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t'ACULTAll liE in:RECllO 
St:MINARIO Dt: DF.llF.CllO INn:RNACIONAI, 

INca::-m:110 l.EOl'OLDO Sii.VA GlfflERREZ 
nmEc·ro11 m:NERAl. IH: LA 
AllMINISTllACION •:scot.AR 
I' RES ENTE 

El Sr. EllllAllllO ,\NTONIO TOlutt:s ltolJlllGUEZ, Inscrito rn rl Seminario de llrrrrho 
lnlmrnclnnnl hajo mi dlrrccl6n, rlahoró su lrsls (lrofrslonal lllulada "LA l'IUSION 
l'llE\'ENTIVA EN LA EXTllAlllCION EN CONTllAl'OSICION IJE l.A l'llOTECCION 
INTERNACIONAL Dt: LOS llEIH:CllOS llllMANOS'', dirigida (IOr La Lic. Nora llamfm 
Florr1. lrnhnjo 1111r dl'11mfs dr 111 m·lsl6n por 11ulrn 111\crlhr, rur aprobada (IOr cumplir con 
In\ rri1nhl101 rr~lnmrnlarlos, en la lnh'll~rncla dr 11ur el conlcnhlo )'la• Ideas rxpurslns, rn la 
h11·°'1l~adi111, ad cumu 111 drfrn1a 1•11 rl rxamrn oral, ion dr la ah1ol111a rrs(loniabllhlad dr su 
nnlor, 1·1111 mu rnndamrnlo rn rl arlículo 21 drl llr~lamrnlo (;rnrral dr Edmrnrs \' la 
frncrli111 11 dl'I nrllculo 2° dr la 1.ry Orgánica dr la llnlnnldad Nacional Aulónom~ dr 
~lhlrn. 

lle ncucrclo ron lo nnlerlur y con fundamrnlo en los artlculos 18, 19, 20 y 28, del 
l'ÍJ!enle llrglnmentu de t:x:lmrnrs Profrsionnles, solicilo de usled, ordene la 
rcnlllnción ele los lrnmitcs temlienlrs n la celrhrnrlón del Examen Profesional de Lic. 
1·11 llrrrcho clrl Sr. Torres ltodrig11e1. 

Nola; El inlrrc"'Jo 1khrni 1111c1ar el 1rán111c p.lra 1111t1ulac11\n denuo de los seis meses siguienlcs 
(conlados 1k día a día) a aqurl que Ir sea enlrcgado el prcscnlr oficio. rn el rnlrndido de que 
lrnnscurrnlo 1ltcho lap<o >111 h•hrrlo hecho, cad11c3 la a1110111.món que ahora 1>C le concede pani 
>11111<'1l'r '11 lrn' a c.\amrn profesional, misn~' aulonzación que no podrá olorgmr nuc1·anicnlc, 
""" rn l'I "'"' 1k q11c d lraha¡o rcccpc1on31 con1erYc su aclualtJad y siempre 1¡uc la oportuna 
1111ci;1nún 1kl 11a11111c ¡wa la cckbr.1c1ó11 del namcn. ha)'• '"'º impcdula por circuMtancia ~'fll\'C, 
h\\ln In n1al 1·ali1icará la Smclana (icncral de la l'm1had. 
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México, Distrito· Federo/ o 2~ de moyo del 2002 

DRA. MARIA ELENA MANSILLA Y MEJIA 
DIRECTORA DEL SEMINARIO DE 
DERECllO INTERNACIONAL 
FACUl TAO DE DERf:CllO 
PRESENTE 

l'or medio de la p1·escntc. me permito enviar a usted la tt•sls ti
tulada 'LA PRISION l'REVENTIVA EN /.A EX TRADICION, EN CON TRAPO 
SICION /JE LA PROTf:CCION INTf:IWACIONAL OE LOS OEREC/IOS llUAIA 
NOS'. prcH011tada par t'I o/11m110 TORRES RODRIGUEl EDUAR{)O ANTO:
NIO, cuyo tlt11/o y capltulodo </11<•daro11 cfrbidomentc inscriros bojo el 11ú
mcro dt• inscripción t0t06, co11 11i1mert• de cucllla 9}]8162-6, c11 el Semlna 
ria o su rnrgo t'i dio 15 .Jc• a•1<•st1> dt'i .'001, todo ,.,., <¡ti<' e11 mi carácter 
<fo clirectora de tesis, t·~!11no qul' lo misma rt:Ulll' Jos rcc¡uisitos de fondo 
}' formo, fH't•\'IO o Sll autcw11(1t1b11 .\' conocimi<.1 t1to c¡11t• ahora someto o su -
considt•racic\11, ¡¡110 ,.,,, st· rc11/1c1.•; t•/ intert•sado p1ieda co11ti11uar con los -
trómitl·~ 11r:t:l'SOf'10~ ;>uru su t1t11/ac1ón. 

Sin otro particular cpro1·ccho lo 1Jcosi(111 paro e111•ior/e t/fl cordial sa 
lucia. -

ATENTAMENTE 
'l'OR MI RAZA llA/JLARA EL ESPIRITU' 

/ -/flt/¡' \:-¡-. 
N{,¡tl. RAMIREl FLORES 

ASESORA 
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INTRODUCCIÓN. 

Las relaciones Internacionales deben sustentarse en la protección de los 

derechos humanos, el mundo en el nuevo siglo busca reafirmar la le en los 

derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona, la 

Igualdad de derechos de hombres y mujeres, asl como de las naciones ya sean 

grandes o pequenas. 

Sin embargo el hombre mismo es capez de destruir el equilibrio mlnlmo que 

se requiere en dichas relaciones, por tal motivo y como consecuencia se crean 

Instituciones jurldicas que limitan el abuso del propio hombre, que llegan a privarlo 

de sus libertades fundamentales. 

Tal es el caso de la prisión preventiva, la cual resulta polémica en su 

aplicación, ya que tiene aspectos positivos, pero los más, negativos, estos últimos, 

en su gran mnyorla se ocasionan por el abuso de autoridad de las personas que 

se supone deben aplicar la justicia y por la Incompetencia misma de las 

Instituciones que se encargan de la Investigación de los delitos. 

En el ámbito Internacional se puede encontrar en los procedimientos de 

extradición, los que parecen estar completamente en contraposición de la 

protección Internacional de los derechos humanos, ya que resultan contradictorios 

al no aplicarse aspectos fundamentales que los pactos, convenciones y tratados 

de los derechos del hombre senalan, sobre todo si so toma en cuenta que en la 

extradición, las personas que se encuentran en prisión preventivo pertenecen a un 

régimen de gobierno distinto a aquel en que desarrollan su actividad coUdiana, y 



sus gobiernos deben brindarles la protección que necesitan para asl lograr la 

equidad que se busca, sin embargo esto no siempre es posible por la complejidad 

de dichos procedimientos. 

Para este trabajo de Investigación se toman en cuenta los Instrumentos 

Jurldicos en materia Internacional. tanto universales como regionales en los que 

México participa y que protegen los derechos humanos, asl como las !unciones de 

la Comisión Interamericano do Derechos Humanos, de las normas 

Constitucionales y Federales mexicanas y los tratados o convenios de extradición 

que México ha celebrado a lo largo de su historia, con el objeto de encontrar los 

problemas a los que nos enlrentamos y realizar propuestas de las posibles 

soluciones, las cuales deben tener apoyo en el Derecho mismo tanto en su ámbito 

nacional como Internacional. 

El propósito de este trabajo no es el criticar a las Instituciones do justicia, 

sino al contrario ayudar a fortalecerlas para que en un futuro próximo hablemos de 

justicia y de equidad como un sinónimo y hacer de esos discursos llenos de 

Incredibilidad una realidad cotidiana, en la que nuestros nlnos y jóvenes aprendan 

no sólo a vivir sino a convivir en sociedad. 

Eduardo Antonio Torres Rodrlguez. 



CAPITULO 1 ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Los antecedentes históricos sirven para conocer en detalle los cambios que 

sufre la actividad del hombre a lo largo de su peregrinar por el mundo, y el 

Derecho no es la excepción; por ello si se habla a cerca del Derecho Internacional, 

se hace referencia de una materia con més de dos mil anos de existencia. 

1.1 DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

Las relaciones Internacionales tienen como Instrumentos vélidos y 

permanentes el Derecho Internacional Público y la Diplomacia," ... Como arte y 

ciencia de la negociación internaclonal' 1, ambas tienen la misión de proporcionar 

la armenia Internacional entre los Estados y los organismos Internacionales, osl 

como el dlélogo de interós y de cultura. 

Por ello se hace sumamente Indispensable el estudio de la evolución del 

Derecho Internacional Público para posteriormente estudiar los diversos 

instrumentos jurldlcos a los que se hace mención en el transcurso de éste trabajo 

de Investigación. 

1.1.1. EDAD ANTIGUA. 1 

El maestro Osear Uanes Torres, en su libro que neva por Ututo "Derecho 

Internacional Público', narra la evolución del Derecho Internacional de la siguiente 

manera: ' ... En el periodo antiguo las relaciones Internacionales ya se conoclan, es 

por ello que se sospecha que se habla de una de las ciencias més viejas del 

1 llOOOw;O,ArolmlO '.Rtlao.ut&l1<11lttk1.111J01Alllln~ ¡ .... ., An, ~.L .. ..J Al•l•ld°""< l'l\IJ fl l.I 
1 l.1.A.~ TORR!iil. °""u 1'\1'1h/_b•"""11l.J'llAL'1'lWI""""" olurl"'"'"'1 ""'"'"'''"'"! .. lll••l• e.ro.. .. .i- r 
Jatnh.nlcr lmrJ.).St,wwZ!l\:-t 
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mundo, ella nació de la necesidad que tienen los pueblos como los individuos de 

relacionarse entre si. Sus orlgenes se remontan a las primeras eras de la historia 

de la humanidad, por ejemplo, debo haber en la prehistoria un momento en que 

grupos salvajes sintieron la necesidad de negociar después de una batalla para 

conseguir sobrevivir, estos primeros negociadores se encontraron bajo la 

protección de los dioses, el negociador era un semi divino (por debajo del divino), 

y tocarlo era un sacrilegio (lesionar cosas o personas sagradas)3, cuya 

consecuencia era la Ira do sus protectores sobrenaturales y la venganza, por ello 

los negociadores fueron conocidos como pacifistas o personas santas 

(PERSONAE SANCTAE)".' 

1.1.2 EGIPTO, PERSIA, GRECIA Y ROMA. 

En Egipto en el siglo XX hubo descubrimientos de los archivos reales como 

en los subterréneos de bogaz·keu, corte del rey Hitttes, tal descubrimiento vino a 

demostrar la Intensa actividad que se desarrollo en esos pueblos en sus 

relaciones, los negociadores portian con sus caravanas repletas de tesoros y los 

prlncipes eran los que utilizaron In diplomacia en las relaciones internacionales, 

era lo que llamamos "el equilibrio polltico", haclan Intrigas y tensiones militares, 

tenlan sus propias zonas do inOuencia y conocieron algunas figuras jurfdicas como 

la extradición, el asilo diplomático, se pacto la intervención y so firmaron tratados 

de asistencia ofensiva y defensiva, pero lo mils curioso de estos pueblos es que 

adoptaron un lenguaje comun en termlnologla de relaciones internacionales. 

1 Cfr. U.A.~ES TORRES, o...,., ll. "DsrS\ÍIQ tn1gnacima! NNjcg' Op cit pg. 22 . 
• lhldcm rr. 22. 
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En Persla en el siglo VI a. C. hubo un gran Intento de unificación del mundo 

de acuerdo a un esquema racional, bajo la inspiración de Ciro (fundador del 

imperio persa), su actividad internacional es hábil, en éste periodo sucedió el 

episodio militar blbllco de la liberación de los judlos del cautiverio do Babilonia. 

En Grecia los extranjeros eran bárbaros, sus códigos eran la costumbre 

internacional, son los primeros en desarrollar lazos entre grupos, tribus, ciudades y 

mas tarde forman las ligas, entre sus reglas jurldicas tenlan sanciones religiosas 

de aceptación general. 

Los Romanos desarrollaron las asambleas y los debates, • ... habla grandes 

oradores que utilizaron la defensa oral, estos negociadores recorrlan ciudades 

extranjeras donde negociaban la paz, pero también haclan declaraciones de 

guerra, eran Intocables al Invocar la protección de guerra"5• 

Por primera vez se escucha la PACTA SUNT SERVANDA6, que significa: 

"Los pactos serán observados" lo cual se considera como el mayor avance 

internacional de la antigüedad. 

Durante muchos siglos la vida Internacional on el conllnente europeo no 

sufrió modificaciones de relevancia para el Derecho, y fue hasta el primer viaje de 

Cristóbal Colón donde resurge el tema de la internaclonaUzaclón, propiamente de 

Espana, y que con posterioridad abrió las puertas pera que las grandes potencias 

de ese continente se Interesaran en la conquista; como consecuencia el Derecho 

de esas naciones se convirtió en porte fundamental de las nuevas colonias. 

s U.ASFA~ TORRES. <Mar 11 'Dsmbo ln!ml!cioQ.!1 Púl•liw' op cit re. 23, 24. 
'·1.01 ¡iodos dtb<n '"' ob1Cn•J.lt• 
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1.1.3 EL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS. 

En 1492 con el descubrimiento de Amt\rlca, el Derecho Internacional se 

desarrollo considerablemente, porque se provocaron nuevos problemas con 

situaciones enteramente diferentes a las que existlan, mismas que se regularon 

con normas jurldlcas distintas a las conocidas. 

El campo comercial se amplió del Mediterrlmeo al Atlántico en donde 

Espana y Portugal fueron las naciones con más Intereses en el acontecimiento, 

pues antes que Colón fuera a su segundo viaje los portugueses realizaron una 

expedición, lo que provocó diferencies constantes entre los dos pueblos. 

El 4 de mayo de 1493, el Papa Alejandro VI expidió una Bula (documento 

pontificio relativo a materia de fe) en le qué acordó trnzar una linea imaginarla 

entre los Polos Artlco y Antártico, que pesara e 100 leguas al oeste de las Islas 

·Azores y Cebo Verde, concedió a Espene las tierras al poniente de dicho trazo, y a 

Portugal las que quedaren al este. La Bula no se aplica en lo absoluto a las 

ocupaciones anteriores al ano 1492 se aseguro le conquista de Portugal y otros 

paises. 

los Lusitanos (colonos romanos establecidos en la penlnsula Ibérica) 

consideraron que la Bula Iba contra lo que se otorgo anteriormente por el Papa 

Alejandro VI, por lo que se reunieron en Tordeslllas (Val!adolid, Espana) sus 

en\bajadores con loa de Espana, donde celebraron un llatado para modificar la 
-~:·~, ;~:' ~o 

.• :"une~ ;que trazó el Papa, se acepto que una comisión estableciera la linee 
:.'::; .. ::;·: .. 

l~agl~arie que separara sus dominios de los espanoles. 

El Tratado de Tordeslllas que celebraron Espene y Portugal puede 

ll 



r.nnRlrl11r:u:RA como Iniciación de una época de autonomfa de los dos pueblos para 

resolver por ellos mismos los asuntos relacionados con la polltica exterior, se dejó 

a un lado la voluntad del Sumo Pontlfice para arreglar los asuntos internacionales, 

toda vez que el Papa era la méxima autoridad sobre la materia. 

'Como es natural, el descubrimiento de América originó un sinnúmero de 

problemas Internacionales, pues las grandes potencias europeas encauzaron para 

su exclusivo provecho los beneficios que significaban las nuevas tlerras".7 

En cuanto e normas jurfdlcas en las nuevas colonias se adoptaron gran parte 

de las leyes del reino espanol, como ya so comentó, lo que trajo como 

consecuencia, que aun en nuestros dfas, la Constitución mexicana tenga 

Influencias de la propia espanola, a pesar de que las necesidades y carencias del 

mexicano sean distintas a las que se viven en ese pala. 

1.1.4 EPOCA MODERNA. 

EL TRATADO DE WESTFALIA (1648). Este tratado senala el origen de los 

grandes Estados Modernos con las que se Inició la época capitalista después que 

cayó el feudalismo. Confirmó y aseguró éste Importante documento el principio de 

la soberanla de los territorios, además de que da un importante impulso a las 

actividades dlplométicas, desarrolléndose notablemente las relaciones 

comerciales. 

La neutralidad entre las naciones tiene gran desarrollo por lo que puede 

afirmarse que con el Pacto de Westfalia se trata de codificar el Derecho 

' ARf.LL,\.'~O OARCIA. Carlos. "l)(rrsOO lnlrnl1\"'""l l'uM!fLl.2!!!lJ 2' cd W POIT\l.\. Mlti.-o 1991 
Pg. 43. 
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Internacional, pero por ser de naturaleza meramente comercial no se trataré, ya 

que no es trascendente para los fines de ésta investigación, sin embargo se 

transcribe el texto Integro escrito por el maestro Carlos Arellano Garcla donde 

explica que el poder comercial so tradujo en poder polltico lo que causó 

Inestabilidad entre Francia y Espana para posteriormente llegar a una larga batalla 

donde al final de la misma se firma un tratado de paz, lo que se considera un 

hecho trascendente para el Derecho Internacional de la época moderna. 

"Durante un largo periodo la agresiva polltica de expansión de Luis XIV 

perturbó el Inestable equilibrio creado por la paz de WestfaUa. El monarca francés 

procuró extender los limites territoriales de Francia y su influencia apoderándose 

de la soberenra de Espana y sus colonias. Los resuttados de la pez de Westfalia, 

permanentes en cuanto al fondo no lo fueron en su aplicación. Las ambiciones del 

rey francés, con una aristocracia puramente decorativa y la burguesía, pacientes 

servidoras del rey, provocaron el ingreso do Inglaterra al grupo de los paises que, 

con Austria como eje, trataban de encerrar e Francia en un circulo para poder 

dominarla. A estos factores debe agregarse el de la sucesión en Espana y el 

haber aceptado Luis XIV el Testamento de Carlos 11, que sel\alaba al Duque de 

Anjou para ocupar el trono de aquel pals. Esta aceptación engendró la guerra que 

concluye con la paz de Utrech en 1713.a . 

. . go.~GRESO DE VIENA (1815). Con éste acontecimiento se proyecta el Derecho 

lntemeclonal moderno con las bases que actualmente lo rigen. Se establecen 

nuevas divisiones pollticas. Se crea en Viena el Congreso Europeo, organismo 

1 ARELl.A.~OOARCJ,\, Ca¡JOL "lkmbo ln!C!ll!cim!! l'llhliw' IQ!ll9 f Op <il r& 47. 
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sobre el cual descansarla el futuro de la humanidad. Se consagra el principio de la 

libre navegación en los rlos internacionales, se suprime el corso, desaparece la 

esclavitud. 

Después de ésto tratado el mundo moderno entró en un sin número de 

conflictos para alcanzar la estabilidad de las naciones, se estudiarán a 

continuación las figuras jurldlcas que interesan para la realización de ésta 

investigación. 

1.2 DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

1.2.1 AMBrro INTERNACIONAL. 

En general, se dice que el proceso histórico de los derechos humanos es la 

historia moral de la humanidad. 

Los hitos que marcan el avance del reconocimiento de los derechos 

humanos, do las libertados del hombre, son los propios del progreso de la 

clvilizaclón. 

•Respecto o los tiempos primitivos no es posible hablar de la existencia de 

los derechos del hombre si se reconoce a éstos corno un conjunto de 

prorrogativas del gobierno, de observancia jurldlcamente obligatoria e Imperativa 

para los gobernantes, y tampoco de potestades o facultades de hecho que pudiera 

gozar el individuo dentro de la comunidad a que perteneclo y que constituye una 

esfera de acción o actividad propia frente al poder público"9
. 

Las libertades medievales, sus sujetos eran entidades corporativas, de 

1 OARCIA RAMIREl,, S<rgio. '!m !Xmh(!! ""™º' )' d lxmh2 rm•I' SE~. Mélico 1976 rl- 21. 
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modo que las libertades que disfrutara el hombre lo eren entre tanto fuese 

miembro de tales corporaciones (garentlas del ciudadano) 10
; en cambio, en la 

Epoca Moderna el individuo aparece cada vez más corno sujeto de la libertad, 

hasta que en los últimos tiempos comienza a abrirse paso de nuevo le Idea de la 

libertad corporativa. (garantles individuales y sociales) 11 

En le Edad Media se reconocen situaciones concretas y particulares, de 

derecho tradicional y consuetudinario, en tanto que en la época moderna se tiene 

un 'carácter planificador de la vida polltica con arreglo a unos principios racionales 

y generales. Anteriormente se considera al individuo en su dimensión de "miembro 

de un grupo social concreto, que se Interfiere entre el individuo y el poder central o 

el orden universal". 

En la Edad Media, los derechos no se fincan en la ley general, sino en la 

costumbre o en ciertas normas de carácter particular: pacto, fuero. compromiso, 

cartas que se refieren solamente a una parte de la población. 

Siempre que se hable de derechos humanos, históricamente se encuentran 

tres etapas fundamentales: 

• La carta Magna Inglesa (1215). 

• La Constttución de los Estados Unidos (1787). 

• Le Declaración francesa de los Derechos del hombre y del ciudadano (1789). 

11 Cfr. OARCIA RA.\llRf.l, Sergio. "L21 DsmflQI ll!!!D!no1 l d ()smbo Psntl" OP <it. Pe 28. 
11 crr. lbldtm Ps. 28 
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1.2,1.1 CARTA MAGNA INGLESA. 

"La libertad y las garantlas que en esta carta se plasmaron tienen como bese 

un sistema contractual, e través de un pacto por el cual los gobernados prometen 

obediencia, mientras que los gobernantes asumen la obllgeclón de establecer el 

orden, le tranqullldad, asl como respetar le libertad en esos tiempos feudales". Le 

cléusule mlls célebre es le referente e le libertad personal del ciudadano contra los 

abusos del poder, en donde se expresó que: "ningún hombre libre podrá ser 

detenido, preso, declarado fuere de le ley, desterrado o castigado de cualquier 

manera que sea, sin haber sido juzgado antes por sus Iguales, según las leyes del 

reino", "el ser hombre libre significaba ser hombre noble, y posteriormente serla 

tomado como ciudadano Inglés". 12 

En éste ordenamiento se estableció que pera fijar Impuestos tendrlen estos 

que sancionarse por el gran consejo o Asamblea, que serle con posterioridad el 

parlamento, que se Integró, en su momento, por súbditos del rey y dignatarios 

eclesiásticos (Garantles Tributarias).º 

Le carta magna Inglesa, que se !irmó entre el rey Juan y los barones en 

1215, constituye el antecedente primordial de les modernas declareclones de 

derechos. Le Carta sólo se sitúa entre los pactos tlplcos del derecho medieval, ya 

que no establece derechos sino restablece las antiguas costumbres. 

En su articulo 13 se encuentra la figura de los "inquisidores reales' para 

algunos procesos, lo cual constituye el antecedente de la persecución oficial y, por 

11 LAV!S A Fihx. :fillkll!f! lnl1tna1iQ!!!Jr• dt l'JolmiOO dt !.os ll<rsdl91 111!11!!!l2!.'. Ed1turi1! Palmo 
Duaioa Airea 1987 pg, 6 
11 Cfr. OARCIA RAMIRF.l, S<tgi<> "lm 0..mbot llumir"" 1· d DsirrtJ2 Pro!!' Or ci1 PG. lB 
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lo mismo, del Ministerio Público. 

El artlculo14 consolidó el principio de la proporción entre delito y pena; el 

articulo 22 Inició la decadencia de la pena confiscatoria; y el articulo 29, 

fundamental dentro del cuadro Integro de le Carta, expuso el principio de 

1egelldad', "el debido proceso legal" y el "derecho de acceso a la justicia pública", 

todo ello con fórmulas lapidarlas que poseen parentesco estrecho con los artlculos 

14, 16 y 17 de la constitución mexicana y que sirven de base a otros cuerpos 

normativos: 

"Ningún hombre libre seré detenido ni preso, ni desposeído de su tenencia, 
•, ' 

de sus libertades o libres usos, ni puesto fuera de la ley, ni exiliado, ni molestado 

de manera alguna; y nos no pondremos ni haremos poner manos sobre él, a no 

ser en virtud de un juicio legal de sus pares y según la ley del pals. No 

venderemos, ni rehusaremos, ni retrasaremos a nadie el derecho a la justicia."" 

1.2.1.2 CONSTlTUCJON DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 1787. 

"El 4 de julio de 1776 so proclamó la Independencia de las trece colonias, 

formándose los Estados Unidos de América, se reconocieron los derechos 

Inalienables del hombre, entre los que figuran el derecho a la vida, a la libertad y a 

la búsqueda de la felicidad, como fin último del Estado. Dicho documento, 

ademés, sostuvo como verdades evidentes que todos los hombres nacen Iguales 

y que los gobiernos se establecen para mantener aquellos derechos; que su 

legltlmo poder deriva del consentimiento de sus gobernados·'~. es decir, la 

" O.\RCIA RA.\llR!:Z. Sergio "!.21 [)q!>bQt llym•lll't )' d P<mh2 PS!!l!" 0p cil pg H. 
u LA \'L"IA, féli~ ·s¡111m.11 ln1murjon.ilo !l.tJi~SI'~< L01_Qg_~ Op ci1 pg 7 
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Democracia como un Derecho Natural. 

La Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica contiene 

prescripciones de carácter penal tanto sustantivas como adjetivas tales como los 

procedimientos en juicios pollticos, donde se habla de términos como la Inmunidad 

o la Inviolabilidad; pero trasciende la separación de poderes en donde el congreso 

federal es el único con facultades para definir cuales son los delitos graves, como 

la traición, así como establecer las reglas para los procedimientos e imponer 

penes y medidas de seguridad. 

Por si tuero poco establece el régimen de le extradición con algunas 

carencias que con el transcurso del tiempo sufrieron mejoras. 

Esta Constitución es un antecedente muy claro del artículo 22 de la 

mexicana ya que en le de Estados Unidos de Norteamérica se plasmo por primera 

vez la prohibición de trabajos forzosos, penas crueles e inhumanas y medidas que 

pudieran poner en riesgo le Integridad y dignidad del hombre, como lo define el 

maestro García Remírez: • ... castigos crueles e inusitados." 16 

1.2.1.3 LA DECLARACIÓN FRANCESA DE 1789 

Es evidente que la Constitución de Estados Unidos de Norteamérica tuvo 

resonancia en Europa, • ... en Francia en esa época exlstla una tiranía en contra de 

sus ciudadanos, los pensadores polltlco-filosOficos vivlan en su apogeo y claro ere 

evidente y necesaria, tal vez, ta revolución fmncesa"H AJ llegar ésta e su fin se 

Intentó copiar el modelo americano y no sólo se logro, sino que fue tanta la 

11 OARCIA RA.\llRE7, Scr¡io. "l&i lkmb21l!u!!WN!1 el ()m\'b9 Pro>!" Op .it pg. 46, 47, 48. 
" lbldcm Pg.43. 
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participación que se superó, por eno retorna Incluso mayor importancia, que la 

propia americana. 

Los avances fueron significativos, por principio se obtuvo poner un atto al 

arbitrario poder del Estado sobre la libertad del Individuo, se exigió respeto por la 

legalidad, Inclusive la procesal, es decir, se dividió la detención de la prisión 

preventiva y se aplicaron correctamente las penas, se habló del 'NULLUM 

CRIMEN NULLA POENA SINE LEGE'18 

"La ley debe ser Igual para todos; un mismo hecho ha de penarse en todo 

caso de idéntica manera, sin que importen la condición social o la fortuna del 

Inculpado", Cabe aqul la preocupación liberal por la Igualdad de todos los hombres 

frente al Derecho, se reconoció la Igualdad, pero se olvidó el término equidad. 

La igualdad de los hombres era la materia fundamental de ésta declaración, 

sin embargo existieron otras figuras relevantes corno la asociación polltica, ésta se 

convierte en un medio de conservación de los Derechos Naturales que siempre 

deblan ser irnprcscrlptiblcs. 

Esta es una slntesis de la Declaración aprobada por la Asamblea el 29 de 

agosto de 1789.19 20 

"Se habló de garantras tales como: libertad, propiedad, seguridad y 

resistencia a la opresión, por ser parte de un derecho natural. 

Al régimen penal interesan los artlculos 7, 8 y 9. El primero consagra el 

principio de legalidad y sanciona su Incumplimiento. La porción final fija el deber 

11 :>;oh~)· crimen. no ha)·,,.... un rmia lty. 
''oARru R.' .. \llllE1, :i..p, lallnltbotlDJ.tl'.Jl.L'lmlRboleop••rs ~! d 
:o Sancio~d.i f'\Y ti Monam ti 5 de 0<1Ul>rcdc 1789. 



procesal de sujetarse al procedimiento penal que ampara la ley: se hace culpable 

quien reslsta a la legalidad en el enjuiciamiento; el articulo 8º agrega el Derecho 

penal sustantivo, técHamente consagra el principio NULLUM CRIMEN NULLA 

POENA SINE PROEVIA LEGE. Ademés se rechazan las penas superfluas y se 

aceptan sólo las verdaderamente necesarias. El artfculo 9' expone la presunción 

de Inocencia del Individuo". 

Los siguientes principios que se plasman en ésta tesis, deben tenerse 

siempre presentes, ya que son la gran ensenanza que se hereda a nuestras 

futuras generaciones: 

"Los hombres nacen y permanecen libres e Iguales en derechos; las 

distinciones sociales no pueden fundamentarse en la utilidad común". 

"El objetivo de toda sociedad politice es la conservación de los derechos 

naturales o imprescriptibles del hombre. Estos derechos son: la libertad, fa 

propiedad, la seguridad y la resistencia a la represión. 

"La libertad consiste en poder hacer todo cuanto no perjudique al prójimo". 

"El ejercicio de los derechos naturales del ser humano no tiene otros limites 

que los que garantizan a los restantes miembros de la sociedad el disfrute de 

estos mismos derechos. Tales limites Sólo pueden ser determinados por la ley". 

"A ningún hombre puede arrestérsele o detenérsele mas que en los casos 

determinados en la ley". 

"La sociedad tiene el derecho a pedirle cuenta de su administración a todo 

agente público". 

Pero la base de todo descansa en ésta méxima: "El principio de toda 
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soberanla reside esencialmente en la nación", 

1.2.2 EN MEXICO. 

"En México se distinguen dos grandes etapas en la consagración 

constitucional de los derechos del hombre, es decir, antes y después de la vigente 

ConsUtuclón del 5 de febrero de 1917'.21 

1.2.2.1 ANTES DE LA ACTUAL CONSTITUCIÓN 

"Hasta 1917, la gran mayorla de los documentos constitucionales que se 

elaboraron en el México Insurgente e Independiente contuvieron un repertorio más 

o menos amplio de los derechos del hombre, de esplritu y orientación puramente 

liberal-individualista. Declaraciones de éste tipo de derechos, que fueron las 

llnlcas hasta 1917, se consignan desde el Decreto Constttucional de Apatzingán 

de 1814 hasta la Constitución de 1857".21 Sin embargo, y sin olvidar que los 

principales escritos y documentos de la corriente liberal democrática, que se 

Integra lento por el sector moderado como por el grupo radical de Chilpancingo y 

Apatzingén, documentos entre los cuales cabria destacar el Bando de Hidalgo de 

diciembre de 18 t O, el Proyecto de Rayón de 1811, el Bando de More los y sus 

Sentimientos de la Nación, de enero y octubre de 1814. respectivamente, también 

contentan declaraciones de derechos que se basaron en ciertos principios como 

los de Igualdad, libertad, legalidad; los cuales si bien no de una manera general, 

era impllcita en diversos derechos y garantlas. Entre éstos se pueden mencionar: 

11 RODR!otlf'.Z \' RODRIGUEZ. Jnu• •t;gyJj9119b!! \)sml\9! llym.mQ\" g1m101 "9f!Rnql11 t 
¡ntrr11Qfl0"'1l!1 CSDll COLECCIÓS MA!.;uAl.ES 901 Ml>iro 1990 Pg 35 t 37. 
1 lbidcm Pg. JS. 
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la Igualdad de condición jurldice ente la ley, le elimlneclón de le esclavitud, del 

servicio personal y de la torture; las libertades de comercio y de imprenta, ésta 

solamente en materias cienllficas y politices, el respeto de la propiedad, la 

Inviolabilidad del domicilio y otros. 

Los principios referidos, se formularon con mayor claridad y precisión en el 

Decreto Constitucional de Apatzingán de 1814, el cual en su articulo 24, que 

encabeza el capllulo relallvo a los derechos fundamentales, considera como tales: 

la Igualdad, la seguridad, la propiedad y la libertad. Este texto fue el primer 

documento constitucional mexicano en formular un catálogo de los derechos del 

hombre, que se fundan deliberadamente en la doctrina democrática liberal· 

individualista. 

El catálogo de la Constitución de 1857 se puede subdividir, en seis grandes 

grupos de derechos y libertades: de Igualdad, de libertad personal, de seguridad 

personal, libertades de los grupos sociales, libertades politicas, y seguridad 

jurldica, 

Este catélogo de derechos y libertades es muy semejante al de la 

Constitución actualmente en vigor, con la salvedad de que ésta última amplió e 

Innovó el suyo con nuevas categorlas de derechos del hombre, principalmente los 

derechos sociales y los amplia con derechos de reciente reivindicación, como por 

ejemplo el derecho a la Información, el derecho a la vivienda, el derecho al 

consumo entre otros; según se verá en seguida. 
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1.2.2.2 DESPUÉS DE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE 

En efecto, la Constitución de 19t7 fue la primera en el mundo con un esplrltu 

social, al consignar promesas de justicia del mismo carácter. Esta Inspiración 

socialista se manifestó, sobre todo, en la elevación a rango constitucional de 

normas protectoras, contenidas en los artlculos 27 y 123, respecto de dos de los 

sectores tradicionalmente marginados de nuestra sociedad, es decir, el rural y el 

obrero. 

Ello fue posible gracias a la revolución mexicana que Inició en 1910, y 

recogió los anhelos populares que se postergaron desde la consumación de la 

Independencia, se convirtió en la primero revolución triunfante que se Inspiró en 

una ldeologla socialista. Fue durante los anos de lucha que se forjaron y 

precisaron los objetlvos de justicia social, los cuales finalmente habrlan de 

plasmarse en la Constitución actualmente en vigor a través de una declaración de 

derechos de orientación socialista, que vino a completar y modificar el repertorio 

de derechos de Inspiración Individualista que contenlan los documentos 

constitucionales anteriores a ella. 

La reunión de ambas categorlas hace que el actual catélogo de derechos del 

hombro ocupe un amplio espacio del texto constitucional. 

La protección de estos desborda el ámbito de competencia exclusiva de los 

Estados, para dar paso n todo un conjunto de normas, mecanismos e instrtuclones 

Internacionales tendientes a lograr una más efectiva protección de esos derechos. 

México desde mario de 1981 es Estado parte de Instrumentos 

convencionales en materia de protección internacional de los derechos del 



hombre, entre los cuales cabria mencionar la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos o Pacto de San José, firmado en la ciudad de Costa Rica en 

noviembre de 1969. 

1.3 DE LA EXTRADICION. 

La primera vez que se habló de la extradición fue en un tratado entre 

RAMSES 11 y HAITISULI, Rey de loa Hititas, celebrado en el ano de 1291 a.c. 

Era prevista la extradición del encausado polltlco y no del encausado común, 

el Maestro Llanea Torrea afirma, que: • ... la sentencia de la extradición, de conducir 

un Individuo en dirección a otro Estado para ser castigado era costumbre 

Internacional en la antlgOedad, que Israel y Egipto utilizaban con lrecuencla.'23 

l. 3 ,l GRECIA. 

En la cultura jurldlca Helénica, juntamente con el Instituto del asilo, se 

practicó especialmente en transgresiones, hay noticias de un tratado entre FELIPE 

DE MACEDONIA y ATENAS, donde prevela la extradición de los que perpetrasen 

contra la vida del Rey. 

l. 3 ,2 ROMA. 

El Imperio Romano no conocla ni respetaba el concepto de Soberanla de los 

Estados extranjeros, entre tanto instituyeron un tribunal especial que se llamó 

'Rt:CUPE:RATORES", cuya especifica función era decidir la entrega o no de un 

criminal. 

11 IJ..A.'lES TORRf:.S, O.CM. '!2stcslJ9 llllC!!l!iWI l'llbl!w" ÜJ1 cit rg 344 



' l. 3 .3 EDAD MEDL\. 
,-.... ::··.·:· .. 
En .. la época en que el Papado ejercla, ademas del dominio espiritual el 

< P~der Terrenal sin fronteras, la persecución del delincuente común ere eficaz e 

·l~i~nsa, la extradición no tenla, sin embargo fundamento jurldico. 

Aún asl fueron firmados, diversos tratados de extradición, que mercan su 

progreso en el periodo medieval, los principales fueron: 

• Loterio (Rey de Francia) con Venecia en el ano 840; y 

·Inglaterra y Escocia, celebrado en el ano de 1174. 

Lo Interesante en el periodo radica en que, la represión e le delincuencia 

tenla el carácter personal o de naturaleza polltlce. El Maestro Llanes Torres 

también dice: • ... existe Información del tratado que so firmó entre CARLOS V do 

Francia y el CONDE DE SAVOYA, en el ano 1376, que fue el primer precepto 

jurfdlco Internacional en que fa extradición aparece con propósilos do cohibir y 

cortar la delincuencia común'14• 

l. 3. 4 EPOCA MODERNA. 

"Le caracterfstica peculiar de ésto época (Siglo XVI a XVIII) es que los 

compromisos Internacionales de extradición se proponlan particularmente evitar 

las deserciones y conservar los reglmenes vigentes, se entrega a los criminares de 

delitos militares'.~ 

En el siglo XIX, la extradición asume las caracterlsticas de verdadero Instituto 

jurldlco. 

:• Llw• y..,.., O... 1'mlllll~ntillw.\i> ce l'J WI 
21 lbldroi Pg. 347. 
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El vocablo "Extradición" se aplicó por primera vez en un Decreto del 

Gobierno Revolucionario Francés en el ano 1791 y también por el Ministro Ruso 

Prlncipe CZARTORISKY en una nota con lecha de 1804. Los vocablos que se 

utilizaron hasta entonces para la entrega de criminales eran: ·ot:DIT/0', 

'Rt:MISS/O' asl como 'INTE:RCUM'. 

El Congreso Internacional de Derecho Comparado, que se celebró en La 

Haya en el mes de agosto del ano de 1832, declaró que 1os tratados en materia 

de extradición, deben Inspirarse en el principio de que la concesión de extradición 

constituye, para el Estado solicitado, la ejecución de una obligación resultante de 

la solidaridad Internacional en la lucha contra el crimen". 

Bélgica expidió una ley en el ano de 1833, que contiene principalmente a la 

extradición, contempla todos los pormenores del proceso de entrega de 

criminales. 

La extradición sufrió tras· periodos de prueba paro alcanzar su formación 

contemporánea: 

·Voluntaria: La extradición se tornó electiva y eficaz solamente a través de 

Tratados Bilaterales; 

• LeglslaUva: Los Estados elaboran y promulgan Leyes de extradición. 

·Normas jurldlcas lnternaclonales: B.llatcrales o Multilaterales. 

Et Continente Americano a través de diversos tratados Internacionales y 

leyes Internas, Introdujo la extradición definitivamente en la conciencia jurldica 

consagréndola como instituto que Integra en los Estados Americanos, una 

cooperación intensa en la lucha solidaria con!Jo los delttos comunes, sin lnclulr a 



los crlmenes de naturaleza polltica. 

Los principales trataáos multilaterales de éste Continente y que tienen por 

objeto pedir y conceder la extradición: 

• El Convenio de Extradición que se firmó en Caracas el 18 de julio de 1911, 

entre Bolivia, Colombia, Ecuador Perú y Venezuela; 

• El Código de Derecho Internacional Privado, más conocido como Código 

Bustamante, de la VI Conferencie Internacional Americana, que se celebró en La 

Habana en el ano de 1928, contempla la extradición en un Capitulo propio; 

• La Convención sobre Extradición, que se adoptó en Montevideo en la VII 

Conferencia Internacional Americana, el 26 de diciembre de 1933; 

• La Convención Centroamericana de Extradición que reunió a los Estados 

de Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua y el Salvador, en 1934; 

·El Tratado de Derecho Penal Internacional, firmado en la Capital Uruguaya 

el 19 de marzo de 1940 entre Argentina, Bolivia, Brasil, Colombla, Paraguay y el 

pals cede Uruguay. 

1.4 DE LA PRISION PREVENTIVA. 

1.4.l EN GRECIA. 

El autor Francés Ellul Jacques, al que cita el investigador Jesüs Rodrlguez y 

Rodríguez dice que: • ... en Grecia, donde desde el punto de visla jurldico se tenla 

Identificación de la persona con el cuerpo, y la libertad se concebla esencialmente 

como la libertad corporal, la justicia penal, administrada de manera arbitrarla por 

los tFOROS, que funglan al mismo tiempo como acusadores y jueces en todos 
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los asuntos penales, nunca llegó a imponer la pena do prisión por considerar que 

afectaba a la libertad, se sustituis aquélla por penas pecuniarias. Por tanto puede 

Inferirse que en Grecia la detención preventiva no tuvo ninguna aplicaclón"i6• 

1.4 .2. EN ROMA 

De Luce Gluseppe, autor Italiano, también en ctta del Maestfo Rodrfguez y 

Rodrfguez, dice que: • ... fue en Roma, no obstante la aplicación limttadlsima que, 

en general, se hizo de ella, donde ésta Institución habrla encuentra los rasgos 

caracterlstlcos que aun hoy die, en mayor o menor grado, so reflejan en las 

leglslaclones adjeUvas de nuestra época"?7 

En efecto, en Jos primeros tiempos del derecho romano, o sea, durante el 

periodo monárquico que va del siglo VIII hasta el siglo V, a.c., asf como en Jos 

primeros anos de la Replibllca, los jueces penales y los magistrados deciden a su 

discreción Imponer ésta medida como medio de coerción. 

Durante la República, siglo V hasta el al\o 134, a C. y más preciso bajo la 

vigencia de la Ley de las Doce Tablas, por lo general se prescindla de encarcelar 

a las personas, se conno su custodia, algunas veces, a los particulares 

(CUSTODIA LIBERA), si bien, en la mayorfa de Jos casos, el encausado era 

puesto en libertad, con fa sola condición de que algunos ciudadanos respondiesen 

por él como fiadores (VADES PUBUCI). A partir del ano 17. a. de J.C .. a Jos 

ciudadanos romanos no se eplica, por prescripción legal de tal medida, en el caso 

de cometer ciertos de~tos. Tal situación se justifica por el hecho de que el sistema 

'' RC•DRkllf.l Y Rt~>RJ.lt.1'1 l<M• 'fu!<•b.• ;,;.m L'n\"1• lhm•"' ~ 1J1 
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acusatorio, entonces imperante, dispone conforme a la Ley de las Doce Tablas, 

plena igualdad al acusado y al acusador; tenlan ambos, a fin de no quebrantar tal 

principio de Igualdad, permanecer en completa libertad, situación que en el 

sistema de JUDICIA PUBLICA Ousticla del pueblo), suprimió la detención 

preventiva. Esta medida, sin embargo, era de rigor en los casos de crlmenes 

contra la seguridad del Estado, de flagrante delito o si existe confesión del 

Inculpado. 

·· '"En la época del Imperio, en la Ley no se contempló la detención preventiva 

.la Instrucción del proceso, ésta medida revistió las modalidades 

siguientes: IN CARCELUM, para los més graves crlmenes, la cual debe cumplirse 

en una cércel público; MILITE TRADITIO, la custodia del inculpado era a cargo de 

uno o varios mllltares, casi siempre ancianos, quienes son responsables de aquél; 

y, CUSTODIA LIBERA, la cual pone al inculpado bajo la guarda de un particular. 

Lo conveniencia, oportunidad y elección de la medida a aplicar era a discreción del 

magistrado, quien para decretarla, debe estudiar la gravedad de la acusación y la 

personalidad del inculpado, salvo en los casos de crlmenes graves y de flagrante 

delito, no se detiene ni inculpado sino en virtud de una orden que emana de un 

magistrado superior o del defensor de la ciudad. Los últimos tiempos del Imperio 

vieron surgir un cambio radical en la materia; se admrten los principios de que la 

detención preventiva no significa una pena ni mucho menos un suplicio y de que 

nadie debe ser preso sin estar convicto, aun en el caso de delitos graves"28
• 
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1.4.3 EDAD MEDIA. 

En la Edad Media según la revista de la escuela nacional de jurisprudencia 

se utilizaron dos sistemas para el enjuiciamiento de los Inculpados: LA ACUSATIO 

Y LA JNQUISITIO. El primero, es decir el acusatorio, constttuyO hasta finales del 

siglo XIV el remedio ordinario de enjuiciamiento, los derechos del imputado eran 

puestos en protección, el acusador suscribe el castigo que demanda para el 

acusado, a más de que, si éste se encuentra bajo custodia, aquél se obliga a 

compartir la privación de la libertad. En cuanto al segundo, es decir Ja indagación, 

se le considera como un remedio extraordinario, en otras palabras, se le acepta 

oomo un mal repugnante pero necesario, "los derechos del encausado solo eran 

objeto de una vaga formulación". 

A principios del siglo XIV, los fines del procedimiento inquisitorio eran dos: 

primero, establecer la naturaleza y gravedad del delito y; segundo, descubrir y 

aprehender el sospechoso de haberlo cometido. Sin embargo, se hicieron 

Interpretaciones abusivas lento del sistema acusatorio como de las funciones del 

juez, abusos explicables por que la idea era que ningún delito quedara impune. 

Asl, la detención pierde su carácter excepcional ya que, la captura se 

convierte en operación preliminar Indispensable a fin de someter a tortura al 

Inculpado y arrancarle una confesión. 

1.4.4 EPOCA MODERNA. 

En Francia, desde él punto de vista de los textos constttucionales, la 

Declaración de los Derechos del Hombro y del Ciudadano en 1789 sustenta que la 

detención no tendrá lugar sino en los casos que determine la ley y según las 
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formas por ella prescritas, precisa además los mandamientos de detención, se 

reconoce el derecho a repeler, Incluso por la fuerza, toda detención fuera de los 

casos y sin las formas previstas por la ley, se dispuso que los mantenimientos de 

detención debian expresar los motivos de ésta y la ley en la cual se fundamentan; 

tales menciones al Igual figuran en la copia que se destine al interesado, las 

órdenes de detención no se expedirán sino por las autoridades expresamente 

facuttadas para ello. 

En cuanto al deseo de limitar la duración de la detención preventiva, también 

existieron algunas manifestaciones, més bien tlmidas, en algunos do los textos 

fundamentales que examinamos (Constitución de 1791, articulo 12; Constitución 

del ano 111, articulo 226; proyecto de Constitución de 1793, articulo 6); se permtte a 

las personas en detención, cuyo proceso no se Iniciara diez dias después de la 

misma, recurrir a la Comisión senatorial de la libertad Individual a fin de obtener su 

puesta en libertad. 

Se consagró un sistema en el cual ésta Institución aparece como un Estado 

de Derecho cuya apreciación y oportunidad quedan a la discreción del juez de 

Instrucción. La libertad provisional no era posible sino en materia correccional, que 

se reserva a los delincuentes primarios e Incluso se subordina al pago de una 

caución. 

La Ley del 14 de julio de 1865 Introdujo dos Innovaciones en materia de 

libertad provisional, primero: la libertad provisional era de derecho cinco dlas 

después del primer Interrogatorio, siempre que la pena que se senale al deltto que 

se Imputa fuera Inferior a dos anos de prisión, y a condición de que el Inculpado 

ll 



tuviese un domicilio cierto o no se haya condenado anteriormente a más de un 

ano de prisión; segundo: el Inculpado tenla el derecho, en todo caso y en cualquier 

momento, de solicitar su puesta en libertad provisional, la cual se otorga por el 

juez aun sin subordinarla a una caución. 

Esta medida sin exceder de cuatro meses, salvo que se prolongara mediante 

una ordenanza especialmente motivada dados los elementos del procedimiento. 

1.4.5 EN MEXICO. 

En el derecho mexicano prehlspánlco29, sobre el cual la Información en 

muchos aspectos es Incompleta y oscura, la prisión era para los condenados a 

muerte y a los prisioneros de guerra, ya que la prisión no era un castigo. 

Entre los aztecas30
, cuyo derecho se conoce con mayor detalle, las prisiones, 

de la més miserable condición, so llamaban; QUAUHCALLI, la que se destina a 

los presuntos responsables de delrtos graves, PETLALCALLI. la que se reserva a 

los Inculpados de infracciones leves y; TELPLOYAN. donde se recluyen los 

deudores. La detención de los nobles era on su domicilio; la persecución de 

ciertos delitos era de oficio, es decir, aunque no mediara acusación, sólo era 

necesario el simple rumor público para proceder a la Indagación; eran los 

CALPULELQUE los que detienen a los delincuentes; los delrtos graves eran con 

sentencia Inmediata después de la rendición de pruebas: solo el testimonio era 

suficiente, la confesión o los Indicios, para establecer lo que era verdad; 

únicamente en el caso de adulterio se llega a la tortura para obtener la confesión 

tt FLORES OAAL"1A l'""""b 'l.I ~ 111 Mllalroi.•1\11\tl• ,¡_,.,,.. 111 MIAloV'. Rn1'la ,¡, k ~ dt lloR<h> 
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. _del Inculpado y ello, solamente si exlstlan graves sospechas; en el proceso penal 

'azteca, las partes se defendlan por si mismas, si bien, de acuerdo con el CÓDICE 

MATRITENSE: y según las narraciones de algunos historiadores, existe el auxilio 

de abogados patronos (TéPANTLA TOAN/) o por representantes 

(TLANéMZLIANI); ceda ochenta dles todos los jueces del reino, bajo la 

presidencia del monarca, se lleva a cabo una audiencia suprema (NAPPOAL· 

LA TOL·Ll) o tribunal de los ochenta dlas, el cual decide especialmente sobre los 

delitos graves durante cada sesión que se prolonga de diez a doce dlas. 

Entre los texcocanos, cuyo procedimiento penal presente notables 

semejanzas con el del pueblo azteca, habla jueces ordinarios con poderes 

restringidos, pero que sin embargo, podlon detener preventivamente a los 

delincuentes siempre que Informaran de ello a los jueces superiores, o bien 

tumarles tos asuntos para su decisión en el NAPPOAL • LA TOL • U . 

. Durante el periodo colonial espai\ol, la cárcel se aplica a los delincuentes con 

sentencia a pena de muerte; para los demés era Innecesaria ya que era 

absolutamente Imposible sustraerse a la acción de lo justicia. 

En cuanto a los numerosos textos constitucionales que se elaboraron y 

tuvieron vigencia en México. desde los primeros años del movimiento 

Independentista, hasta antes de la promulgación de la actual Constitución de 

1917, la casi totalidad de aquellos que entre sus disposiciones contenlan algunas 

referentes a les condiciones de procedencia de la detención preventiva, limitaron 

la aplicación de ésta medida a los casos de delitos sancionados con pena 

corporal. 



Respecto de otras condiciones de fondo y forma que el juez debe tomar en 

consideración u observar para decretar o no la detención preventiva, se sellalan 

entre las primeras, la gravedad y trascendencia del delito, la existencia de Indices 

suficientes de culpabilidad y ol peligro de fuga; entre las segundas, se requiere la 

existencia de mandato escrito y motivado de autoridad competente, que tendrla 

que notificarse al Inculpado. 

El derecho a la libertad provisional, bajo fianza, era para los casos de delitos 

no sancionados con pene corporal 

Diversos derechos de defensa oslstlan al encausado, particularmente: 

Conocer la causa del procedimiento, el nombre del acusador, los documentos y 

demés datos en su contra; habla el careo con los testigos y se escucha en 

defensa por si o mediante defensor 

Por llltimo, so prohibe cualquier clase de tormento y la obtención de 

confesiones mediante coacción o violencia. 



CAPITULO 2 CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES 

2.1 LA EXTRADICIÓN. 

El término Extradición proviene del vocablo latino EX (fuera de), y TRADITIO 

(entrega); es decir, "Entregar al que está afuera·. 

Se conocen diversos conceptos de este término, desde los más complejos, 

como el del Maestro Llenes Torres que dice que: • ... Es el proceso mediante el cual 

un Estado forzado por su norma jurldica penal requiere y es agraciado con la 

entrega por las autoridades de otro Estado, del criminal que se refugió para aquel 

territorio, con la Intención y finalidad especifica de ser juzgado y sancionado por 

las autoridades competentes del Estado requisltante·., Sin duda alguna éste 

concepto contiene todos los elementos necesarios que se requieren en la 

extradición, aunque con algunos adornos en cuanto a su expresión, dada la época 

en la que fue escrito. 

Jorge Reyes Tayabas investigador de le Procuradurla General De la 

República, en su obra "Extradición Internacional e lnter ·regional en la legislación 

mexicana• define el término como: • ... Una fórmula jurldica cuyo objeto es hacer 

operante el auxilio que un Estado preste a otro Estado, consistente en la entrega 

de alguna persona que hallándose en su territorio esté legalmente senalada como 

probable responsable o como sentenciado prófugo, por delito cometido fuera de la 

jurisdicción del requerido y dentro de la del requirente, con el objeto de que éste 
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pueda procesarlo o sujetarlo al cumplimiento de una condena•.2 Esta definición es 

muy completa ya que recoge con claridad los elementos de la extradición, 

contempla una fórmula jurldica, que es la frase correcta para llamar a ésta 

operación tan esencial en el régimen Internacional, además los supuestos 

necesarios do que el reclamado se encuentre en el territorio del Estado requerido, 

que el delito se cometa fuera de ese territorio y de que la entrega se justifique por 

causa de responsabilidad penal. 

La enciclopedia Jurldica Omeba, que consideran por grandes estudiosos del 

Derecho corno el mejor medio de definición de las lnstttuclones Jurídicas, senala 

que la extradición: • ... Es un acto por el cual un Estado entrega por imperio de una 

ley expresa (tratado o ley) un Individuo a otro Estado, que lo reclama con el objeto 

de someterlo a un proceso penal o al curnpllmlento de una pena".3 Los elementos 

coinciden con la definición de Reyes Tayabas, pero la de éste último es 

extraordinaria para comprender a la extradición, sobre todo a nivel acddérnico. 

2.1.l PERSONAS SUCEPTIBLES DE EXTRADICIÓN. 

"En la práctica de los Estados existe uniformidad en cuanto a que el Estado 

al cual se dirige la solicitud pueda entregar a los nacionales del Estado solicitante 

o de los naclonalos de un tercer Estado".4 Es decir, se trata de que un delincuente 

no encuentre la impunidad ya que las leyes del Estado en donde se encuentre no 

tienen Injerencia por sus actos, por el alcance normativo (de lugar) del Derecho 

1 REYESTAYAllAS Jorge ~~l •In!¡¡· RrgJ\'11.tl m 11 k(!t!•l•tj9n ~k!,j911.1' P.O.R. 
Mhico 1997 pg. 4l. 
1 ENC!CUJPt:OIA !UKIPICA OMl'JIA f.D Uihliogr1fic1 llri>lill !990 fano XI PJ!. 68l. 
'SORF.NSEN, Marx. 'M11wal \Is !)su.¡b9 ID1®1tmal NN1<2" Ediudo I"' FC.F. 7º Reimprc1ión 
México allo 2000. 
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Penal; sin embargo ¿Qué pasa con los nacionales de un Estado?; Los nacionales 

deben recibir la protección de sus leyes, según el régimen Interno de cada uno de 

dichos Estados, por ello es que se encuentran dos cuestiones fundamentales que 

tienen que ver con los nacionales del Estado requirente para que se cumplan los 

Tratados Internacionales: 

PRIMERA: Cuando un nacional comete un delito en algún otro pals, es 

posible que estos Estados hagan comparecer al ofensor fugitivo, de su propia 

nacionalidad ante sus propios tribunales, sin necesidad de entregarlos a un Estado 

extranjero para su enjuiciamiento, en el caso de que so le detenga en su propio 

pala. 

La mayorla de los Estados siguen ésta regla y lo fundamentan. en que 

cualquier ofensa de uno de sus nacionales en cualquier parte del mundo, es una 

ofensa contra su propio derecho. 

En capitulo 7' de éste trabajo de Investigación se detalla si nuestro pals en 

sus convenios de extradición le otorga esa protección a los mexicanos o si los 

desampara a su suerte contra las leyes de otros paises, en un problema que se 

llama "Facultades discrecionales". 

SEGUNDA: Misma situación; si un nacional comete un dettto en algún otro 

pals. Los Estados que siguen las tradiciones del COMMON LAW sostienen que 

las ofensas deben juzgarse en el lugar donde se cometieron y que sus tribunales 

sólo tienen una jurisdicción que se limita sobre los delitos que se cometen fuera de 

los limites territoriales del Estado. Como consecuencia, un ofensor fugitivo, a 
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quien no se Je extraditara en éste caso, escaparla a la sanción por el hecho de ser 

uno de sus propios nacionales. 

Una tercera problem~tica que siempre se ve en la práctica y que se acentúa 

como consecuencia de los actos terroristas del 11 de septiembre del ano 2001 en 

el World Trade Center de la ciudad de Nueva York y el pentégono en Ja ciudad de 

Washington, si un Estado con poder polltico y militar exige la entrega a otro de uno 

de sus nacionales (del segundo Pals o Pals Requerido) y éste se ve en la 

necesidad de hacer entrega para mantener el orden jurldlco internacional, o 

simplemente por miedo a las represalias que se puedan tener en su contra, con 

fundamento en la Convención de Montevideo de 1933 o en la Europea de 1957 se 

otorga esa posibilidad. Lo peor es que los Estados Unidos de Norteamérica usarán 

como pretexto dicho ordenamiento legal para Irrumpir en la soberanla de los 

Estados que se sometan a su régimen polltlco, tal es el caso de México, donde no 

se sabe de Ja presencia de Terroristas, pero si de poderosos narcotraficantes, los 

cuales, en la práctica, son transportados a los Estados Unidos de Norteamérica 

para Iniciarles juicio, por delitos contra la salud. 

2.1.2 ESTADO REQUIRENTE. 

Seglln el autor Reyes Tayabas el Estado requirente: • ... es el que lleva a cabo 

la extradición actlva'.5 Es decir, el solicitante que debe presentar las formalidades 

que exigen los ·convenios de extradición en particular. 

1 REYF.S TA\'ADAS Jorg<. 'Ew!J1dÓ!J ln!CU!.l<Í\'11!1 s ln!q • R1g12!!!J rn la l.ui1J!ftón Mnigna' Opdt 
pg. 4$. 
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2.1.3 ESTADO REQUERIDO. 

El Estado Requerido, por consecuencia, desarrollará la •extradición pasiva• y 

en caso de que el Estado requirente cumpla con las formalidades esenciales, éste 

entregaré al sujeto extraditable. 

éste término no se debe confundir con el de "extradición de trámite", ya que 

ésta última es sólo un permiso administrativo de paso, para que el sujeto que 

entregaré un Estado a otro, cruce rumbo a éste último. 

2.1.4 PROCEDIMIENTO DE EXTRADICION. 

Al hablar los autores del procedimiento de extradición. Inmediatamente 

describen las formalidades que se siguen para conseguir la entrega de una 

persona que seré procesada por un delito, sin embargo no se conceptúa el 

término. Como éste capltulo trata a los ·conceptos jurldicos fundamentales• haré 

una aportación o manera didáctica. 

Los autores Reyes layabas, Alonso Gómez Robledo Verduzco e incluso 

Marx Sorensen, coinciden en que no existe una regulaclón uniforme en cuanto al 

procedimiento, sin embargo describen algunos elementos: 

• Solicitud de Estado a Estado a través de la diplomacia. 

• Captura y detención de la persona reclamada. 

• Declaración del poder judicial para la entrega o no del reclamado. 

Tomemos en cuenta que la autoridad competente para solicitar la extradición 

es el poder ejecutivo de un Estado, a través de su canciller o ministro de 

relaciones exteriores y la autoridad que se encarga de concederla es el poder 

judicial del Estado requerido el procedimiento de extradición lo defino de la 

40 



siguiente manera: "Un conjunto de actos coordinados entre si conforme a reglas 

preestablecidas en el cual la autoridad ejecutiva de dos Estados haciendo uso de 

la diplomacia, median para conseguir la captura y entrega de un criminal por parte 

de la autoridad judicial y ser juzgado por una de igual rango en el pals requerido'. 

2.2 PRISION PREVENTIVA. 

El término prisión preventiva se asocia con el procedimiento de Instrucción, y 

sólo durante el periodo en el que éste culmina. Ya que es 'una medida que Implica 

el encarcelamiento de una persona en tanto se decide sobre el mérito de la acción 

que se emprenda en su contra, por regla general, salvo la excepción unénime 

traténdose de casos de flagrante delito, su Imposición se condiciona a la 

existencia de una orden o mandato judicial y su aplicación, expresamente se 

reconoce como excepcional, se reserva pera los delitos graves'.8 

La Comisión Nocional de Derechos Humanos en su estudio comparativo de 

1991 define a la prisión preventiva como: " ... La medida cautelar establecida en 

beneficio de la sociedad, por virtud de la cual se priva de la libertad flsica al 

acusado durante el proceso penal, cuando se le Imputa la comisión de un deltto 

grave y porque exls1e la presunción de que Intentará eludir la acción de la justicia 

o entorpecer los fines del proceso punltlvo'.1 

La enciclopedia jurldica Omeba establece la diferencia entre prisión 

preventiva y detención: " ... La detención se hace por cualquier persona, sea o no 

'RODRIOU.:Z Y RODRIOUFJ. JaU&. 'E!l\Jdj9119!Jc D1m1!9s llu!l}N191'. P8· IH 
1 COMISIÓN NACIOSAL DE DERF.CJIOS UUAIANOS 'l&• 1kmho! 00!114!lo1de19! m~F.11\ldio 
rom("'flti1·0 19?1. Ps. 119. 
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autor.ldad mientras que la prisión preventiva sólo puede ser decretada por los 

El Código Federal de Procedimientos Penales establece que: • ... la detención 

prevenUva sólo puede efectuarse por orden judicial si se Imputan al acusado 

delitos que se sancionen con pena corporal, a no ser que el acusado se resista a 

comparecer ante el Ministerio Público o el juez de la causa". 

2.3 DELITOS GRAVES Y DELITOS NO GRAVES. 

El articulo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales enlista cuales 

son los delitos que so consideran como graves en nuestro pals, dicha lista de 

delttos no se tratará en éste capltulo, pero si en el capitulo 6º de éste trabajo de 

Investigación al definir los delttos por los cuales México puede exigir y/u otorgar la 

extradición. 

El Jurista Manuel González Oropeza, en el Diccionario Juridlco México dice 

que el delito es: • ... En Derecho Penal, la acción u omisión illcita y culpable 

expresamente descttta por la ley bajo la amenaza de una pena o sanción 

cr!mlnal".9 También nos dice los 4 elementos necesarios para que a un delito 

pueda o no conslderársele como grave: 

• Los delitos graves son aquellos que privan al Inculpado de la garantla de 

libertad cauciona! a que se refiere el articulo 20 fracción 1 de la Constitución 

Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 ENC(Cl.OPEDIA !l"RIDICA m!EBc\. TOMO XXIII Pg. rn 
1 GONZALF.l. OROPl:ZA, MlllUcl) rom. ~\filQ1!!1ill)ICO ME:SICA.'iO EO Pomit 1991 Pa. 
62. 
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• Aquellos cuya pena máxima puede ser la pena de muerte de acuerdo al 

articulo 22 constitucional. 

• La existencia de estos delitos sólo es posible si los determina la 

Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos o las leyes secundarlas 

reglamentarlas. 

• La calificación de gravedad sólo es atribución del H. Congreso de la Unión 

atendiendo a las circunstancias y al deltto que se cometa. 

2.4 LOS MEDIOS DE IMPUGNACION. 

Provienen del vocablo latino "IN" y "PUGNARE" que significa 1uchar contra, 

combatir, atacar·. 

Esto concepto alude precisamente a la Idea de luchar contra una resolución 

judicial, de combatir jurldlcamente su validez o legalidad. En ésta misma Idea la 

peculiaridad que singulariza a la instancia impugnativa, es la pretensión de resistir 

la existencia, producción o los efectos de cierta clase de actos jurldicos. 

Entonces los medios de Impugnación son: " .. Actos procesales de las partes 

dirigidos a obtener un nuevo examen, total o limitado a determinados extremos, y 

un nuevo prevelmlento acerca de una resolución judicial que el impugnador no 

estima apegada a Derecho en el fondo o en la forma, o que reputa errónea en 

cuanto a la fijación de los hechos·.'º 

En cuanto definir a los medios de Impugnación como "Actos procesales de 

las partes• se tiene que sólo las personas que se encuentran sujetas 11 un 

"Al.CAi.A. 7.AMORA \' CASTil.l.O, Nkcto. "l• ts-.'11! IJmsr•I Jd lwmv) I• OlHlllNA del Vst55h9 
Pro«,..!" Mhfro 1994. l'NA.\I Pg. m. 
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procedimiento de extradición podrán tratar de revertir el dictamen do los jueces, ya 

sea por su propio derecho o por representación que legalmente se establezca. 

Los medios de Impugnación se dirigen a obtener un nuevo examen, el cual 

puede ser total o parcial; aun en el caso de la extradición, se puede hablar de 

combatir parcialmente una sentencia, porque hay que recordar que sólo una 

persona seré juzgada on el pals requirente por los delitos que se le Imputen en el 

pala requerido, y en el caso do concurso de delitos puede darse que se juzgue mal 

a algunos de ellos, por eso es que el concepto menciona "!Imitado a algunos 

extremos y una nueva decisión a cerca de una resolución judicial". 

Por último, los motivos que aduzca el impugnador pueden ser que la 

resolución judicial que se combate no se ajuste a derecho en el fondo o en la 

forma, o bien que se equivoquen los hechos, por haber una apreciación 

Inadecuada de los medios de prueba que se hicieron valer en el proceso de 

extradición. 

2.5 LOS DERECHOS HUMANOS. 

En la Consrnución y el Derecho mexicano se conoce a los derechos 

humanos como garanllas Individuales. 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo Individuo gozará de las garanllas 

que otorga ésta constitución .. ." (Articulo 1•). 

El Investigador Jesüs Rodrlguez y Rodrlguez los define como: • ... el conjunto 

de facultades, prerrogativas. libertades y pretensiones de carécter civil, polltico. 

económico, social y cuttural, Incluidos en los recursos y mecanismos de garantra 



de todos ellos, que se reconocen al ser humano considerado Individual y 
, ) ' -,, 

También Rodrlguez y Rodrlguez define los Derechos civiles al decir que: 

• ... se conocen como 'Derechos Individuales' y son las facultades y libertades 

esenciales e Inalienables del hombre, en su consideración Individua!, y al Igual que 

los derechos humanos la constitución los reconoce como Garantlas 

Individua les'.,, 

Los Derechos Polltlcos también están en ese mismo grupo, y los reconoce la 

constitución en el caprtulo IV del Ululo I; reconoce a la cludadanla, sus derechos y 

general los tres· tipos de derechos (Humanos, clvlles y polltlcos) so 

consideran en la doctrino como derechos humanos por que se relacionan entro si, 

por ello en lo sucesivo no se haré distinción alguna entre ellos. 

2.6 PACTA SUNT SERVANDA. 

Como se estudió en el capllulo 1 º éste término tuvo su origen en el 11nUguo 

Derecho Romano y sigue vigente hasta nuestros dlas, su apllcaclón era 

consuetudinaria. 'Se recoge en la Convención de Viena de 1969 en su artlculo 

26, que afirma la obUgatoriedad de los tratados, respecto a las partes, anade 

además la necesidad de cumplirse de acuerdo con su buena fe" .'3 

11 OON7.ALEZ OROl'f.Zt\, Manuel yº'"" IJICCIO;>AR!O l\JIJDICO MEX!CA.W Pg 6l. Pg. m. 
11 Jbidem Pg. 225. 
11 SEARA V AZQUEl, MoJ<slo. •t>sres!Jo lnJmu>iro!I !'libhw". 1 T' <di<ioo ED Pcmla Mlxi<v 1991. Pg. 
61. 



"La seguridad de las relaciones internacionales se compromete si se deja a 

la voluntad de las partes el cumplir o no los pactos. En la Convención de Viena se 

precisa la Imposibilidad de invocar el Derecho Interno como excusa para no aplicar 

un tratado, excepto cuando esa violación es manifiesta y se refiere a normas 

fundamentales, primeramente las constitucionales, pero acoplar la validez de esos 

tratados, serla en cierto modo premiar la mala fe de la otra parte, que no dejarla 

de darse cuenta de que la conclusión del acuerdo se realiza de una forma 

lrregular."14 

2.7 ALCANCE NORMATIVO. 

2.7.1 MODO, TIEMPO Y LUGAR. 

El alcance normativo se refiere a la aplicación de los tratados 

Internacionales, la autora Loretta Ortiz on su libro 'Derecho internacional Público• 

dice que: " ... el principio básico que rige la observancia de los tratados es el 

enunciado en el articulo 26 de la Convención de Viena'. '5 

'iodo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellos de 

buena fe". "Esta observancia de los tratados no se verá obstaculizada por el hecho 

de que existan normas de Derecho Interno contrarias a los mismos". 16 

El articulo 27 de la Convención de Viena establece que los Estados no 

pueden invocar las disposiciones de su Derecho Interno como justificación para 

incumplir un tratado. 

14 SEARA \' A7..Ql'F.7 .. Modcsio. "llimbo l!'Jlema>ifml N\>ljrn', Op. C1t Pg. 61. 
11 ORTIZ ,UILF, l.orell&. "Pursbo lntww Nhli>2:2º cJ Editonal Hui&. Mbico 1991 Pg. 21. 
" lbidrm Pg. 21 
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En cuanto al Modo de Interpretación de los tratados, entonces es obligatorio 

y de buena re. 

La apllcaclón de los tratados en cuanto al tiempo se encuentra en el artfculo 

26 de la Convención de Viena que establece que "las disposiciones de un tratado 

no obllgarén a una parte respecto de ningún acto o hecho que tenga lugar con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado para esa parte, ni de 

ninguna situación que en esa fecha deje de existir, salvo que una Intención 

diferente se desprenda del tratado o conste de otro modo. 

Entonces la regla general al respecto es que "los tratados no se aplicarén 

retroactlvamente salvo que las partes tengan una intención diferente".17 

En cuanto al émblto terrttorlal el articulo 29 de la Convención de Viena 

establece que un tratado seré obligatorio para cada una de las partes por lo que 

respecta a la totalidad de su territorio, salvo que una Intención diferente se 

desprenda de él o conste de otro modo, 

11 ORTIZ Alll.F, Lcnua. 'Ostssbo fr4!!!!1tjooal l'llbliro" Op Cil Pg. 22. 
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CAPITULO 3 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 

3,1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

En cuanto a la garantla de libertad, la Constitución Polltlca de los Estados 

Unidos Mexicanos establece: 

ARTICULO 14, Párrafo 2º " ... Nadie podrá ser privado de la vida, de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o Derechos, sino mediante juicio 

. seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho .. ." 

Articulo 15. • ... No se autoriza la celebración de tratados para la extradición 

de reos pollticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden comlln que hayan 

tenido, en el pals donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de 

convenios o tratados en virtud de los que se atteren las garantlas y derechos 

establecidos por ésta constitución para el hombre y el ciudadano". 

En cuanto a la prisión preventiva: 

ARTICULO 18, Párrafo 1 º • ... Sólo por delito que merezca pena corporal 

habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare 

para la extinción de las penas y es1anln completamente separados·. 

En cuanto a la Extradición: 

ARTICULO 119, Párrafo 3' • ... Las eX1radiclones a requerimientos de Estado 

extranjero serán tramitadas por el ejecutivo federal, con la intervención de la 

autoridad judicial en los términos de ésta constitución, los tratados lntemaclonalea 



, que al respecto se suscriban y las leyes reglamentarlas. En esos casos, el auto del 

juez qüe mande cumplir la requisitoria seré bastante para motivar la detención 

hasta por sesenta dlas naturales•. 

En cuanto a la aplicación de tos Tratados Internacionales: 

ARTICULO 133. "Esta Constitución, las leyes del congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación 

del senado. Serán la ley suprema de toda la Unión .. ." 

3.2 FUNDAMENTO LEGAL 

3,2,l LEYES FEDERALES. 

En cuanto a la generalidad de los procedimientos se aplican el Código 

Federal De Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de agosto de 1934. 

Ademas la ley de Extradición Internacional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de diciembre de 1934. 

3.2.2 LEYES LOCALES. 

Se aplican los Códigos Penales de cada entidad dentro de la República 

Mexicana. 

3,3 TRATADOS INTERNACIONALES. 

En cuanto a la validez de los tratados la Convención sobre el Derecho de loa 

mismos firmada en Viena el 23 de mayo de 1969. 
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Articulo. 26. "Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplldo 

por ellas do buena fe" • 

. En cuanto a la protección de los Derechos de libertad y la prisión preventiva: 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos firmada el 2 de febrero 

de 1971: 

Artlculo 7. Derecho a la libertad personal. 

" ... 2. Nadie puede ser privado de su libertad flsica, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constttuclones Polllicas del os Estados 

partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrario .. .' 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pollticos del 16 de diciembre de 

1966. 

Artfculo 9. 

'1.Todo Individuo tiene Derecho e la libertad, a la seguridad personal. Nadie 

puede ser sometido a detención o prisión arbitrarla. Nadie podré ser privado de su 

libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento 

establecido en ésta .. .' 

En cuanto a la Extradición: 

Convención Americana sobre Extradición firmado el 26 de diciembre de 1933 

en Uruguay Montevideo, en lo general. 
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Los tratados bilaterales o multilaterales que México ha celebrado con otros 

paises son diecinueve: 

·Tratado de Extradición entre México: y la Gran Bretal\a e Irlanda, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1889. 

• Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Guatemala para la Extradición de criminales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de octubre de 1895. 

·Tratado para la Extradición de criminales entre México e Italia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 1899. 

• Tratado y Convención para la Extradición de criminales entro México y los 

Paises Bajos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de junio de 

1909 •. · ...... 

;. , '· · ':.'Tratado íl{Extrlldlclón entre México y el Salvador, publicado en el Diario 
1 

Oflclaide:la 1fe:d~r~~IÓn el 13 de agosto de 1912. 
--<-: > :-' 

Tillt~clo dé Extr~dlcÍón entre los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno 
., · ... · ... · 

:'Ücuba, publlcado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1930. 

< Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y Colombia, 

publicado en el Diario Oficial de le Federación el 4 de octubre de 1937. 

·Tratado de Extradición entre México y Brasil, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de abril de 1938. 

• Tratado de Extradición entre México y Panamá, publicado en el Diario 

Oflclal de la Federación el 15 de junio de 1938. 



. . 

• Convenclónde E~redlclón entie la Reptíbllca de los Estados Unidos 

Mexlcano.s y el Rel~o de eélglca, p~bncado en el Diario Oficial de la Federación el 

15 d~ agosto de 1939; · 
' ,,. _.,_ ' 

;.._-·:,< 
•.· • Tratado de Extradición y asistencia mutua en materia penal entre los 

Est~dcis .Unidos Mexicanos y el Reino de Espana, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de mayo de 1980. 

• Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos de América, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero 

de 1980. 

• Tratado de Extradición y asistencia jurldlca mutua en materia penal, entre 

los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica. Publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 1990. 

• Tratado de Extradición entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

y el gobierno de Belice, publicado en el Diario Oficial de le Federación el 12 de 

febrero de 1990. 

• Tratado de Extradición y asistencia jurldlca mutua en materia penal, entre 

los Estados Unidos Mexicanos y la Reptíbllca de Chile. Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 1991, 

• Tratado de Extradición entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

y el gobierno de Canadá, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

enero de 1991. 

• Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y Australia, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1991. 
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• Tratado de Extradición entre tos Estados Unidos Mexicanos y ta República 

de Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1993. 

·Tratado de Extradición entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

y el gobierno de la República Francesa, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de marzo de 1995. 

3.4 USOS Y COSTUMBRES. 

Los actos que se consideran como usos y costumbres no sólo deben 

representar una pn\cUca consiente, sino que además deben atestiguar por su 

naturaleza o le manera como se realizan la convicción de que ésta práctica se 

convierto en obligatoria para la existencia de una reglo de Derecho, es decir, 

• ... Cortesla Internacional". 1 

Es dificil que en la práctica se tome a la costumbre o a los usos como norma 

jurldica, ya que se debe observar las leyes internas de los Estados en caso de que 

el Derecho Internacional no regule la materia, y en caso de que estos fueran en 

contra se aplicarlen dichas leyes, todo lo que se actuó con base en usos y 

costumbres serla inconstitucional con los principios que rigen en nuestro derecho 

(Articulo t 33 Constitucional). 



CAPITULO 4 LA PROTECCIQN DE LOS DERECHOS DEL 

HOMBRE, EN CUANTO A LA LIBERTAD FISICA, POR LOS 

ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

4.1 LOS DERECHOS DE MATERIA PENAL EN LOS INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES. 

La protección de los derechos humanos es la parte fundamental de éste 

trabajo de lnvesHgacl6n, ésta se encuentra tanto en Instrumentos nacionales como 

Internacionales. 

La creación de estos últimos es de forma universal, asl corno ordenamientos 

de carácter regional, sin embargo, las constituciones de los paises son 

fundamentales pora asegurar le protección de todos los Individuos, de todas las 

naciones, apoyadas siempre en los Instrumentos y materias del derecho 

Internacional, asl como del derecho penal. 

El Jurista Ricardo Belestro en su libro 'Manual de Derecho Internacional 

Privado" hace une clasificación del derecho Internacional, y al derecho penal dice 

sólo le corresponden tratar temes a cerca de territorialidad y extraterritorialidad de 

la ley penal, esl como del asilo y la extradición. Es decir, limita las funciones del 

derecho penal Internacional a una simple aplicación de penos como consecuencia 

de la comisión de un delito. 

No obstante su poca aplicación, muchos autores coinciden con Ricardo 

Balestra; Luis Jiménez de Asila, catedrético del derecho penal de la Universidad 



de Madrid, define al derecho penal como: • ... el conjunto de normas y disposiciones 

jurldlcas que regulan el ejercicio del poder sancionador y preventivo del Estado, 

estableciendo el concepto del delito como presupuesto de la acción estatal, asl 

como la responsabilidad del sujeto activo, asociando a la infracción de la norma 

una pena finalista o una medida aseguradora'.1 En ésta definición el Estado no 

sólo sanciona los delttos sino que ademas le corresponde su prevención. 

La pregunta entonces es si ¿En realidad el derecho penal Internacional 

otorga, o no, garantlas para proteger los derechos humanos de los Individuos? ; la 

respuesta no es nada sencilla, ye que para algunos autores como el Italiano 

Giusseppe Magglore, a quien cita Jlménez de Asúa, el derecho penal es "un 

sistema de normas jurldlcas, en fuerza de las cuales el autor de un delito, es 

sometido a una pérdida o disminución de derechos personales'.2 

Este concepto está completamente en contra de lo que se busca, sin 

embargo es muy aceptable, ya que la mala aplicación de ésta disciplina se 

convierte en una violación de derechos humanos con todo y la potestad que tenga 

un Estado para poder aplicar penas. 

La Penalista Alicia Gil Gil, en su libro "Derecho Penal Internacional" 

establece que; • ... ésta materia debe partir de la idea que su función es la 

protección de bienes jurldicos (al Igual que cualquier derecho penal lnterno).3 La 

suma de estos bienes jurldicos debe constituir el orden social creado y protegido 

por el derecho, aquellos bienes vitales més importantes frente a las formes més 

' 11!.0-::;p.z DI! ASÜA. l.wo '.Il'Dll.ilt lml'l:bl l'mli'.J "111111 l' "1 F.ll 1-la ~ An• 1961 l'J l1 
1 lbidcnt pg. H. 
'on.on.AI•Y '.ll'llr<b1.1'11111.bfm1100J1r1•..i f.b•m•lT""" lluauAnolm l'J 11 



graves de agresión; • ... por ello el derecho penal protege aquellos bienes 

fundamentales frente a la represión lntolerante".4 

No puede entenderse al derecho penal internacional como el instrumento o 

mecanismo que se dedica a sancionar todo tipo de lesiones del derecho 

Internacional, primeramente porque su misión no es la de tutelar la totalidad del 

orden internacional, sino que se debe de acudir a él al ser absolutamente 

imprescindible, por resullar insuficientes otras formas de reacción jurldica: ello no 

significa que el derecho penal internacional tenga una naturaleza meramente 

secundaria o sancionadora de las Infracciones más graves del derecho 

internacional, sino que éste, al Igual que sucede con el derecho penal nacional, en 

los ordenamientos internos, goza de autonomla y no se puede concebir como 

mero instrumento sancionador de la Infracción de normas que no le son propias, 

• ... al derecho penal internacional le Interesa la paz internacional".~ 

"El derecho penal internacional, entonces se ¡ustifica ya que algunas 

naciones tienen pollticas que ofenden la universalidad del sentimiento humano, al 

aplicar leyes impropias o que llegan a lastimar la salud física e inclusive mental del 

hombre, es por elfo que al crear tratados Internacionales, hay que buscar lo que 

beneficie a todos como sociedad, y no me refiero a iM1'liduos de un solo Estado, 

sino en general a una sociedad mundial que pueda convivir y desarrollarse en 

grupo, interviniendo la comunidad internacional ante violaciones masivas de 

'OU.011...'J<• '.L'rt~.m.:Jl.IC111K1<1"1'l'r.l ~•olltan llo.>•AnorW. fl::S 
'lblo.itm ,, :; 



derechos Jundamenlales, qu'o pong~n en peUgr.o la paz y la seguridad de la 

humanidad", 6 · 

Los derechos que piotege él derecho penal son: la vida, la Integridad 
\ . . . . 

corpor~I, la salud, la llbertady en general la dignidad humana. La suma de éstas 

. garantras hacen el orden social Internacional, la humanidad siempre en su 

conjunto, estos bienes jurldlcos son patrimonio de la humanidad, necesarios para 

su subsistencia como especie y para su desarrollo; lo que legitima la intervención 

por la fuerza del derecho, es la creación y mantenimiento de un sistema social en 

beneficio de los Individuos que lo integran. 

El maestro Carios Arellano Garcla dice que el derecho penal internacional 

otorga garantlas de manera particular, es decir, depende de la figura jurldica de 

que, en su momento, se trate (extradición, asilo potlüco). En el caso que nos 

ocupa, que es el de la extradición, establece que: ' ... existen normas internas de 

un Estado que pueden rebasar sus fronteras; es el caso de que un nacional llegue 

a cometer un deltto en el extranjero, se lo apllcarlan las leyes naclonales".7 

También senala que el derecho penal Interno sirve como base para crear 

tratados Internacionales, en éste caso de extradición, y por tal motivo las garantlas 

que se otorgan en la constitución mexicana y en las demás leyes internas siempre 

serán vélldas para que los Individuos gocen de protección. 

10ILOI!., AliciA, 'Dsriloiw PC!!AI ln!C!!!f•i1~~1· 1· cJ. Edil«ialncooc. Dutno1Aim1999. P¡ 21. 
1 ARELl.Al'\0 OARCIA. C11los.. 'Dsr«l!o lmcrn•gooal Nbliro' TOD!9 !l. l'cd. EO. Pomla. 1991. P¡. 864. 



DELA O.N.U. 

·Aprobada por Ja asamblea general da las Naciones Unidas en San Francisco 

Ca/ifomla el 26 do junio de 1945. 

"La referencia de los derechos humanos se encuentra en el preámbulo y en 

siete de los 111 articulas de dicho Instrumento, que son los que se senalan con los 

números 13, 55, 56, 62, 68 y 76".8 

Para Rodrlguez y Rodrlguez Jesús ésta carta sólo busca una promoción de 

competencia de las actividades de la organización. sobre derechos humanos, 

' ... no es un compromiso sino una cooperación, tanto conjunta como 

separadamente, por parte de los Estados que la firmaron" .0 "Dicha promoción se 

fundamenta en el articulo 60, en el cual se le confla a la Asamblea General, bajo 

la autoridad de ésta y, al Consejo Económico y Social, la realización de las 

funciones asignadas a las Naciones Unidas en materia de promoción de los 

derechos del hombre: con tal propóstto estos dos órganos pueden iniciar estudios 

y hacer recomendaclones·. 10 

El prellmbulo de la Carta de la O.N.U. senala que uno de los prlnclpales 

objetivos es el de reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la 

dignidad y el valor de la persona humana, en la Igualdad de derechos de hombres 

y mujeres, asf como de las naciones, ya sean grandes o pequenas. 

Este texto hay que recordar surgió después de la segunda guerra mundial, 

donde la dignidad del hombre se llegó a perder por completo, la fe dejó de existir a 

1 1.A\l~A.Felix.~Wcl.•"llsmh91ll~OpcilPg.I'. 
'RODRJOUEZ \' ROORIOllF.Z. Je.U.. "E!!ysljo1 wlu ()q¡d10• IJy[!!.!!l\lf Pg 20. 
11 lbidem P¡. l l. 
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cambio de una total Intolerancia para algunos hombres cuyas razas eran mal 

vistas por aquellos que se sentfan superiores. 

La Igualdad de hombres y mujeres es uno de los grandes avances del siglo 

XX, aunque falta mucho por hacer, pero sin duda se rompieron esas grandes 

barreras que no permitieron a las mujeres, no sólo el ser respetadas, sino 

Integrarse al campo laboral, el cual también es un derecho fundamental que bien 

cita las Naciones Unidas. 

Otro de loe principios que se enuncian refiere a que los pueblos debe 

alcanzar el progreso social con la Igualdad como principal medio, • ... ésta norma 

tiene un alcance histórico, porque a partir de 1945, los derechos humanos de los 

ciudadanos de cada Estado ya no son asunto de jurisdicción interna y, por primera 

vez en la historia de la humanidad, los Estados asumen una obligación legal 

Internacional de respetar los derechos del hombro y de la mujer que viven dentro 

de sus fronteras". 11 

El derecho a la Igualdad de los hombres se encuentra en el articulo 13 que 

dice: " .. .la Asamblea General promoveré estudios y haré recomendaciones para 

fomentar la cooperación Internacional en materias de carécter económico, social, 

cultural, educativo y sanitario, asl como ayudar a ser electivos los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos 

do raza, sexo, Idioma o religión'. 

El articulo 55 retoma en gran medido la "igualdad de derechos' y sobre todo 

el respeto a los derechos humanos: 

11 LAVU~1\, Fclix. •si!lrn!&• lnll!J!!>i<ll!k! dt !~9C">ióo de !.21 j>cmt.)f lll!IU&M' 0p cil Pg. 16. 
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. "Con ei propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar 

necesarias para las relaciones pacificas y amistosas entre las naciones, basadas 

al principio de la Igualdad de derechos y al de la libre determinación 
. . . 
. , ' 

de los pueblos, la organización promoverá el respeto universal a los derechos 

· humanos y a las libertades fundamentales, sin hacer distinción por motivos de 

raza, sexo, idioma o religión y, la efectividad de teles derechos y libertades·. 

Ello se complementa con el articulo 56, por el cual; " ... los Estados miembros 

se comprometen e tomar medidas, conjunta o separadamente, en cooperación 

con la propia organización". 

"A partir de ese momento, las Naciones Unidas pueden exigir a sus Estados 

miembros, que rindan cuentas ante ese máximo organismo internacional por la 

vlolaclón de los derechos humanos, sin aceptar jurldlcamente, alegar que con tal 

actitud se lesiona la soberanla de los Estados, por cuanto ellos admitieron, al 

suscribir ésle tratado multilaleral, efectuar cierta concesión de soberanla. en ésta 

materia". 12 

El articulo 66 Impone al Consejo Económico y Social la obligación de 

establecer comisiones para la promoción de los derechos humanos; esto se 

consiguió de inmediato cuando en 1946 se crea la Comisión de Derechos 

Humanos De las Naciones Unidas. 

"Como se observa, la carta de la 0.N.U. no define los derechos humanos y 

tampoco los enumera, pero se entiende que aquella regulación Internacional es 

11 L.-\\ l~A. Mi~. ·sjucnu• ln!ml!cionaln de l'Mtü11'n ik t&1 !)sm~ Op rit. Pe 17. 
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aplicable a todos los derechos y libertades que la propia organización determine 
' . ! 

por actós posteriores". 13 

4.3 DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

Aprobada el 10 de diciembre de 1948. 

"Después de que se firmó y aprobó la Carta de la O.N.U. era necesaria la 

adopción de un Instrumento Internacional que acogiese los derechos del hombre, 

asl como de un mecanismo que asegurara mundialmente su puntual ejercicio, con 

apoyo jurlsdlccional".14 

'Le carta de les Naciones Unidas no ofrece ninguna definición clara de lo que 

son los derechos humanos, ni menciona las medidas concretas que deben 

tomarse cuando ellos se lesionen, es por ello que se tuvo la necesidad de crear la 

Declaración Universal de Derechos Humanos'.15 

El preémbulo del documento expone las Ideas que nutren ésta declaración, 

figura el formal compromiso de los Estados miembros de la O.N.U. con el rumbo 

de lograr asegurar, en cooperación con dicha entidad, el respeto universa! y 

efectivo de los derechos fundamentales del hombre; • ... se advierte que une 

concepción camón de estos derechos y libertades es de le mayor importancia para 

cumplir dicho compromiso·. 15 

'En sus treinta articulos la declaración contempla los derechos básicos y las 

libertades fundamentales a los que tienen derecho, en cualquier parte, todas las 

11 1.A VIS 1\, Fclix. 'fütc•nu ID\!!ll!ISJ!l!lA!r• dt l'r•~IW•~ dt l-0> l?smtm Jlumym• Op <ll Ps 17. 
"OARCIA RA.\llRF.7. Scriio :.l.!•1 l>er«h\!! llunwioi 1· d Dmsho f'm1I" Op riL Pg 69. 
,, SORE.-.sEN, Marx. ·~hou•l lk [)q<(h1• lo!qJl!\1"11.!l l'lihlaOr "' Pi H9. 
11 OARCIA RAMIRF.1. Sagio. :12!.lls!.~l~!!W'~'-.illl~tsll21!¡µ.J:. Op <11. Pg 69. 
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personas, sin distinción alguna por cuestiones de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión poiltlca, origen nacional o social, bienes que posee u otra 

condición. Los derechos y las libertades que anteriormente se senalen 

comprenden dos amplias categorlas de derechos: le primera, derechos civiles y 

polllicos; y le segunda, derechos económicos, sociales y culturales. 

En los derechos civiles y pollllcos se encuentran: derecho a la vida, la 

libertad y seguridad de las personas: libertad frente a la esclavitud y la 

servidumbre; libertad ante la torture o el tratamiento, esl como al castigo Inhumano 

o degradante; libertad ante el arresto y la detención arbitraria; derecho a un juicio 

justo por un tribunal independiente e imparcial; derecho de que se le considere 

Inocente hasta que se pruebe la culpabilidad; derecho de buscar y disfrutar de 

asilo contra la persecución. 

Los derechos económicos, sociales y culturales Incluyen: derecho a la 

seguridad social, derecho el trabajo, el descenso y al ocio recreativo, derecho a un 

nivel de vida digno, derecho a la educación y derecho a participar en la vida 

cultural de la comunidad."17 

Le libertad es una de las garanllas fundamentales que tiene el ser humano, 

ésta se protege en el nrtfculo 3' do la declaración, cuyo texto dice: • ... Todo 

Individuo tiene derecho a la vida, e le libertad y a la seguridad de su persona'. 

'El articulo protege la vida del Individuo, su libertad y seguridad personal 

desde el momento de su nacimiento: sin embargo no se contemplan temas como 

el aborto o la pena de muerte, deje su regulación e tas legislaciones de cada pala. 

11 SORESSEN, Mux. "Maou•I de Pcrcsbo Jmmajon.d Nblko• Op rn. Pg. 479 
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.. En ési~ artlcÚlo no se aportan ~reclsiones en c'uantoel aleance de la protección 

.· que hace 'de 1á libertad, ya que ésta se encuentra en otros artlculos de la 

declaraclónº. 18 

En cuanto e la aplicaclón de penas el artlculo 5' de la declaraclón senala que 

" ... Nadie será somelido e torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes•. 

El alcance de éste art!culo refiere a que ninguna persona, incluso alln 

culpable de crimen, se le puede someter al tipo de pena que anteriormente se 

sel\ala. 

ºSe Interprete, esl mismo, que excluye todas las práclica, que sin ser tortura, 

son inhumanas, teles como les prisiones excesivas, los trabajos forzosos."19 

Le personalidad jurldlca so reconoce en el articulo 6', el cual establece que: 

• ... todo ser humano llene derecho, en todas partes, el reconocimiento de su 

personalidad jurldica'. Es decir, merece un trato de nacional o de extranjero, 

segun las leyes o el régimen jurldico en el que se encuentre. 

El articulo 7' proclama la Igualdad de todos ante la ley, se entiende por ello 

"el derecho de un pals". Para comprender mejor, esto se refiere al alcance 

normativo de las leyes en cuento al tiempo de su vigencia, es decir, todos tienen 

derecho, sin distinción alguna, a una protección Igual respecto de sus derechos y 

libertades que enuncia ésta declaración, por parte del conjunto de leyes que 

11 F.llENNE U.ANO, Altj1.11.VO. "lo! !!9!cajón de I! M1!!Y humw en si ()strd)!! ln!Sll!!ri9N!" • l.ot 
~~l'sd f.ditNi.t!Trill.u. M~xiro l91n. Pg. SI. 
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con,stit~yen el derecho de un pals. "Las constituciones nacionales deben recoger 

, 'las garantias de ésta declaración y hacerlas parte de su derecho interno·. 

·· El artículo g• dice que: " ... Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni 

desterrado". 

En su libro Alejandro Etienne Llano explica que "nadie puede ser arrestado, 

detenido o exiliado si no es por causa que se funde en derecho, para ello el 

Estado se inspira en los principios generales del derecho que conciernen a la 

dignidad, al valor y a la Igualdad de lodos los seres humanos, resulta inadmisible 

privar a alguien de su libertad por Incumplir obligaciones puramente civiles o 

laborales•. 20 

En el articulo 1 O se sena la que: " ... toda persona tiene derecho. en 

condiciones de plena igualdad, a ser olda públicamente y con justicia por un 

tribunal Independiente e Imparcial. para la determinación de sus derechos y 

obligaciones o para el examen de cualquier acusación en materia penal". 

En cuanto e las gerantlas que se otorgan. refiere le declaración que toda 

persone a quien se acuse de delito tiene derecho e que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público, en el 

que se le aseguren todas les gerantlas necesarias para su defensa: tampoco a 

nadie se le condenaré por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 

fueron deilctlvos según el derecho nacional o internacional. Se prohibe imponer 

penas més graves que la aplicable en el momento de la comisión del deltto. 

11 f.TIE~'"Sf: J.l.At;O, J_apr('!mión de 11 cmm1 humw ro d l?rmho lntC!!llcil!ll!l: Op cit. P¡. 67. 



Por llltlmo el articulo 14 de la declaración, contempla el derecho de asilo 

siempre que se trate de delitos pollticos; por el contrario, ésto derecho no se podrá 

Invocar por delitos comunes o por actos opuestos e los propósitos y principios de 

las Naciones Unidos. 

4.4 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS. 

Aprobado el 16 de diciembre da1986, y en vigor desda el 23 de marzo de 

1976. 

Después de quo se aprobó la declaración universal de derechos humanos se 

contempló le necesidad de creer Instrumentos que complementaran, e hicieran 

més eficaz, la protección de los derechos del hombre, es por ello que se 

consideraron aspectos como la libertad, la justicia y la paz mundial, esl como el 

reconocimiento de la dignidad de les personas y de los miembros de sus familias. 

Este pacto obliga a los Estados a respetar y o garantizar e todos los 

Individuos que se encuentren en su territorio y, estén sujetos a su jurisdicción, los 

derechos que reconoce el presente ordenamiento. 

Estos derechos so11: el derecho a la vida, en el articulo 6', el cual está 

protegido por le ley por ser un derecho inherente a la persona humana; para ello 

es necesario abolir la pena de muerto, aunque queda abierta la posibilidad, para 

que los paises que lo aplican, sólo puedan Imponerla por los más graves delttos y 

de conformidad con las leyes, siempre que éstas no estén en contra de éste pecto 

ni a ninguna otra Convención Internacional de derechos humanos. 
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Los artfcufos 7 y 8 prohiben fas penas crueles e inhumanas, incluso la tortura 

y fa esclavitud, esto con el fin de evitar que los Estados consientan la degradación 

de la dignidad humana, asf como el tráfico o la trata de esclavos. 

La libertad es otro derecho fundamental, al igual que la seguridad personal 

se reconoce en el articulo 9; " .. .Nadie podré ser sometido a detención o prisión 

arbitrarlas. Nadie podré ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por 

lo ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta". 

Cuando a una persona se le detenga, tendrá derecho a garantlas muy 

semejantes a fas que olorga el derecho penal mexicano, es decir, a que se le 

Informe de qué se fe acusa, quién fe acusa y sobre todo, o tener una defensa sin 

demora; asf mismo y en breve plazo deberá llevárselo ante un juez para 

determinar su culpabilidad o ser puesta en libertad. Cuando exista la prisión 

preventiva deberé existir un trato respetuoso y digno, asl como la separación entre 

procesados y sentenciados, sin olvidar que sólo existirá prisión por fattas al 

derecho penal, nunca por deudas de naturaleza civil. 

Los más importantes derechos procesales penales del individuo se 

encuentran en el articulo 14, el cual refiere que: • ... Todas las personas son iguales 

ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser olda 

pllblicamente y con fas debidas garantlas por un tribunal competente, 

independiente e Imparcial, establecido por la ley". 

"Durante el proceso, a toda persona que se le acuse de un delito tendrá 

derecho a: que se le Informe sin demora y, en su idioma, la acusación que se 

formula en su contra, disponer del tiempo y los medios necesarios para preparar 
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su defensa, que se le juzgue sin dilaciones ilegales, hallarse presentes en el 

y a defenderse personalmente o por un defensor de su elección, 

Interrogar o hacer Interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia 

de los testigos de descargo, no declarar contra su voluntad ni a confesarse 

culpable". 21 

En el artículo 15 se senala la legalidad penal. • ... Nadie seré condenado por 

actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el 

derecho nacional o Internacional. 

Tampoco se Impondré pena más grave que la aplicable en el momento de la 

comisión del delito. SI con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 

Imposición de una pena més leve, el delincuente se beneficiará de ello". 

Nada de lo dispone éste articulo se opondrá al juicio ni a ta condena de una 

persona por acles u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran 

delictivos según los principios generales del derecho que reconoce la comunidad 

Internacional. 

'El pacto previene el establecimiento del Comité de Derechos Humanos, 

cuyas funciones se contraen al conocimiento conciHatorlo de controversias que 

surgen entre Estados por violación del mismo Instrumento. 

El Comité recibe y considera comunicaciones de Individuos que aleguen ser 

victimas del desconocimiento de cualquiera de los derechos que determina el 

pacto. 

11 ETIENNE llANO. 'l.a ttOCmj6n de I• MN11 l!mwy m el Dn«bo lnlf!J!,lri004I". Op cit. Pg. l.l6, 
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su jurisdicción: no trae absoiución o condena, únicamente observaciones".22 

u CARTA DE LA O.E.A; . 

. · }lrm~da 'eo 194B)~n la· 1x conferencia internacional americana en Bogotá, 
. "i:/.;_:::::- _>'··~.:-.:.:' ~-: ,~:'. ·-. _:··:'_: ... :'·' ', . 

. /: . refoimáds el 27 de febrero de 1967 en Buenos Aires, Argentina, 
'.-º~/."'-":: ,·-:-\ 

.·. · '<•"En ei pr~émbulo de la Carta los Estados se orientan por un régimen de 

llbertád ln~lvldual y de justicia social, que se funda en el respeto de los derechos 
J ••••• 

'e&er1dr~1es del hombre·.23 

~->:~_/_··.·'.~,:-::,:.:-:-.',.\. -~' 
· ~:·•En·· cuanto ·a los principios de los Estados americanos se proclaman los 

derechos fundamentales de la persona, sin distinción de raza, nacionalidad. credo 

o sexo; estos mismos principios los encontramos en la Carta de la O.N.U .. esto se 

debe a que la O.E.A. es un organismo regional dentro de ésta última, aunque 

tenga Independencia para tomar sus decisiones. 

"Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre y espontáneamente su 

vida cultural, polltlca y económico. En éste libre desenvolvimiento el Eslado 

respetaré los derechos de la persona humana y los principios de la moral 

universal".'~ 

En cuanto a las normas de carécter social el articulo 43 dice que los Estados 

miembros, seguros de que el hombre sólo puede alcanzar la plena realización de 

sus aspiraciones dentro de un orden social justo, con un desarrollo económico y 

verdadera paz, convienen en dedicar sus máximos esfuerzos a la aplicación de los 

siguientes principios y mecanismos: primero. "Todos los seres humanos, sin 

"OARCIAR.\.l!UU'.l.!><rp.> :1;.,Jln1dll'.'l.l"'1o.•M1dL'i!t<b<l'moi' é1><l l'J '~ 
l'~r,·· 
11 ,\r1iC\iJQ 16 t'•n• d< 11 O.t:.A. 



distinción de raza, sexo, nacionalidad, credo o condición social, tienen derecho al 

bienestar material y a su desarrollo espiritual, en condiciones de libertad, dignidad, 

igualdad da oportunidades y seguridad económica'; segundo, 'Las disposiciones 

necesarias para que todas las personas tengan la asistencia legal que se requiere 

para hacer valer sus derechos'. 

'Corre a cargo de la Comisión lntcramerlcana de Derechos Humanos 

promover la observancia y defensa de éstos, asl como actuar conforme a la 

estructura, competencia y procedimientos que fije una Convención interamericana 

sobre derechos humanos, es decir, ésta comisión siempre velarlo por toles 

derechos• •2~ 

4.6 DECLARACION AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL 

HOMBRE. 

Aprobada on la novena conferencia inlemacionol amen·cana, en Bogotá, en 

el a/lo de 1948 

"En ésta declaración se considera a la protección internacional de tos 

derechos del hombre como la gula principal del derecho americano y con la 

consagración americe na do estos derechos se crea una unidad de las garanlfas 

Internas dadas por los Estodos."26 

Los pueblos americanos buscaron dignificar e la persona a través de sus 

constituciones nacionales, éstas empezaron a tener como fin principal la 

11 O,\RCJA RA.\11Rf:7. Sergio. "L1•• pqcd!(?! lfunl!D9! 1· el !Xmbo Pwl" O¡> cil. Pg. 78. 
1' lhidtm Pg. 79. 
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protección de los derechos esenciales del hombre y la creación de circunstancias 

que le permitieran progresar espirttual y materialmente para alcanzar la felicidad. 

Los Estados americanos reconocieron que los derechos esenciales del 

hombre no nacen del hecho de ser nacional de algún Estado, sino que tienen 

como fundamento los atribulas propios de la persona; para ello es necesario que 

el derecho Interno Interactúe con el derecho internacional. 

El preémbulo de la declaración dice que todos los hombres nacen libres e 

Iguales en dignidad y derechos, porque todos estamos dotados de razón y 

conciencia, pero que el deber de cada uno es exigir el derecho de todos. 

Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persone, a su vez todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos 

y deberes consagrados en ésta declaración, sin distinción de raza, sexo, Idioma, 

credo y otras cualidades propias del hombre. 

Le declaración plasma, adumás, derechos como la libertad religiosa y de 

culto, asl como pera manifestarlas en público o en privado, sin que la religión y el 

poder estén unidos. 

El derecho a la protección, e la honra y a la reputación personal también se 

reconocen, para ello la declaración exige de las autoridades la protección de lo ley 

contra los ataque abusivos e estos derechos. al Igual que para su vida privada y 

familiar, se toma en cuenta que la familia es el elemento fundamental de la 

sociedad, como lo destaca el ertlculo 6' de ésta declaración, por ello se exige le 

protección para tan Importante Institución. 
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Los ciudadanos tienen derecho de fijar su residencia en el pals donde viven, 

éste derecho es Inviolable; pueden transitar libremente por sus calles, recibir 

correspondencia de forma privada y en general tienen derecho al bienestar social. 

La declaración contiene otros derechos, tales como la educación, la cultura, 

el derecho al trabajo y la seguridad social; pero los que realmente nos Interesan 

son los que tienen que ver con la libertad humana, el régimen penal y la seguridad 

jurldlca. 

> Lá libertad del hombre se reconoce en el artlculo 1 º de la declaración, al '·,,.{·::.~;,, . "T. . 

.• declrque: "todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 

de su persona". 

La seguridad jurldlca se reconoce en varios preceptos, por ejemplo, el 

articulo 17 establece que toda persona tiene derecho a que se le reconozca en 

cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, as! como gozar de los 

derechos civiles fundamentales. 

El derecho a la justicia se trata en el artlculo 18 ya que: "Toda persona puede 

ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asl mismo debe disponer de 

un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de 

la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales, 

consagrados constitucionalmente'. En México reconocemos ésta figura como 'el 

amparo mexicano', desde luego despues de un proceso largo de dos Instancias, 

que podrla contradecir éste precepto cuando dice: 'un procedimiento sencillo y 

breve'. 
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Las normas de carácter penal tienen mucha relación con las garantlas de la 

Constitución de México, el artlculo 25 de la declaración, se relaciona con el 

artlculo 14, párrafo segundo de la carta magna, senala que • ... nadie puede ser 

privado de su libertad sino en los casos y según las formas establecidas por leyes 

preexistentes". Además: " ... Nadie puede ser detenido por incumplimiento de 

obligaciones de carácter meramente civil". 

Todo Individuo que se le prive de su libertad tiene derecho a que el juez 

verifique, sin domara, la legalidad de la prlslón y a que se le juzgue sin dilación 

Injustificada o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también, a 

que se le trate humanamente durante la privación de su libertad. 

El articulo 26 presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe 

que es culpable; aqul cabria decir que los preceptos anteriores donde se regula la 

prisión preventiva carecen de valor legal, ya que una persona que es inocente no 

puede estar en prisión bajo ninguna circunstancia. Este mismo articulo también 

sei\ala que: • ... toda persona acusada de algún delito tiene derecho a ser olda en 

forma Imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos 

de acuerdo con leyes preexistentes y a que no se le impongan penas crueles, 

Infames o inusitadas". Ésta última parte la relacionamos con el articulo 22 de la 

constttuclón mexicana. 

El articulo 27 de la declarac16n, ultimo que enuncia la materla penal, 

reconoce el derecho de asilo ya que: • ... todo Individuo tiene el derecho de 

buscarlo y recibirlo en territorio extranjero, en coso de persecución que no sea 
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por delttos de derecho comlln y de acuerdo con la legislación de cada 

Todos éstos derechos no pueden ser posibles sin la participación social, ya 

que todos los hombres tienen los mismos derechos, pero a su vez obligaciones, 

por ello se quiere recordar que los derechos de cade hombre se limitan por los 

derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del 

bienestar general asl como el desenvolvimiento democrético; también que toda 

~erson,a tiene el deber de obedecer a lo ley y demás mandamientos legltlmos de 

les autoridades de su pals y de aquel en que se encuentren. 

4.7 CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969. 

"La consagración de la protección d11 los derechos humanos en ésta 

Convención, constituye un paso muy positivo de los paises americanos, recoge la 

iniciativa de la corriente humanista y universal, en la materia".11 

Los Estados que asumieron ol compromiso de ésta Convención, llenen una 

responsabilidad doble: primeramente, reconocer y respetar los derechos y 

libertades; y en segundo término, garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona sin discriminación alguna por motivo de raza, color, sexo, idioma, refiglón, 

opiniones politices o de cualquier otra lndole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

11 LAVIRA, Felix. "Sj!lsmu lq111Ntjsmln ¡ls l'!~S>.'5i6n dt L9t Dgtsb91 lll!!!llllll!" Op ciL Pg. 7'. 
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Ésta Convención se puede dividir en dos grandes grupos, el primero de ellos 

es el que enuncia la generalidad de garantras tanto civiles como polltlcas y el 

7.1.GARANTIAS CIVILES Y POLITICAS. 

4.7.1.1 DERECHO A LA PERSONAUDAD JURIDICA. 
El articulo 3º establece que toda persona tiene derecho al reconocimiento de 

su personalidad jurldlca. 

"Ello Implica que las personas son los sujetos de derecho con todos sus 

atributos propios, tales como el nombre, el domicilio, el estado civil, el patrimonio, 

la nacionalidad y la capacldad".28 

4.7.1.2 DERECHO A LA VIDA. 
El articulo 4' consagra el derecho a la vida, al decir que: • ... toda persona 

tiene derecho a que se respete su vida desde el momento de la concepción de la 

persona". 

Éste precepto asume una posición contraria al aborto, pero 

desgraciadamente no regula nada en éste sentido. 

4,7,1.3 DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. 
El artículo 5' aprecia el enfoque de la concepción unitaria de la persona con 

dos componentes; ftslco y psíquico, por ende se busca garantizar el respeto a la 

Integridad da toda persona, inclusivo moralmente. 

El terna de la tortura se liga con éste precepto, se entiende como tal a: 

• ... todo acto por el cual se inftija intencionalmente a una persona dolores o 

11 LA \'l~A. fclix. "Sj!ISl!!AI lnlmu;iOO!ln ds l'r0!!<"1i'°"1dtI1'! l>smho1llU!ll!!l9•"0p dt Pg. 79. 



Información o una confesión, de castigarla por un acto que haya 

cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa 

persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de 

discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por 

funcionario público u otra persona en el ejercicio de !unciones públicas. A 

Investigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia'.29 

Complementa ésta definición de la tortura, el articulo 2º de la Convención 

que Impone obligaciones a los Estados, la adopción de medidas legislativas y 

administrativas, judiciales o de otra lndoie para impedir los actos de tortura en todo 

el territorio que esté bajo su jurisdicción. 

4.7.1.4 PROHIBICION DE LA ESCLAVITUD Y SERVIDUMBRE. 
El artículo 6' establece que: 'Nadie puede ser sometido a esclavitud o 

servidumbre', prohibe en todas sus formas la trata de esclavos y la trata de 

mujeres. 

Se trata de preservar la dignidad de las personas, asr como su Igualdad 

jurldlca, también rechaza el trabajo forzoso u obligatorio. 

'Ésta disposición no debe Interpretarse como una prohibición a la aplicación 

de una pena hacia una persona que se someta a juicio penal, por un juez 

lf Alifado 1° dc la Com'fllción rontn la lOl\Url )' otroa traloa o paw rnitlet, inllamanot o dc&JlldanCI, 
aprobado poda Awnblei Otnml de la 0.11/.U. ti 10 de diciembre dc 1914. 



competente, . aún si la privación de la libertad se acompaf\a por trabajos 

fórzosos•.'JO 

·4.7.2 GARANTIAS EN MATERIA PENAL. 

4.7.2.1 DERECHO A LA LIBERTAD FISICA. 
"La Convención detalla minuciosamente las situaciones que no acepta ella, 

en tanto comprometen el ejercicio pleno del derecho a la libertad. ·se siguen los 

principios generales que se admiten universalmente por las constituciones de los 

distintos paises (Incluyendo la mexicana), y por la legislación ordinaria penal, ya 

que a nadie se le puede detener arbitrariamente y sin orden de autoridad 

competente; los hechos que motiven la detención deben considerarse como 

Infracción por la ley penal. Sólo la autoridad competente impartirá la orden de 

detención, se le daré la oportunidad al detenido para que se Informe de los hechos 

que se le atribuyen y a que formulo su defensa, con la posibilidad de interponer el 

recurso que corresponda como Instrumento de control de legalidad".31 

El articulo 7' de la Convención regula estos aspectos de la siguiente manera: 

ARTICULO 7. 

"1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad flsica, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las constttuciones pollticas de los Estados 

partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbttrarlos. 

"Tf.S1\ RAMIREZ, Felipe)' 01to1. ·¡,. 5119!s~ión ID1S!ll!\1ffi!I Jt IO! \)n1'i11!1t d<l ll2mbrf l)alantt Y 
woo•l1im lruli1u10~ ln1·c11ig1dont1 Juridim l ~AM. 1983 Op di Pg 20~. 
' GARCIA RA.\llREZ. S<rgio. "l.m Pmsho. lfu!J!,!JJQ! Hl IXmho rsnaJ:.Op cll. Pg, 80. 
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.4. Toda persona detenida o retenida debe ser Informada de las razones de 

su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un 

juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y 

tendrá derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable o a ser puesta en 

libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad esté condicionada a 

garantlas que aseguren su comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o 

tribunal competente, a fin de que ese decida, sin demora, sobre la legalidad de su 

arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o detención fueran Ilegales. 

En los Estados partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera 

amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o 

tribunal competente, a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, 

dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrén 

Interponerse por si o por otra perRona. 

7. Nadie seré detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de 

autoridad judicial competente, dictados por lncump~mlento de deberes 

alimentarios•. 

4.7.2.2 GARANTIAS JUDICIALES. 
Las garantlas judlclalea • ... son los principales medios para asegurar la 

observación de las prescripciones, es dec~. son las Instituciones de seguridad que 
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se crean en favor de las personas, con el objeto de disponer del medio para hacer 

'electivo el reconocimiento del derecho'.32 

El artrcylo 8' de la Convención establece que: 

"1. Toda persona tiene derecho a ser olda, con las debidas garanllas, y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o un tribunal competente, Independiente 

,~ !~parcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 

'cualquier acusación penal lormulada contra ello, o para la determinación de sus 

derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona Inculpada de un delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 

Durante el proceso toda persona tiene derecho, en plena Igualdad, a las 

siguientes garantlas mlnlmas: 

a) Derecho del Inculpado de ser asistido gratuitamente por . traductor o 

Intérprete, sino comprendo o no habla el Idioma del juzgado o tribunal; 

b) Comunicación previa y detallada del Inculpado de la acusación lormulada; 

e) Concesión al Inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 

preparación de su delensa; 

d) Derecho del Inculpado a defenderse personalmente o de ser asistido por 

un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su 

defensor: 

e) Derecho Irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el 

Estado, remunerado o no, según la legislación Interna, si el Inculpado no se 
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defendl~re por sf mismo ni nombrara defensor dentro del plazo establecido por la 

ley; 

f) Derecho de la defensa de Interrogar a los testigos presentes en el tribuna[ 

y de obtener la comparecencia como testigos o peritos de otras personas que 

pueden arrojar luz sobre los hechos. 

g) Derecho e no ser obligedo a declarar contra. sf. mismo, nf a declararse 
--- ~-· ,. . ' - . -

culpable; y }.' : ; 

h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o trlbull~i ~Gp~rlor; 

3. Lo confesión del Inculpado solamente es vá~J~::~¡ ~sheclia sin coacción 

do ninguna naturaleza. 

4. El Inculpado absuelto por une senten.cla firme n~ podrá ser sometido a 

nuevo juicio por los mismos hachos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que· sea necesario para 

preservar los Intereses de la justicia". 

A óstas disposiciones hay que agregar el principio de legalidad y de 

retroactividad que establece el artlculo 9' de la Convención y que senala la 

negatividad de condenar a una persona sin que el hecho u omisión que se le 

atribuye, se tipifique previamente por la ley, ademlls de que a nadie se le puede 

condenar por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 

delictivos según el derecho aplicable en el momento de la comisión del delito; esto 

quiere decir que por regla general, nunca se debe olvidar la vigencia de las leyes 

en lo que se refiere al tiempo de su creación y por lo tanto el de su aplicación, 

corno se contempló en el cap ltulo 2 . 

. · . 



4.7,2.l IGUALDAD ANTE LA LEY. 
"La Igualdad de las personas ante la ley constituye un principio universal y se 

extiende en casi todas las constituciones nacionales, se suprimen los fueros y se 

anularon las discriminaciones de distinta naturaleza• .33 

4.7,2,4 PROTECCION JUDICIAL 
El articulo 25 de la Convención regula el recurso de Mbeas Corpus, cuyo 

objetivo es evitar la detención prolongada y arbitrarla tanto de la administración de 

justicia como de las autoridades de gobierno. El recurso es la vla mediante la cual 

los jueces pueden amparar a la persona contra los actos que violen sus derechos 

fundamentales. 

Los Estados partes se comprometen a garantizar que la autoridad 

competente prevista por el sistema legal del Estado, tome decisiones sobre los 

derechos de toda persona que utilice el recurso; a su vez a desarrollar las 

posibilidades del recurso judicial y a garantizar que se cumpla, por las autoridades 

competentes, toda decisión en que se estime procedente el recurso. 

4.7.2.5 DERECHO A LA SUPRESJON DE LA PENA CAPITAL. 
Se regula el derecho a la vida y la pena capital, se determinan diversos 

extremos de ésta y se dispone terminantemente que: • ... no se restableceré la pena 

de muerte en los Estados que ya no la aplican·. 

Las garantlas en favor del Inculpado son su libertad, la lrretroactivldad de la 

ley, la indemnización en caso de condena por error judlclal. 

11 OARCIA RA.\llREZ, Sergio. "L91 llmsboa lluQ!fllO! y d Dsrssbo P!MI:. 0p cit Ps. 79. 
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Respecto a las normas sobre la reclusión, vale citar la separación entre 

sentenciados y procesados, como un trato digno para éstos últimos. 

"Al obedecer a una difundida orientación, que busca otorgar un sentir 

práctico a las normas penales, Instituye la Convención sendos organismos, entre 

los que se encuentra la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, la cual 

tiene a su cargo promover la observancia y defensa de los derechos humanos, 

actúe mediante Instancie en le que haya denuncia o queja por violación al pacto y 

su competencia ha de ser expresamente admitida por los Estados" .34 

4.8 COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 

Creada por resolución de la quinta reunión de consulta de ministros de 

relaciones exteriores en Santiago de Chile, en agosto de 1959. 

La Comisión lnteramerlcana de Derechos humanos constituye una entidad 

autónoma de la Organización de los Estados Americanos, se rige por las normas 

que se senalan en la Carta de la O.E.A., en la Declaración Americana de 

Derechos y Deberes del Hombre y por la Convención Americana de los Derechos 

Humanos; se Integre por siete miembros, que serén personas de alta autoridad 

moral y a las cuales se les reconozca su verseclón en materia de derechos 

humanos; dicho órgano representa a todos los miembros que Integran la 

Organización de los Estados Americanos.35 

M OARCIA RA.\llREl, Sagio. "L9t l>st!5bl'I llu!tl!Dos y et Ornsbo Pen1I' pP ~11 Pg. 11. 
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A los Integrantes de la comisión los elige la Asamblea General (O.E.A.) de 

una !Isla de candidatos propuestos por los gobernados de los Estados miembros, 

su mandato es de cuatro anos, con derecho a une sola reelección. 

La comisión prepare su propio reglamento, asl como sus estatutos, los que 

deben someterse e le aprobación de la Asamblea General de la Organización. 

La función principal de la Comisión es la de promover la observación y 

defensa de los derechos humanos; asl como buscar su correcta aplicación. 

La Comisión a su vez puede tener varias actividades: 

• Estlmular. la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de 

• Formular recomendaciones, si asi lo estima conveniente, a los gobiernos de 

lo~ Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los 

derechos humanos, dentro del marco de sus leyes Internas y sus preceptos 

constitucionales, al Igual que disposiciones apropiadas para fomentar el respeto a 

esos derechos: 

• Preparar Jos estudios e Informes que considera convenientes para el 

desempeno de sus funciones; 

• Sollcttar de los gobiernos de los Estados miembros que, proporcionen 

Informes sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos. 

"Como puede observarse, las facultades son bastante amplias. Ello hizo que 

el estatuto mereciera la aprobación de todos los gobiernos, tomblén tuvo el visto 

bueno de Méxlco".36 

•• TF.NA RAMIRE7. f<lipt. 'L.! l!Q!e«ión ln!C!!l!ci®l 4c Jo! ()smhos dtl 1!911!brt' Op cil Ps. 191. 
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La Comisión, además de rendir un Informe anual de sus actividades, tiene 

otras funciones, entre ellas destaca que debe velar para que se promuevan los 

derechos que se derivan de las normas económicas, sociales, educativas, 

clentlficas y culturales, que contiene la Carta de la O.E.A.; debe Informar a los 

Estados la obligación de remitir a la comisión copia de los informes que 

anualmente aquellos someten a las comisiones ejecutivas del Consejo 

Interamericano para la Educación lo Ciencia y la Cultura. 

Debe también solicitar a los Estados partes, Informes sobre la manera en 

que su derecho Interno asegure la aplicación electiva de cualquier disposición de 

la Convención Americana de los Derechos Humanos y la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre. 

4.8.l NATURALEZA JURIDICA DE LAS DECISIONES DE LA COMISION. 

La Comisión es un organismo internacional de cerécter administrativo que 

cumple una función de policla administrativa en materia de protección de los 

derechos humanos, es decir, que la Comisión no es tribunal, no tiene funciones 

jurisdiccionales y sus resoluciones no tienen la autoridad de "cosa juzgada".37 

Dicho lo anterior entonces se establece que la Comisión, • ... puede utilizar 

procedimientos diplomáticos más próximos a la solución polltica''.38 39 

83 



4.8.2 COMPETENCIA. 

'Para que la Comisión tome conocimiento de un asunto, es necesario que 

ante ella se presenten peticiones que contengan denuncias o quejas de violación 

de las Convenciones, por un Estado parte, o una persona, grupo de personas o 

entidades gubernamentales". 40 

El término 'cualquier persona' Indica que el sujeto activo de la acción puede 

pertenecer a cualquier Estado del mundo, sea o no parte de la O.E.A .. asl mismo 

el que denuncia puede ser la propia victima de la violación de los derechos 

humanos, como otra persona que se Interese por el asunto. 

4.8.3 FUNCIONES EXTRA LEGALES. 

La Comisión lnternmericana de Derechos Humanos tiene capacidad para 

ejercer varias funciones útiles durante su existencia, ello le permitió ganarse el 

respeto y el reconocimiento de la mayorla de los Estados americanos, y puede 

asumir otras funciones igualmente provechosas para los mismos: 

"En primer lugar, la Comisión puede ejercer una función conciliatoria entre un 

gobierno y los grupos sociales que sienten que no hay protección a los derechos 

humanos de sus miembros. A través de la labor de investigación de las quejas, de 

petición de informes a los gobiernos; de sugerencias, exhortos o recomendaciones 

que se contienen en el informe. la Comisión centra el problema y puede convencer 

al régimen de que se trate de la necesidad o de la conveniencia de adoptar 

14 1.A \'IS°A. Ftlix. "Si11<ma1 ln1ampooalt1 dt l'Msffión d( L21Dsu.119<11!1!!1!1!91' 0p •il P, 108. 



nuevos medios para reprimir o eliminar las violaciones, terminar con la inquietud y 

restablecer la paz social". 41 

'En segundo término puede desempenar la función asesora, al aconsejar a 

los gobiernos que lo soliciten para adoptar medios para promover los derechos 

humanos, con base en la experiencia de la Comisión en otras partes, o al 

recomendar los cambios legislativos más propios para tal fin".47 

'Ejerce también una función critica, al informar sobre la situación de los 

derechos humanos en un Estado miembro de la O.E.A., después de atender los 

argumentos o las observaciones del gobierno que se interesa, y si persisten las 

violaciones. La censura de la Comisión no deja do ser una sanción Importante, 

porque ol régimen de que se trate pierde credibilldad ante los demás Estados e 

Internamente ea visto con desconfionza•.ol3 

'Ejerce una función legitimadora, sf un gobierno, como resultado del informe 

de fa Comisión, sucesivo a una visita o a un examen, repara las falfn de sus 

procesos Internos y corrige las violaclones en que este fncurre, puede obtener la 

declaración correspondiente de la comisión, que equivale a una certificación de 

buena conducta, que eleva la posición de ese régimen en lo interno y en lo 

La Comisión tiene también una función promotora de los derechos humanos, 

al efectuar estudios sobre los mismos, para promover su respeto y, en general, 

para difundir su conocimiento. Patrocina seminarios y sesiones de ensenanza 

"TF.NA RAMIRFJ. Felipc. "l:! l'tll!mj§o IOIC!Jll\Í9!!!i ik 121 !>ctcdm dsl !19!lll!!" Op ti1. Pg. 201, 
0 lhld•m. Pg. 202, 
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sobre el tema, alienta a sus miembros para que participen en eventos académicos 

que tengan que ver con los derechos humanos. 

"Por último, ejerce una función protectora, no sólo como resultado de fas 

funciones que anteriormente se detallan, sino que Interviene en casos urgentes 

para pedir a un gobierno, contra el cual se presenta una queja ante la Comisión, 

deje de realizar su acción en casos individuales e informe a éste cuerpo sobre los 

hechos, para asl evitar danos mayores". 45 

4,9 PROTECCION A LA GARANTIA DE LIBERTAD FISICA DE LA PERSONA, 

EN MEXICO, 

4.9.1 CONSTITUCION POLITICA. 

La protección de los derechos humanos es muy importante para el 

constitucfonalismo mexicano, tan sólo basta recordar que, después de que entró 

en vigor la Constitución de 1917, tuvieron que pasar casi 30 años para que se 

crearan organismos Internacionales (0.N.U., O.EA) que empezaran a regular 

ésta materia; posteriormente a la Declaración Universal de Derechos Humanos y a 

otros instrumentos muy semejantes (los cuales ya se estudiaron), las 

constituciones de los paises comenzaron a afianzar estos derechos. 

Sobre fa protección de la libertad flsica, y como se vio en el capitulo 3', se 

regula en el artlculo 14, pérrafo 2 de la Consmuclón mexicana: 

"Nadie podrá ser privado do la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o Derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
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previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.• En 

relación con el articulo 16, segundo párrafo que a la letra dice: • ... No podrá librarse 

orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia, o 

querella de un hecho que la ley senale como delito, sancionado cuando menos 

con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del dellto y 

que hagan probable la responsabilidad del indiciado". 

"El artlcuto 14 constitucional encierra una garantla de audiencia que se 

Integra, a su vez, por otras cuatro semigarontlas, éstas de una manera especifica, 

dentro del rango de ta seguridad jurldica, y que son: et juicio previo al acto de 

privación; que dicho juicio se siga ante tribunales previamente establecidos: el 

cumplimiento o ta observancia de tas formalidades procesales esenciales y: ta 

decisión jurisdiccional ajustada a la~ leyes vigentes con antelación a la causa que 

origine el juicio". 46 

i:stas cuatro garantras deben cumplirse conjuntamente, es decir, con 

cualquiera de ellas que faltara en un acto de privación de libertad, se estará 

violando la garantla misma en su generalidad. 

Se dice que: • ... nadie puede ser privado de su libertad", no se excluye a 

ningún sujeto de la tutela de la garantla de audiencia; es decir, sin Importar ta 

nacionalidad, lo que te da a todos tos extranjeros que se encuentran en nuestro 

pala, tos mismos derechos que si fuera un nacional, esto referente a derechos en 

"DUROOA ORlllUF.LA, Ignacio. "1.4• 011an1Ju~ 10' ed. ED l'múa. México 1996 Pg. '34. 
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materia penal, porque hay que recordar que a los extranjeros si se les Imponen 

limitaciones en materia de propiedad (articulo 27 constitucional). 

A los que se los detiene en México para poder ser sujetos a extradición, 

encuentran en el artlculo 14 principios elementales de justicia y humanitarismo 

protector, no sólo del mexicano, sino de cualquier hombre, ya que se establece a 

la libertad • ... como vna facultad genérica natural del individuo consistente en la 

forjaclón y realización de fines vitales y en la selección de medios tendientes a su 

realizaclón".47 

'Como toda garentla individual, la de audiencia no opera por modo absoluto. 

Ello quiere decir que por regla general, todo gobernado, frenle a cualquier acto de 

autoridad que Imponga privación de la libertad, goza del derecho público subjetivo 

de que se le brinden oportunidades, lanto de defensa como probatorias, antes de 

que se realice en su perjuicio, el acto privativo. Sin embargo la constitución 

consigna algunas excepciones al goce de la garantla de audiencia, éstas, se 

reitera, sólo pueden consignarse en la constitución y nunca en una ley secundaria, 

mucho menos poderlas aplicar por simple analogla". 

"En cuanto a las normas de materia penal, no se observa la garantla de 

audiencia al tratarse de órdenes judiciales do aprehensión, que derivan de la 

aplicación del articulo 16 constitucional, cuyo precepto, al establecer los requisitos 

que el libramiento de aquellas debe satisfacer, no exige que previarnenle a él, se 

oiga al presunto indiciado en defensa, pues únicamenle delermina que dichas 

órdenes estén precedidos por alguna denuncia, acusación o querella respecto de 



un hecho que legalmente se castigue con pena corporal, si se apoya en 

declaración bajo protesta de persono digna de lo". 48 

"Como se ve el segundo párrafo del articulo 16 constitucional, permite la 

pérdida de la libertad llsica, con ajuste total a lo que constitucionalmente se 

dispone, porque la autoridad judicial no puede actuar de oficio; la denuncia o 

querella debe hacerse ante el Ministerio Público, por ser el único perseguidor de 

los delitos, para posteriormente el juez, con jurisdicción, conceda la orden de 

aprehenslón, es decir, la pérdida de la libertad".49 

Por su parte el articulo 18 de la Constitución, en su primera parte refiere que: 

" ... sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva". 

Este articulo está en Intima relación con el segundo párrafo del articulo 16 

constitucional, que hace laclible la orden judicial de aprehensión o detención sólo 

si se trata de un delito que se castigue legalmente con pena corporal. 

"Al hablar de la procedencia de la prisión preventiva se debe constatar 

previamente lo constitucionalidad de la orden de aprehensión y viceversa, es 

decir, ésta, además de reunir los requisitos constitucionales del articulo 16, debe 

supeditarse a las condiciones que exige el articulo 18, en el sentido de que sólo 

puede aprehenderse a un sujeto si el delito que se le imputa se sanciona con pena 

corporal".!IO 

"Para que proceda una orden de aprehensión, no basta que se dicte por la 

autoridad judicial competente, en vlr1ud de denuncia de un hecho que la ley 

.. llURGOA ORlllUELA, lgn.acio.~1 !od11j!Mlo" <>r ¡iJ. rg m. 
"CASTRO, Ju1·cn1ino \'. '011'11111!! y r\m(!!(I)', 10' ed F.O. P<mU. M~xi¡o 1998. r¡¡. 46. 
!f BIJRGOA ORlllUELA. Ignacio. "I •• 0;!!11J1f11lnJ,1jdu!lo'0r cit. Pg. 627. 
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castiga con pena corporal, sino que se requiere, además, que el hecho o hechos 

que se denuncian realmente constituyan ese delito y el juez de distrito debe de 

hacer un estudio de las circunstancias en que el acto se ejecuta, para decidir si la 

orden de captura constituye o no violación de garantlas·. ~ 1 

"Como garantra de seguridad jurldlca, propia de la realización material de la 

prisión preventiva, el artlculo 18 constitucional establece que el sitio en que ésta 

tenga lugar seré distinto del que se destinare parii la extinción de las penas•. 

Por último In Constitución establece que la prisión preventiva, a diferencia de 

la prisión como pena, no es sino una medida de seguridad que subsiste en tanto 

que el Individuo no sea condenado o absuelto por un fallo ejecutorio que constate 

o no su plena responsabilidad penal. 

El articulo 15 prohibe la celebración de tratados de extradición si se trata de 

reos polltlcos o para aquellos delincuentes del orden común que tuvieran en el 

pnls donde se cometió el delito, la condición de esclavos. 

Lo que se refiere a la condición de esclavos no existe problema alguno, sin 

embargo: ¿Quién determina lo que es un delito polltico? 

Primeramente, ésta prohibición se decreta para las autoridades del Estado 

que constttuclonalmente deben Intervenir en la celebración de tratados o 

convenios Internacionales. es decir, al presidente de la república, conforme al 

articulo 89, fracción X constttuclonal, al que se le da la facultad de celebrar 

tratados con las potencias extranjeras, con el deber de someterlos a la ratificación 

del congreso federal. Esta disposición se contradice a lo que dispone el artlculo 
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76, fracción 1 de la propia Constitución, ya que la aprobación de los tratados 

Internacionales Incumbe exclusivamente al senado, dicha facuhad se reitera al 

ejecutivo cuando el articulo 133 declara que los mencionados tratados están 

investidos de supremacla; aunque ésta prohibición es realmente para ambos 

poderes, los cuales deben estar pendientes de la correcta celebración de los 

tratados o convenios Internacionales. 

El delito politlco es aquel que tiene como finalidad substituir, mediante 

hechos crueles o Inhumanos las instituciones gubernamentales o el sistema de 

gobierno de un pala, por otro régimen, o derrocar a las personas que lo ejercen". 

A pesar de que se han hecho varios intentos para diferenciar entre un delito 

polltlco y un dellto común, lo más sano es que se tipifiquen por escrito, en los 

convenios de extradición, los delitos por los cuales procede tal figure jurldlca, y 

a todas aquellas acciones que no so enuncien como delttos. 

4 ~ 9. 2 PUNTO DE VISTA DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos reconoce que en México se 

otorgan derechos y libertades a todos los Individuos, sin embargo sabe que esos 

derechos no son ilimltados pero tampoco absolutos, existe un limite jurldlco, que 

consagra la Constitución Federal. 

"Esos limites resultan indispensables para proteger, los mismos derechos y 

libertades de las otras personas. 

En nuestro pala rige el principio de que los habitantes del territorio nacional 

podrán hacer todo aquello que la ley o los reglamentos respectivos no les 
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prohiban, siempre que no lesionen los derechos de otras personas flsícas; por lo 

tanto, si una persona lleva a cabo conductas que provoquen la violación de una 

ley o la comisión de un delito, la autoridad competente podrá proceder en su 

contra, y en su caso, privarla de libertades o derechos, pero sólo mediante un 

juicio en el que se cumplan las formalidades que se establecen para el 

procedimiento judicial".~2 

SI la autoridad competente decide privar de la libertad a una persona tendrá 

que solicitar una orden de detención, Para la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, la detención es un tecnicismo, es una medida transitoria que restringe 

la libertad do una persona hasta que una resolución judicial. o de la autoridad que 

determinó la detención, definan la sttuaclón jurldica de la misma. 

En lo que se refiere a la prisión preventiva la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, la justifica al decir que: " ... es una medida cautelar en beneficio de la 

socledad"5;, con esto queda cloro que se pone al interés social por encima del 

Interés individual; esto a razón de que justifica la privación de la libertad si se 

cumplen los dos requisitos constitucionales. es decir, que el delito sea grave, y 

que exista la presunción de que se intentaré eludir la acción de la justicia; pero la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos generaliza a todos Jos individuos a los 

que se acusa de delitos graves, como si quisieran sustraerse de Ja acción de la 

justicia, en otras palabras, en los estudios de In comisión no se establece alguna 

otra medida cautelar para que el indiciado no intente escapar de la justicia, como 

u •t.os dc1ssbo1 bunµo\'!! de l21~FA111Jio "1!11¡>mli10 C:->011. 1991. Pg. 119. 
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lo podrlan ser medidas económicas, y en última instancia hasta el arraigo 

domiciliarlo o algún otro medio que no violente las garantlas del ciudadano. 

La Comisión establece: "La sociedad se beneficia efectivamente de la 

aplicación de ésta medida preventiva porque tiene la certeza, que se funda en 

derecho, de que al una persona comete un delito, la autoridad judicial, en uso de 

sus atribuciones legales, procederá de Inmediato a ordenar su detención, 

Instruyéndole el proceso correspondiente para que de respuesta do sus actos, 

durante el julclo",&4 

"Sobre la extradición, la Comisión recoge las consideraciones que se 

enumeran en la Constitución Federal, sin hacer comentario alguno acerca de la 

prisión preventivo en ésto régimen, sin embargo, en su afán de proteger y 

defender jurldicamente los derechos humanos, prohibe expresamente al Estado la 

celebración de tratados de extradición de reos politicos y de convenios o tratados 

en virtud de las cuales se alteren las garantlas y derechos que establece la propia 

Constitución Federal a favor de todo Individuo·~~. 

4. 9. 3 PUNTO DE VISTA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACION. 

En ésta parte de la Investigación la Suprema Corte do Justicia de ta Nación 

lnlerpretaré sus propias decisiones y la manera de aplicar el derecho, en cuanto a 

las garantlas que deben otorgarse en los procedimientos de extradición. 50 

EXTRADICION. La sociedad y el Estado estén Interesados en la represión 

""lm dstssb<>11'4irn!ll\ll de 11)\ mgjmm• Eitudio compmtm> CSDll. 1991. rg. 119. 
"lhidcm Pg 119. 
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Hs11111s1111u.· en que se cumplan los tratados celebrados con las potencias 

extranjeras que, con la Constttuclón General y las Leyes del Congreso de la Unión 

que de ella emanen, son la Ley Suprema de la Nación; por lo que no puede 

concederse la suspensión contra el acuerdo que mande extraditar a un individuo, 

de conformidad con esos tratados. 

T.XV, p. 631, Amparo Administrativo, white, Albert C., 10 de septiembre de 

1924, unanimidad de 11 votos. (TESIS AISLADA). 

EXTRADICIÓN. La Suprema Corte ha sostenido, en diversas ejecutorias, el 

principio de que la extradición es un acto de soberanla, que no puede ejercer el 

Poder Judicial; principio que se apoya en los tratadistas, que dicen: "Hay algo més 

en la extradición ... hay el arresto que, en el caso, no es otra cosa més que un acto 

de soberanla, determinada por las convenciones Internacionales, o por la sola 

voluntad del soberano. Es un acto de derecho público, y no de derecho penal. El 

soberano obra entonces en virtud de las relaciones que unen a los Estados. En la 

extradición ejercen un acto de soberanla, tanto el gobierno requirente, como el 

gobierno requerido.' De estos principios se deduce que los tratados 

Internacionales son los únicos que rigen la materia de extradición; y las 

disposiciones del Articulo 16 Constitucional, relativas a los requisitos para que se 

lleve a cabo la aprehensión, están limitadas por lo estipulado en el tratado relativo, 

siendo las autoridades administrativas los conductos obligados para verificar la 

aprehensión del individuo a quien se pretende extraditar. y no estén capacitadas 

para examinar si se han llenado o no, todos y cada uno de los requisitos exigidos 
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p~r el tratado. 

T.XIX, p. 1159, Amparo Administrativo en Revisión, Raya, Jesús Gregorio, 24 

de diciembre de 1926, mayorla de 7 votos. (TESIS AISLADA). 

EXTRADICIÓN. Tratándose de ella, no debe aplicarse la ley de la 

extradición, sino única y exclusivamente el tratado relativo. 

No se viola el articulo 14 Constilucional porque se declare procedente la 

extradición por el Ejecutivo Federal, porque el c~ado artlculo garantiza que a nadie 

se le puede juzgar o sentenciar, en la República, penal o civilmente, sino mediante 

los requisitos que el mismo precepto previene; y al declararse procedente la 

extradición, no se juzga al quejoso por los Tribunales del pals, y lo ley que se 

aplica no es la de extradición, sino el tratado relativo. Tampoco se viola el Articulo 

16 Constitucional, porque los fundamentos y motivos legales para la detención, 

que fija ese articulo, son condiciones exigidas para órdenes de aprehensión que 

expidan las autoridades judiciales de la República, y no las del extranjero; si no se 

demuestra que el tratado en que la extradición se apoya viola alguna garantla 

constitucional, es inconducente alegar la violación del Articulo 15 de la misma 

Constitución. 

T.XIX, p. 28, Amparo Administrativo en Revisión, Zecchlnatl, Glovanl, 3 de 

julio de 1926, mayorla de 6 votos. (TESIS AISLADA). 

EXTRADICION, TRATADOS DE. Cuando al reclamar contra une extradición, 

se Invoque por el quejoso la violación de las garantlas que otorga el Articulo 22 

Constitucional, que prohibe las penas Inusitadas y, además, el Artlculo 15 

Constituclonal, alegando la Improcedencia de la extradición, la Corte debe estudiar 



la constituclonalldad o lnconsütuclonalidad del acto reclamado, bajo ese aspecto. 

Id. Los tratados celebrados con un pals extranjero no pueden desconocer o 

alterar las garantlas y derechos del hombre y del ciudadano, porque tales 

derechos constituyen la razón y el objeto de les Instituciones; y obllgéndose 

nuestra Ley Fundamental a respetarlos, serla contradictorio y absurdo consignar 

su desconocimiento en convenios con potencies extranjeras, de suerte que, de 

acuerdo con el tratado que se haya celebrado entre México y otro pals, puede 

concederse la extradición de un reo, si las penas que tenga que sufrir en ese pals 

no son de las prohibidas por razón de las garantlas Individuales que el nuestro 

otorga y que protegen al extranjero. Asl es que, habiendo concordancia entre el 

tratado y la Constitución, do acuerdo con el Articulo 15 del mismo, deben aplicarse 
' ·. . .. 
' ' 

las leyes mexicanas y, en primer término, la suprema de ellas, que es la 

• constitución, desde el momento en que ésta, al prohibir la celebración de tratados 

en los que se alteren las garantlas y derechos establecidos para el hombre y el 

ciudadano, esté ordenando el respeto e tales garantlas, aun en casos de 

extradición. 

T.XXXI, p. 347, Amparo Administrativo en Revisión 2339130, Slchel, Enrtco, 

21 de enero de 1931, unanimidad de 4 votos. (TESIS AISLADA). 
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CAPITULO 5 LA PRISIÓN PREVENTIVA. (SU EXISTENCIA EN EL 

MUNDO JURIDICO). 

5.1 OBJETO. 

5.1.1 COMO MEDIDA PRECAllTORIA. 

En el capitulo 2, se explicó el concepto de prisión prevenUva, que quiere 

significar: " ... La medida cautelar que se establece en beneficio de la sociedad, por 

virtud de la cual se priva de la libertad flslca al acusado durante el proceso penal, 

cuando se le Imputa la comisión do un delito grave y porque existe la presunción 

de que Intentará eludir la acción de la justicia o entorpecer los fines del proceso 

punitivo'.' 

Ahora se explicaré cual os el objeto que ésta tiene para el derecho penal, 

tanto nacional corno Internacional. 

El maestro Jeslls Rodrlguoz y Rodríguez, en su libro titulado • ... La Detención 

Preventiva y los Derechos Humanos en Derecho Comparado" dice que la 

institución de la prisión preventiva trae consigo un conflicto de intereses diflciles de 

resolver; ya que por un lado "existe la necesidad de una reacción pronta e 

Inmediata contra el delito, la cual no debe simplemente representar la respuesta 

de la justicia penal contra la actividad delictiva, sino que. al mismo tiempo debe 

constituir un medio para preservar el desarrollo del proceso penal, sin permitir al 

delíncuente continuar su actividad delictiva, ya sea fugarse o falsear las pruebas 

1 CNOll. "!&• dgssbot h«manm ilt lo• IDC\•f•n2Lf ~udio '"mp.u1111u 1•n1 l'g. 119. 
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de .. su culpabllldad".2 Por otro lado y en contraposición 'la presunción de 

Inocencia", que como se dijo, en todos los Instrumentos de derechos humanos en 

materia internacional, •a nadie se le puede catalogar como culpable hasta que no 

se demuestre lo contrario en un juicio formal": por tal motivo 'la aplicación de la 

prisión preventiva afecta a una persona cuya responsabilidad aún está por 

establecerse• .3 

SI bien es cierto que para explicar el objeto de ésta figura, ·aunque no 

necesariamente estar de acuerdo con ella, la prisión preventiva tiene la finalidad 

de 'reaccionar pronta e Inmediatamente contra el delito', para evitar 

consecuencias posteriores por parte del sujeto activo del mismo, para asl lograr 

una mejor aplicación do las leyes adjetivas del derecho penal. 

N referirme a estar o no de acuerdo con ésta institución jurldica, no digo que 

sea innecesaria, simplemente, como se verá en el último capitulo de ésta 

Investigación, se deben buscar mejores formas y condiciones para que la 

aplicación de ésta no perjudique la Integridad de los hombres y mujeres que se 

someten a ella, ya que la mala aplicación de las normas penales no pueden 

distinguir entre un criminal y un Inocente pésimamente juzgado. 

5.2 CONDICIONES PARA SU PROCEDENCIA. 

Es Indiscutible que la determinación de las condiciones o, en otros términos, 

la fijación taxativa de los casos y de los llmttes en los que se juzga necesario 

imponer la detención preventiva al acusado, corresponde exclusivamente a la ley. 

' RC-Dr<'.<ll U Y ROORJOL'F.J. ,._,. '.Lt.L'rtloo.11l~11tll11!1) lotl.'it..ti.'tll~,.mi'vNI> ~\J:;'Oll'. l • "1 UN A~! 
l'-1'11¡:1 
1 Jbidtm Pg 1 L 
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En el mundo opera un principio Inexistente, para que la prisión preventiva 

proceda únicamente en los delitos que se sancionan con pena privativa de 

libertad, • ... la mayorfa de las legislaciones adoptan uno entre dos posibles 

procedimientos, uno directo y otro Indirecto, a fin de determinar la procedencia de 

ésta medida. Conforme al primero, es decir, el directo, la prisión preventiva se 

autoriza en los casos de delitos cuya pena máxima rebase el limite que se marca 

en la ley sustantiva como excluyente de su aplicación; en el segundo, o sea el 

Indirecto, la prisión preventiva es obligatoria en todos los casos de delitos que se 

sancionan con pena privativa de libertad, si bien se admite le excarcelación del 

detenido, sea mediante fianza o caución, en el supuesto de que cierto limite de la 

pena, que fija la propia ley sustantiva, no se rebase'. ~ 

5.2.1 EL MANDATO JUDICIAL, 

La més Importante de las condiciones formales es la que prescribe que la 

prisión preventiva debe necesariamente ordenarse por escrito y por una autoridad 

judlclal. 

Lo fundamental radica en que en la mayorla de los paises se atribuye una 

Importancia prlmordlal a la Intervención del poder judicial, por estar en juego la 

libertad de una persona, aunque ésta regla no tiene un poder absoluto, ya que 

existen paises como Francia, Italia o Bélgica, que le otorgan esas facultades a 

otros órganos, como el Ministerio Publico, la policla e incluso ni gobierno mismo; 

en paises como esos no existe un poder de decisión exclusivo del juez. 

'ROORJCJllF.l Y RODRIOLWZ, Jnin ~1lu Ctr11!Jl1u 1 lo• D.mh11• lh•U)!ll"' cn l>msb2 
~Opcitl'gJI. 



Regresando a México y para no confundirnos, tomemos en cuenta que el 

Ministerio Público es el que se encarga de perseguir los delitos, con ayuda de la 

pollcla mlnlsterlal o judicial, como realmente se le conoce, ésta última es quien se 

encarga de la detención flslca del Individuo; siempre que lleve una orden de 

aprehensión que dicte un juez penal con jurisdicción en el lugar en que se 

encuentre el Individuo, el cual (el juez) se reserva el derecho de expedir o no el 

mandato que se requiere. 

El mandato judicial, como lo sena la el articulo 16 constitucional, debe estar 

por escrito, que funde y motive las causas legales del procedimiento; además que 

debió preceder denuncia o querella de un hecho que la ley determine y castigue 

con pena corporal, con apoyo en declaración bajo protesta. de persona digna de fe 

u otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado; a todo ello 

agregándole que dicho mandato judicial debe concederse por un juez competente 

en la materia y en la jurisdicción. 

5.2.2 DELITOS GRAVES. 

En el capitulo 2 también se habló de delitos graves, y cuales eran los 

requisitos que se necesitaban para que los delitos se les considere como tales: 

•• ... Los delitos graves son aquellos que privan el inculpado de la garantla de 

libertad cauciona! a que se refiere el artfculo 20 fracción 1 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Aquellos cuya pena máxima puede ser la pena de muerte según el articulo 

22 constitucional. 
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, • La. existencia de estos delitos sólo es posible si los determina la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos o las leyes secundarlas 

.. reglamentarlas •. 
.. ':i··· 

; \ ·.~La callflcaclón de gravedad sólo es atribución del H. Congreso de la Unión, 

·' •• dep~nde de las circunstancias y al delito que se comete".5 

5.2.3 DE FORMA EXCEPCIONAL. 

S,2,3.1 CASOS DE FLAGRANTE DEUTO. 

Es casi una regla general en el derecho interno de todos los paises, que se 

permita a cualquier particular aprehender, sin orden de autoridad judicial, a toda 

persona que se sorprenda en el momento de cometer una Infracción penal, para el 

llnlco efecto de ponerla Inmediatamente a disposición de la autoridad judlclal o de 

alguna otra autoridad competente. 

Ésta regla, generalmente se acepta y consigna, Incluso en las constituciones 

de los paises (México no es la excepción), ya que si se compara con otro tipo de 

detenciones, Implica muy pocos riesgos de llegar a causar perjuicios a personas 

Inocentes. 

Jeslls Rodrlguez y Rodrlguez, asegura que es muy conveniente que en 

todos los reglmenes jurldicos se encuentre prevista ésta excepción aunque aclara 

que • ... no se puede descartar por completo la posibilidad de un error, como por 

l OONZ1U.f.l. OROl'f.ZA. Manutl y o1t01. PICC!ON ARIO NRIQ!CO Mf.\;JCMIQ, Op riL Pg, 62. 
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, ' .. 

ejemplo, si se detiene a algulén por un hecho en la creencia de que se trata de un 

•• delito, éuando ell realidad no lo es".ª 

No obstante, la determinación de los hechos, elementos o situaciones que 

_c~nfor~an la ~oclón de "ftagrante delito", as! como la calificación de las 

· · ;:~lrcJ~stanclas que pueden justificar la necesidad de una detención inmediata 
. >.O>- - -. 

·· \lárian de un pals a otro. 

En Argentina, por citar algunos ejemplos, la noción de flagrancia no siempre 

tiene la misma amplttud, en el articulo 5° de su Código Federal de Procedimientos 

Penales, limita tal noción únicamente al supuesto de que el aprehensor presencie 

la comisión del delito, y debe éste jurar ante la autoridad respectiva que vio al 

detenido perpetrar el dellto.1 

En Brasil. el articulo 301 del Código de Procedimientos Penales, faculta a 

aprehender a todo aquel que se encuentre en flagrante deitto, y se entiende por tal 

situación: 'el que ésta cometiendo el delito•, 'el que acaba de cometerlo', 'el que 

es perseguido inmediatamente después por la autoridad, por el ofendido o por 

cualquier otra persona, en forma que haga presumir ser autor del delito": 'el que 

se encuenlle, Inmediatamente después, con Instrumentos, armas, objetos o 

papeles que hagan presumir que es el autor del dellto'.8 

Por su parte en nuestro pals, ésta excepción se eleva a rango constttuclonal; 

en el ortlculo 16, cuarto párrafo, se autoriza a cualquier persona a aprehender al 

1 ROllRIOUt:Z. \' ROORIOl Tl, J"u' 0 !.1 l)sJm;1M l'l!\~Pli11 1 121 l)cmb21 !lumA11<?! m ll<Itsbo 
f Q!Jl!W•JQ" (1¡1 Cit. Pg 84 

lbidnn I'¡;. 8~ 
1 lhidt1n Pg 8l 
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delincuente, sin dilación hacer entrega a la autoridad Inmediata, y ésta con la 

misma prontitud, al Ministerio PCJblico. 

5.2.3,2 CASOS DE URGENCIA. 

El caso de urgencia es mucho més complejo que la flagrancia, por ello 

algunos derechos internos no lo contemplan. 

"Loa casos de urgencia se pueden determinar por hecho o por derecho; se 

por hecho si es o parece ser urgente; y de derecho al los casos se plasman en un 

ordenamiento legal. 

En algunos paises, como Bélgica, se les da el poder a los agentes de la 

policla judicial, al existir indicios graves de culpabilidad sobre una persona, 

aprehender a ésta con miras a asegurar su comparecencia ante el juez; sea como 

fuere, tales aprehensiones se autorizan a condición de que dentro de las 24 horas 

siguientes se expida el mandato de detención correspondiente, y dentro del mismo 

plazo tal mandato le sea notificado al inculpado".9 

En México, al igual que el flagrante delito, el artlculo 16 constitucional 

autoriza que, en caso de urgencia, si no hubiere en el lugar (entendiéndose a qui 

que se trata del lugar donde se cometió el delito) ninguna autoridad judicial; y sólo 

si se trata de delitos que se persiguen de oficio (delitos graves), la autoridad 

administrativa (Ministerio Público) puede proceder a decretar la detención de un 

acusado, lo cual haré bajo su més estricta responsabilidad, y do manera inmediata 

entregaré a la persona en cuestión, e disposición de la autoridad judicial. 

'RODR!Ollf.Z ,. RO!lRJOUEl~ le.U• "IA lkt!!l\ÍÓO l'!rn01i111· lo11 lkm!m l!ul!1lnOS cq lmss!N 
~Opci1rg.ll. 
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5.3 PROPOSITOS. 

El tema de "Objetivos" es la necesidad que existe en la ley para que se 

pueda aplicar la prisión preventiva; el tema de "Propósitos" enuncia las 

necesidades que tiene la doctrina para justificarla. 

Estos propósitos los clasifican autores que so reconocen en el mundo del 

Derecho como Jesús Rodríguez y Rodrlguez, Guillermo Colln Sánchez, González 

. Bustamante, entre otros 10 como generales y especifico&, de la siguiente manera: 

5.3.l GENERALES, 

Para su estudio se clasifican en Directos e Indirectos. 

Los propósitos directos son tres: 

·Asegurar el fin general inmedialo del proceso que tiende a la aplicación de 

la ley penal, en el caso concreto de su violación; 

• Asegurar el óxilo de la inslrucclón preparatoria, asl como el desarrollo 

normal del proceso; y 

• Facilitar el descubrimiento de la verdad, mediante las investigaciones, 

búsquedas y pesquisas que no deben verse enlorpecidas por el inculpado. 

5,3,1,2 INDIRECTOS. 

Los propósitos Indirectos son cuatro: 

·Garantizar una buena y pronta administración de justicia; 

"RODRIGUEZ r Rlll>RIOUEZ, Jc.UL ~~' Sobrr Dncshot llu!!!A!!!!!" llJI ,;1. Pe. IH. 
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• Garantizar el o~den pÓbllco, que restablece la tranquilidad social, que se 

perturba por e.1. he~ho déllctlvo; 

• G~ra~Úzarel lnteré~ social en la Investigación de los delitos; y 

.. · '.Gara~tlzar l;se~:;ldad de las terceras personas y de su patrimonio • 

• 2 PROPOSITOS ESPECIFICOS. 

'. Los propósitos especlficos son siete: 

·Asegurar la presencia del Imputado, durante el desarrollo del juicio, ante la 

autoridad que debo juzgarlo; 

• Garantizar la eventual ejecución de la pena; 

·Posibilitar al Inculpado el ejercicio de sus derechos de defensa; 

·Evitar su fuga u ocullamlcnto; 

• Evitar la destrucción o desaparición de pruebas, tales como huellas, 

Instrumentos, producto o cuerpo del delito; 

• Prevenir la posibilidad de comisión de nuevos delitos, por o contra el 

Inculpado; y 

• Impedir al Inculpado sobornar, Influenciar o intimidar a los testigos o bien 

coludirse con sus cómplices. 

6.4 PROBLEMAS PARA SU APLICACIÓN Y LOS CONFLICTOS DE 

INTERESES. 

Desde el momento de su nacimiento lo prisión preventiva dio lugar a muchas 

confrontaciones, esto se debe al choque de dos intereses Igualmente legltlmos. 

Por un lado, el interés del ser humano al respeto de su libertad Individual y su 
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seguridad personal, motivo por el cual se realiza ésta tesis de Investigación; y por 

otro, el Interés del Estado en la prevención del crimen y la persecución de la 

delincuencia. 

En cuanto al Individuo concierne, la gravedad e Importancia, que para su 

libertad personal representa la prisión preventiva, ésta, entre las diferentes 

medidas restrictivas de la libertad, es la que menos se justifica, ni podrla llegar a 

justificarse¡ ello por dos razones fundamentales: primero, porque se impone a un 

Individuo contra el cual sólo existen sólo sospeches, Indicios razonables, que 

hagan suponer que cometió o participó en la comisión de un delito, que se 

sanciona con pena corporal, o lo que es lo mismo, so aplica a una persona todavla 

no declarada culpable mediante sentencia firme. Segundo, porque si todo hombre 

se presume Inocente hasta que no se determine su culpabilidad (como lo 

establecen los Instrumentos de derechos humanos en materia internacional), no 

se puede privar de su libertad a aquel contra quien no existen mas que simples 

presunciones, aplicándole una medida que, en el fondo, no difiere de aquella a la 

que se someterla si se declarase su culpabilidad. En tal virtud, la prisión antes de 

juicio, durante éste y antes de condena definitiva, debe considerarse como una 

violación Incontestable del derecho fundamental del individuo a la libertad. 

Por lo que toca el Estado, puesto que tal medida se dicta conforme a 

derecho, es decir, se trata de una medida legal por propia prescripción de la ley, le 

cual, además de lnslituirla. fija sus condiciones y modalidades, su aplicación no 

puede explicarse sino en función del derecho concurrente de la sociedad, a la 

protección y seguridad que reclama la acción de le justicie. 
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La pregunta es ¿si la prisión preventiva es realmente necesaria para cumplir 

la justicia en' su misión de salvaguardar el interés general? 

En éste sentido Jesús Rodrfguez y Rodrlguez, autor que se cita en este 

·trabajo de Investigación por la cantidad de estudios que realiza para la Comisión 

, 'N~clonal de Derechos Humanos y algunos para el lnstttuto de fnvestlgaclonea 

Jurldlcas de Ja Universidad Nacional Autónoma de México, dice que la prisión 

preventiva es una "Injusticia necesarla'. 11 

En el capflulo 7 de éste trabajo se hará el análisis sobre las cuestiones que 

jurídicamente se contraponen a la protección internacional de los derechos 

humanos, en la extradición de reos, que es la materia en estudio; y se propondrán 

algunas medidas para que ésta "injusticia necesaria' no lastime tanto la integridad 

de Jos hombres y las mujeres que se someten a ese procedimiento especifico, sin 

descuidar, por supuesto, el Interés general o de la sociedad. 

5.5 GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

5.5.1 EL DERECHO A Sl;R CONDUCIDO ANTE UNA AUTORIDAD JUDICIAL. 
Es un principio elemental Inscrito en prácticamente todas fas legislaciones 

del mundo, que la persona que se detiene ya sea en caso de flagrante delito o de 

urgencia, o bien a consecuencia de un mandato que expida una autoridad judicial, 

dicha persona, se presente o sea puesta a disposición del juez, inmediatamente o 

en un plazo perentorio, lo mi\s breve posible. 

11 ROIJRIOUF.l Y RODRIOUEZ,Jci.ús. 'l..t Dslsnsj<m l'TS\Jlllj)'! y l9t P<mh!?f !!umll19! m Dstssbo 
~do' Op cit. r, 36. 
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5, 5; 2 · EL DERECHO A SER INFORMADO LOS MOTIVOS DE LA 
DETENCIÓN; 

"La prlváclón de la libertad que Implica la prisión preventiva, afecta no sólo a 

quien es objeto de ésta medida, es decir, al Inculpado, sino también a todos 

aquellos que forman parte del medio en que aquel se desenvuelve". 12 

Por ello la Importancia de hacer públicos los motivos e Inclusive las personas 

que acusan, para que asl el grupo social en el que Interactúa pueda ayudar al 

esclarecimiento de los hechos. 

5.5.3 EL DERECHO A SER PRESUMIDO INOCENTE. 
~sta garantla la complementan las leyes penales adjetivas al senalar que al 

acusador es a quien corresponde probar la culpabilidad. 

De ahl que el derecho penal prohiba recurrir a cualquier tipo de coacción, 

presiones o amenazas tendientes a provocar la confesión del Inculpado, por un 

lado, y por el otro, que afecten de nulidad las confesiones que se obtienen por 

tales medios. 

5.5.4 DERECHO AL CONTROL DE LA LEGALIDAD DE LA DETENCIÓN. 
En el apartado 5.2. se estudió tas condiciones de procedencia de la prisión 

preventiva; ósta garantla se refiero a tales. 

5,5,5 DERECHO A SER LIBERADO DURANTE EL JUICIO. 
No sólo en México, sino en casi todos los paises, la prisión preventivo tiene 

carácter de medida excepcional, ya que se admite que la misma no debe aplicarse 

sino en último extremo y en caso de necesidad absoluta, si otras medidas 

11 RODRIOUF.l \' RODRIOUF.Z.. Jooa. "l4 l>c1rnci~n l'lfl'tnlil't l' 121 !Xtss(m !lu!!Hll21 ro ()rnsbo 
~O¡lcit r~ 97. 
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parezcan Insuficientes, lo que implica el derecho del Inculpado a ser puesto en 

libertad durante el juicio, mediante ciertas condiciones u obligaciones que se 

traducen por medidas sustitutivas de la prisión preventiva. 

En el derecho mexicano se otorga a través de la figura del Amparo, pero a 

diferencia de otros paises si el delito se cataloga como grave no se podrá obtener 

la libertad bajo fianza o caución que son las medidas que reemplazan a la prisión 

en nuestro orden jurldico. 

5.5.6 DERECllO A SER JUZGADO EN UN PLAZO RAZONABLE. 
El artículo 20 de la Constitución establece que una de las garantlas de todo 

acusado es: • ... ser juzgado antes de cuatro meses si se trata de delitos cuya pena 

máxima no exceda de dos anos de prisión; y antes de un ano si la pena máxima 

excediere de ese tiempo". Al mismo tiempo el segundo párrafo de ese articulo 

precisa que: • ... tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo 

del que como méxlmo fijo la ley al dellto que motive el proceso·. 

5.5.7 DERECHO A LA DEFENSA. 
Toda persona que se acusa de cometer un delito tiene derecho a defenderse 

por si mismo, o con la asistencia de un defensor de su elección, y en caso de 

carecer de recursos, a que se le nombre uno de oficlo.13 

5.5.8 DERECllO A SER DECLARADO INOCENTE, A LA COMPENSACIÓN Y 
A LA REPARACION. 

Esta ultima de las garantras no se contempla por los autores, sin embargo, 

todo individuo tiene derecho, al final de un procedimiento. a que en caso de no 

11 RODRIOUF.Z \' RODRIOL'll, J.tin. 'l.a l)(Jfn,jón l'ls'!l!!ll'! 1 IQ• 1~9 
CNn!!!!Mlo' Op <il P~ 9~ a 106. 
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encontrar pruebas claras y contundentes sea puesto en libertad y se de el carácter 

de "Cosa Juzgada" para que no so le juzgue otra vez por el mismo dellto, además 

de buscar Indemnización por los danos y perjuicios que se causen en su contra; 

en caso contrario de ser culpable, tiene derecho a que el tiempo que transcurrió 

en prisión preventiva se descuente al tiempo que el juez determine como pena. 

5,6 EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 

5. 6 .1 ALGUNAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS, 14 

5,6,1.1 CONSTITUCION POUTICA DE LA REPUBLICA DE CHILE, 

ARTICULO 19. 

" ... d) Nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a prisión preventiva o 

preso, sino en su casa o en lugares plibllcos destinados a éste objeto. 

e) La libertad provisional procederá a menos que la detención o la prisión 

preventiva sea considerada por el juez como necesaria para las investigaciones 

del sumario o para la seguridad del ofendido o de la sociedad. La ley establecerá 

los requisitos y modalidades para obtenerla ... • 

5,6,1.2 CONSTITUCION POUTICA DE LA REPUBUCA DE COLOMBIA. 

ARTICULO 28. 

• ... Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o 

familia, ni reducido a prislón o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino 

"""" dt d1tot poUllrot dt 1 .. Amlrinu. (1998) ll<tcnnl>n. :umlo y ml<ma p<nal .• 4•áh1iico""p11ra1tW> 
.¡, 101 rt¡:lmtntJ prr11d1naalt1. (ln1nn<1). Oc«gclo"n Vnhm:t' )' (lrg.inll1<i6n de f.stodos Amcrii:toot 
1.11 h!H~~..J.' \\" c~"t~~\~'L<1hU!4~n Jkt.~~ ~rnu'2t!.J11.n~ 1.i Je Junio 2001 
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en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley. 

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez 

competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la 

decisión correspondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso 

podré haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de 

seguridad imprescriptibles .. ." 

5.6.1.3 CONSTITUCION POUTICA DE LA REPUBUCA DE ECUADOR. 

ARTICULO 24. 

• ... 8. La prisión preventiva no podrá exceder de seis meses, en las causas 

por delitos sancionados con prisión, ni de un al\o, en delitos sancionados con 

reclusión. SI se excedieren esos plazos, la orden de prisión preventiva quedará sin 

electo, bajo la responsabilidad del juez que conoce la causa. 

En todo caso, y sin excepción alguna, dictado el auto de sobreseimiento o la 

sentencia absolutoria, el detenido recobrará Inmediatamente su libertad, sin 

perjuicio de cualquier consulta o recurso pendiente .. ." 

5.6.1.4 CONSTITUCION POUTICA DE LA REPUBUCA DE PERÚ. 

ARTICULO 2. 

• ... f. Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado por 

juez o por las autoridades policiales en caso de ftagrante delito. 

El detenido debe ser puesto a disposición del juzgado correspondiente, 

dentro de las veinticuatro horas o en el término de la distancia. 
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Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, espionaje y tráfico 

lllclto de drogas. En tales casos, las autoridades policiales pueden efectuar la 

detención preventiva de los presuntos Implicados por un término no mayor de 

quince dlas naturales. Deben dar cuenta al Ministerio Püblico y al juez, quien 

puede asumir jurisdicción antes de vencido dicho término .. ." 

5.6.2 TRATADOS DE EXTRADICION, 

5.6,2.1 TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1980. 

ARTICULO 11. 

"1 En caso de urgencia, cualquiera de las partes Contratantes podré pedir, 

por la vla diplomética, la detención provisional de una persona acusada o 

sentenciada. El procedimiento deberé contener la expresión del delito por el cual 

se pide la extradición, la descripción del reclamado y su paradero, la promesa de 

formalizar la solicitud de extradición y una declaración de la existencia de una 

orden de aprehensión librada por autoridad judicial competente o de una sentencia 

condenatoria en contra del reclamado". 

' ... 3. Se pondré fin a la detención provisional si, dentro de un plazo de 

sesenta dlas después de la aprehensión del reclamado, el poder ejecutivo de la 

parte requerida no ha recibido la solicitud formal de extradición con los 

documentos mencionados en el articulo 1 O. 
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4. El hecho de que se ponga fin a la detención provisional en aplicación del 

párrafo que antecede no impedirá la extradición del reclamado si la solicitud de 

extradición y los documentos necesarios para fundarla son entregados con 

posterioridad .. ." 

5.6.2.2 TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBUCA 

FRANCESA. 

Publicado en al Diario Oficial da la Federación el 16 da marzo de 1995. 

ARTICULO 18. 

"1. En caso de urgencia, las autoridades competentes del Estado requirente 

podrán solicitar la detención provisional de la persona reclamada. La solicitud de 

detención provisional Indicaré la existencia de uno de los documentos 

mencionados en el párrafo 2 del Articulo 14 (original o copla auténtica de la 

sentencia ejecutoriada, orden de aprehensión o cualquier otra resolución judicial 

con la misma fuerza) y la Intención de formalizar la solicitud de extradición. 

Mencionan\ Igualmente el delito por el que la extradición sera solicitado, el tiempo 

y el lugar en que fue cometido, osl como las circunstancias de su comisión y los 

datos que permitan establecer la identidad y nacionalidad del Individuo reclamado. 

2. La solicitud de detención provisional seré transmitida a las aU1oridades 

competentes del Estado requerido, por la vla diplomática. 
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Las Partes podrán modificar, a través de un Canje de Notas diplomáticas, el 

procedimiento para efectuar detenciones provisionales de conformidad con sus 

leglslaclones Internas para Incrementar su agilidad y eficacia. 

3. Al recibo de la sollcllud a que se refiere el párrafo 1 del presente Articulo, 

las autoridades competentes del Estado requerido cumplimentarán ésta solicitud 

conforme a su legislación. El Estado requirente seré informado del curso de su 

solicitud. 

4. La detención provisional concluiré si, en un plazo de sesenta dlas, el 

Estado requerido no hubiera sido provisto de la solicitud de extradición y de los 

documentos mencionados en el Artículo 14. 

5, El hecho de que se ponga fin a la detención provisional en la aplicación del 

numeral que antecede no Impedirá la extradición del reclamado si la solicitud 

formal de extradición y los documentos a que se refiere ol Articulo 14, fuesen 

entregados con posterioridad .. ." 

ARTICULO 20. 

• ... 4. SI la persona reclamada no fuera recibida en un plazo de treinta dtas 

contados a partir de la fecha fijada para su entrega, seré puesta en libertad y el 

Estado requerido podrá, posteriormente, rechazar su extradición por los mismos 

hechos .. ." 

Sin duda alguna este Tratado de Extradición recoge en su texto la Idea de 

proteger el derecho de libertad relaclonéndolo con el de seguridad jurídica al no 

permitir una nueva aprehensión después del término que marca el mismo. 
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5.6.2.3 TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE CANADA. 

Publicado en el Diario Oficial de le Federación el 28 de enero de 1991. 

ARTICULO 10. 

'1. En caso de urgencia, el Estado Requirente podré solicitar, por escrito, a 

las autoridades competentes de la Parte Requerida, la detención provisional de Ja 

persona buscada aunque se encuentre pendiente la presentación de la solicitud de 

extradición. 

2. La solicitud de detención provisional deberé Incluir: 

a) . Información relativa a la descripción, Identificación, naclonalldad y 

. 1.ocalizaclón de la persona buscada: 

b) Uno declaración de que la sollcHud de extradición seré hecha 

' subsecuentemente: 

c) Nombre, fecha y Jugar del delito, asl como una breve descripción de los 

hechos del caso; 

d) Una declaración que atesligOe la existencia y términos de una orden de 

aprehensión o una sentencia de prisión; 

e) Toda aquella Información, si existiera, para justificar la expedición de una 

orden de aprehensión si el delito extroditable hubiera sido cometido, o la persona 

buscada condenada, en o dentro de la jurisdicción de los tribunales de la Parte 

Requerida. 
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.. 3. PJ recibir dicha solicitud de detención provisional, la Parte Requerida 

tomará las medidas necesarias para asegurar la detención de la persona buscada 

y la Parte Requirente seré répldamente notificada de los resultados de su solicitud. 

4. La detención provisional deberá terminar si, en un periodo de sesenta dlas 

siguientes a ésta, la Parte Requerida no ha recibido la solicitud de extradición ni 

los documentos a que se refiere el Articulo VIII (información general del individuo, 

declaración judicial en la que se especifique el delito, condiciones en las que se 

cometió, tipo de sanción que debe recaer, original o copia de la orden de 

aprehensión y las pruebas que acusen al individuo) y la persona buscada se 

encuentra aún detenida de conformidad con la orden de detención provisional. Las 

autoridades competentes de la Parte Requerida podrán liberar a la persona 

provisionalmente detenida en cualquier momento, sujeto a las condiciones que 

sean consideradas necesarias para asegurar que dicha persona no abandonará 

su territorio. 

La liberación de la persona buscada al final del término de los sesenta dfas, no 

Impedirá la detención subsecuente ni la extradición, si la solicitud de extradición y 

los documentos de apoyo a que se refiere el Articulo VIII, son posteriormente 

recibidos .. ." 

Caso contrario en lo que se encontró en el tratado do extradición que 

antecedió ya que no justifica la nueva aprehensión en ordenamientos legales de 

protección a los derechos humanos, sino que a libre albedrío comete las 

Injusticias, 
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5.6.2.4 TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE AUSTRALIA. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1991. 

ARTICULO 19. 

"1. En caso de urgencia, la Parte Requirente podré pedir, por la vla 

diplométlca, la detención provisional de una persona reclamada. Dicha soHcitud 

deberé contener una descripción de la persona reclamada, una declaración 

afirmando que la extradición se solicitara por la vla diplomática, una declaración 

acerca de la existencia de uno de los documentos aludidos en el párrafo b) del 

Articulo 16 que autorice la detención de la persona, una declaración sobre el delito 

y el castigo que pueda Imponerse o haya sido impuesto por dicho delito, y un 

resumen de probables actos u omisiones que constituyan el delito. 

2. La solicitud de detención provisional puede ser hecha por cualquier medio 

escrito. 

3. Al recibir la solicitud a que se refiere el pérrafo 1, la Parte Requerida 

deberé tomar las medidas necesarias para asegurar et arresto de la persona 

reclamada. La Parte Requirente deberé ser Informada de los resultados de su 

solicitud. 

4. La persona detenida provisionalmente puede ser liberada sl al término de 

60 dlas la Parte Requerida no ha recibido la solicitud de extradición y los 

documentos mencionados en el Artlculo 16 o los documentos solicitados conforme 

al Artlculo 17. 
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5. La puesta en libertad de una persona no Impediré el ejercicio del 

procedimiento de la extradición si la solicitud y los documentos mencionados en el 

Articulo 16 son recibidos posteriormente. (Los documentos a que se refiere el 

Articulo 16 son: Información general del individuo, declaración judicial en la que se 

especifique el delito, condiciones en las que se cometió, tipo de sanción que debe 

recaer, original o copla de la orden de aprehensión, las pruebas que acusen al 

Individuo, copla de las disposiciones legales donde se encuentre tipificado el 

dellto; todo ello en el Idioma del pals requerido, con traducción a la lengua del 

'Individuo detenido) .. ." 15 

,: i'~.7.CONSECUENCIAS. 

s;7.l PARA EL INCULPADO. 

Entre las medidas restrictivos de la libertad personal, ninguna otra es 

susceptible de ocasionar consecuencias tan graves e Importantes, como las que 

Implica la prisión preventiva, para el individuo que lo priva de su libertad, por dos 

razones fundamentales: "primero, porque mediante su ejecución se le priva de uno 

de los bienes més valiosos del hombre como es su libertad llslca; y segundo, 

porque ésta medida, aün si no se considera propiamente como una pena, produce 

casi todos los electos de ésta, ya que afecta, a quienes son objeto de ella, 

probablemente con tanto o més rigor que a aquellos que se reconocen como 

culpables": 18 

"lliXTO INTf.(]RO 06 LOS llt.X.Ullo'),1C'5 MU.'iAC10NALa 
"ROPIOOl'F.Z \' ROORialJF.Z, ¡,,.,. :f:uv.liol}.'{n!lut<h.'t.Üla:lrm'. ~"'"' ·~ 
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La prisión preventiva es una fuente infalible e inagotable de toda una serle de 

sufrimientos e Influencias nefastas. Sufrimientos flsicos, morales y materiales e 

Influencias nocivas que derivan del hecho de recluir al inculpado en un 

establecimiento penal, cuyas condiciones no son precisamente las más propias 

para vivir; esto por sus condiciones insalubres y construcciones nefastas asl como 

siniestras, donde al detenido se le Impide realizar las actividades que le permitan 

proveer el sustento para si y para su femllla, verá llegar, a corto plazo, el 

desprestigio, el descrédito, la ruina y la miseria; al ester con otros criminales 

sometido~ a proceso. 

5.7.2 ECONOMIA PROCESAL. 

Este tema es muy breve, yo que le importancia que tiene para el derecho la 

correcta aplicación de las normas adjetivas y més aun de les normas 

constitucionales, es Importante que la autoridad judicial tome en cuenta todos y 

cada uno de los requisitos que la ley exige para la celebración de un proceso, esto 

con el fin de evitar, después de, qulzés un al\o de procedimiento o més, en el cual 

se encarcele a una persona, que una mala aplicación de la ley traiga como 

consecuencia que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un Juicio de 

Amparo, deje sin efectos una sentencia que dicte un juez de primera o segunda 

Instancia, lo cual se traducirla en el desprestigio de nuestras Instituciones de 

justicia y peor aún, la violación do una garantla fundamental para el hombre, que 

es: ·su libertad". 
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CAPITULO 6 DE LA EXTRADICIÓN INTERNACIONAL 

6.1 REGIMEN DE LA EXTRADICIÓN INTERNACIONAL EN EL ORDEN 

JURÍDICO MEXICANO. 

Las disposiciones que en el Derecho mexicano regulan la extradición 

Internacional provienen de tres fuentes: 

• La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Los tratados bilaterales o multilaterales que México celebre en materia de 

extradición. 

• Le Ley de Extradición Internacional. 

"En la Imagen de la estructura piramidal, del austriaco Adolfo Mercel y que 

popularizó Hans Kelsen, considere nuestro orden jurldico total, por la propia 

estructura del Estado Federal y porque asl lo registra como disposición formal el 

articulo 133 de la Constitución, la cúspide corresponde a ésta como norma 

superior que da base lógica y normativa a las demás disposiciones legales. Pero, 

de acuerdo al texto de ese precepto, el sitio siguiente no corresponde a los 

tratados, sino a las leyes reglamentarias u orgánicas que el Congreso de la Unión 

dicte para desarrollar los mandamientos de los preceptos superiores y. en tercer 

sitio los tratados"., 

Sin embargo, la Ley de Extradición Internacional dispone en su articulo 1' 

que: • .. .les disposiciones de esta Ley tienen por objeto determinar los condiciones 

1 Tcllo Cu"-.'· Angtlka. ·~.l:..fui~¡m rn 11111,. ~s .llru!..'12.l.:.<!!!lit!Ws!l!l: ln>ll!U,o de 
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de entrega, cuando no exista tratado Internacional', Por ello su aplicación es 

posterior el de los tratados y se cita en lercer lugar, 

6 .1.1 REGULACIÓN A TRAV~S DE LA CONSTITUCIÓN. 

A pesar de que la extradición pertenece al Derecho Internacional, incide en 

el Derecho Constitucional no sólo por el reconocimiento que en éste se hace de la 

Institución, sino por la regulación que de ella, de modo directo o indirecto, se halla 

en textos de la norma suprema. 

De regulación directa, el articulo 15 de la Constitución federal, que dispone: 

' ... No se autoriza la celebración de tratados pera la extradición de reos polltlcos, ni 

para le de aquellos delincuentes del orden comun que hayan tenido en el pels 

donde cometieron el delito la condición de esclavos; ni do convenios o tratados en 

virtud de los que se alteren las garantlas y derechos establecidos en este 

constitución paro el hombre y el ciudadano·. 

La regulación Indirecta existe en diversos r1ispositivos, que establecen 

garantlas Individuales de derechos humanos, alcanzan proyección para establecer 

otras llmttentes, o bien, condiciones para que proceda la extradición; por ejemplo: 

la extradición se negaré si la ley del procedimiento penal del Estado requirente 

permite la Incomunicación de los sujetos en proceso, lo que prohibe la 

Constitución mexicana en el articulo 20 fracción 11; o si en eso mismo Estado, o en 

otro, la persona obtuvo sentencia a su favor por el mismo delito, porque operarla 

el principio non bis in idem, 1que contiene el articulo 23 Constitucional; o si ese 

1 Nadie puede loCf juzgado dos'""' pcr ti miuno dtlilo. 
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Estado desea Imponer penas de las que menciona el articulo 22 de la constitución 

mexicana. 

6.1.2 REGULACIÓN A TRAV~S DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES. 
Los tratados en los que México participa en materia de extradición 

Internacional en vigor son los que aparecen en el apartado 3.3, de los Tratados de 

Extradición, éstos son tratados bilaterales, ademés de la Convención de 

Montevideo para todos los paises del Continente Americano del 25 de abril de 

1936. 

La consulta de estos tratados debe hacerse para aplicarlos en el caso 

concreto, porque si bien el texto de la mayorla de ellos es semejante, no deja de 

haber variantes, en la lista do delitos susceptibles de extradición. en los plazos 

para cumplir las formalidades o de prisión preventiva, y en general, reglas del 

procedimiento Interno de los paises. 

6.1.3 REGULACióN POR LA LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. 
La supletorledad de la Ley de Extradición Internacional frente a los tratados 

se limita por las disposiciones de estos para su procedencia, requisitos. 

condiciones y plazos con relación a la solicitud de extradición y de entrega o 

negación de los reclamados, ya que el procedimiento que internamente tiene que 

seguirse en la tramitación de aquellas solicitudes, pare llegar a la decisión final y 

los órganos que en ello Intervengan. es materia que se regula exclusivamente por 

la Ley de Extradición Internacional. 

A ese respecto la Constitución no establece nada. es la Ley de Extradición 

Internacional la que en sus nrtlculos 1 y 2, contiene dichas prevenciones: 
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Artlculo 1. "Las disposiciones de esta Ley son de orden públlco, de carácter 

federal y tienen por objeto determinar los casos y las condiciones para entregar a 

los Estados que lo sollclten, cuando no exista tratado Internacional, a los acusados 

ante sus tribunales o condenados por eUos, por delitos del orden común". 

Artlculo 2. "Los procedimientos establecidos es esta Ley se deberán aplicar 

paro el trámite y resolución de cualquier solicitud de extradición que se reciba de 

un gobierno extranjero·. 

Esto se establece en varias convenciones, como Ja de Montevideo, que se 

firmó el 26 de diciembre de 1933 donde el articulo 8 dispone: "El pedido de 

extradición seré resuelto do acuerdo con la legislación interior del Estado 

requerido: y ya corresponda, según ésta, al poder judicial o al poder 

administrativo. El Individuo cuya extradición se solicile podrá usar todas las 

Instancias y recursos que aquella legislación autorice". 

En el Tratado que se celebró entre México y Canadé det 28 de enero de 

1991, el articulo 17 dice: "A menos que haya disposición en contrario en este 

Tratado, los procedimientos relativos a la detención y extradición se regulan por el 

derecho de la parte requerida". 

"Dejar a Ja legislación de cada pals el regular el procedimiento y lo referente 

a los trámites de las solicitudes en lo Interno, se justifica en razón de que la 

leglslaclón nacional y sobre todo ta Constitución de cada Estado, establece su 

propio régimen de gerantlas procesales para los actos que afecten la libertad de 
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las personas, como ocurre en México, donde se protege a los Individuos mediante 

las garantlas de audiencia, del debido procedimiento y de legalidad."3 

6.2 NACIONALES Y EXTRANJEROS SUSCEPTIBLES A EXTRADICIÓN. 

En este capitulo no se hará referencia a conceptos y definiciones, se hablará 

en materia procesal y de legalidad, es por ello que en el capitulo 2 (Conceptos 

Jurldicos Fundamentales), se definió a las "personas susceptibles de Extradición", 

se puntualizaron las condiciones de los extranjeros, asl como las de los propios 

nacionales de los Estados que participen en un caso concreto, por tal motivo se 

remite ol apartado 2. 1. 1. el anélisls e Importancia de éste lema. 

6,3 DELITOS SUSCEPTIBLES DE EXTRADICIÓN. 

Los Tratados de Extradición que nuestro pals celebre deben basarse en 

leyes de carécter Interno, como las leyes penales, las que deben enunciar qué 

delitos se consideran graves, sin olvidar el espacio temporal del "delito" y el de la 

acción. 

Para que un tratado se considere que se celebró correctamente se tomará en 

cuenta lo que se establece en los Códigos penales adjetivos de México, asl como 

las leyes que reglamenten los delitos graves en el pals con el que se celebre el 

tratado, esto con el objeto de cumplir con las normas Internacionales de obligar a 

ambas partes a retener a un sujeto, siempre que en los dos Estados el dellto se 

considere como grave. 

Dicha lista de delltos puede cambiar con el paso del tiempo, segun las 
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necesidades sociales del momento, sin embargo, se tomaré siempre en cuenta lo 

escrtto en la ley en el tiempo en que la conducta se realice, sin importar que en el 

momento de dictarse sentencia, los delitos (el cuerpo del delito) sea distinto. 

Sólo por los delitos que establece el Código Federal de Procedimientos 

Penales, en su artículo 194, que es en donde el poder legislativo plasma los que 

son delitos graves, es decir, aquellos delitos por los que nuestro pals puede 

celebrar Tratados de Extradición con otras naciones, con Ja salvedad que ésta lista 

esté vigente el 24 de junio del ano 2002, la cual podrla cambiar en cualquier 

momento que las autoridades lo consideren necesario. 

ARTICULO 194.4 Se califican como delitos graves, para todos Jos efectos 

legales, por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, 

los previstos en Jos ordenamientos legales siguientes: 

• ... l. Del Código Penal federal, Jos siguientes: 

1) Homicidio por culpa grave, previsto en el articulo 60, párrafo tercero; 

2) Traición a Je patria, previsto en los ertlculos 123, 124, 125 y 126; 

3) Espionaje, previsto en Jos artlculos 127y128 

4) Terrortsmo, previsto en el artículo 139, pérrafo primero, 

5) Sabotaje, previsto en el arllculo 140, párrafo primero; 

6) Los previstos en Jos artlculos 142, pérrafo segundo y 145; 

7) Pireterla, previsto en Jos ertlculos 146 y 147; 

8) Genocidio, previsto en el articulo 149 Bis; 

9) Evasión de presos, previsto en Jos artlculos 150 y 152; 
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1 O) Ataques a las vlas de comunicación, previsto en los artlculos 168 y 170; 

11) Uso lllctto de Instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el 

artículo 172 Bis párrafo tercero; 

;:,, 12) Contra la salud, previsto en los artlculos 194,195, pérrafo primero, 195 

::;,B.!~·''excepto cuando se trate de los casos previstos en las dos primeras lineas 

:)~;~rlzontales de les tablas contenidas en el apéndice 1, 196 Bis, 196 Ter. 197, 

párraf~ primero y 198, parte primera del párrafo tercero: 

13) Corrupción da menores o incapaces, previsto en el artículo 201; y 

pornografla infantil, previsto en el articulo 201 Bis; 

14) Los previstos en el articulo 205, segundo párrafo; 

15) Explotación del cuerpo de un menor de edad por medio del comercio 

carnal, previsto en el articulo 206; 

16) Falsificación y alteración de moneda, previsto en los artlculos 234, 236 y 

237; 

17) Falslftcación y utilización indebida de documentos relativos al crédito, 

previsto en el articulo 240 Bis, salvo la fracción 111; 

18) Contra el consumo y riqueza nacionales previsto en el ertlculo 254, 

fracción 11, párrafo segundo; 

19) Violación, previsto en los artlculos 265, 266 y 266 Bis; 

20) Asalto en carreteras o caminos, previsto en el articulo 266, segundo 

párrafo; 

21) Lesiones, previsto en los artlculos 291,292 y 293, cuando se cometa en 

cualquiera de las circunstancias previstas en los articulos 315 y 315 Bis; 
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;' .. ", \ ' : .. '. ... '·: ~... . ,· ,: .. '_" ... " . · .. ·' ·. : ' ~·.. ':" '·- >' ·. -,• .. ·. . 
: . . 23) Secuestro, previsto en el artlculo 366,. salvó los dos llltimos pérrafos, y 

"e"'-•·'·•' ·'·'" ·.· .. ·. • ·- ., ':· ·,.· .. ,. . '. - ·•,. 

'..~á~c~·d~ nienor¿s,.pre~lsto é~ el artfc~I~ 36~ Ter;.> . 

. . > ;24) ~obo •calificado, previsto ~~ el•artfc~I~' 36'7'.cuando. se realice en 

·. cualqulerá de las circunstancias sena ladas en ios'~rtÍ¿ul?~ 372 y' 381, fracciones 
. -'···::_..:.: 

VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XVy XVI; /: e;¡; .·. :· 
25) Robo calificado, previsto en el artlc~lo 3i;7'~~~;f~la~IÓ~ c~n .el J70 

•' ·" .'._)'~"'. :~;;.;~~~·;:_(.-:'.:::.·::(·\'.·.·. ·.<-: "-" . .. 

púrrafos segundo y tercero, cuando so realice en.cU'éllqÚlera'ílelascircúnstancias 

senaladas en el articulo 381 Bis; 

26) Comercialización habitual de objeÍoo robados, previsto en .el artículo 368 

Ter; 

27) Sustracción o aprovechamiento Indebido de hidrocarburos o . sus 

derivados, previsto en el artículo 368 Qui\tcr, párrafo segundo; 

28) Robo, previsto en el artlculo 371, pélrralo último; 

29) Robo de vehlculo, previsto en el articulo 376 Bis, 

30) Los previstos en el artlculo 377; 

31) Extorsión, previsto en el ertlculo 390; 

32) Operaciones con recursos de procedencia lllclte, previsto en el ertlculo 

. 400 Bis; y 

· 33) En materia de derechos de aulor, previsto en el artículo 424 Bis; 

11. De la Ley Federal Contra le Delincuencia Organizada, el previsto en el 

articulo 2'; 



111. be la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los delitos siguientes: 

1) Portaclón de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o 

Fuerza Aérea, previsto en el artlculo 83, fracción 111; . 

2) Los 'previstos en el artfculo 83 Bis, salvo en el caso del Inciso 1) del artlculo . .. . '., - ~· ·~ . . ' 

3) Posesión de armas de uso exclusivo del Ejercito, Armada o Fuerza Aérea, 

en' el caso previsto en el artlculo 83 Ter, fracción 111; 

4) Los previstos en el artlculo 84; y 

5) Introducción clandestina de armas de fuego que no están reservadas al 

uso exclusivo del Ejercito, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el articulo 84 Bis, 

párrafo primero; 

IV. De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar le Tortura, el delito de 

Torturo, previsto en los artlculos 3• y s•; 

V, De la Ley General de Población, el delito de tréflco de Indocumentados, 

previsto en el articulo 138; 

VI. Del Código Fiscal de le Federación, los delitos siguientes: 

1) Contrabando y su equiparable, previstos en los ertlculos 102 y 105 

fracciones 1 a la IV, cuando les corresponden las sanciones previstas en las 

fracciones 11o111, segundo párrafo del articulo 104; y 

2) Defraudación fiscal y su equiparable, previstos en los artlculos t08 y 109, 

cuando el monto de lo defraudado se ubique en los rangos a que se refieren las 

fracciones 11 o 111 del articulo 108, exclusivamente cuando sean calificados: 

VII. De la Ley de le propiedad Industrial, los delttos previstos en el articulo 



223 fracciones 11 y 111. 

La tentativa punible de los lllcitos penales mencionados en las fracciones 

anteriores, también se califica como delito grave; 

VIII. De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artlculos 111; 

112, en el supuesto del cuarto párrafo, excepto la fracción V, y 113 Bis, en el 

supuesto del cuarto párrafo del articulo 112; 

IX. De la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 

los previstos en los artlculos 98, en el supuesto del cuarto pl\rrafo, excepto las 

fracciones IV y V, y 101; 

X. De la Ley Federal de Instituciones de Fianza, los previstos en los art!culos 

112 Bis, 112 Bis 2, en el supuesto del cuarto párrafo; t 12 Bis 3, fracciones 1 y IV, 

en el supuesto del cuarto párrafo; 112 Bis 4, fracción 1, en el supuesto del cuarto 

párrafo del articulo 112 Bis 3, y 112 Bis 6, fracciones 11, N y VII, en el supuesto del 

cuarto párrafo; 

XI. De la Ley General de lnstttuclones y sociedades mutualistas de Seguros, 

los previstos en los artlculos 141, fracción 1, 145, en el supuesto del cuarto párrafo, 

excepto las fracciones 11, IV y V; 146 fracciones 11, IV y VII, en el supuesto del 

cuarto párrafo, y 147, fracción 11, Inciso b), en el supuesto del cuarto párrafo del 

artlculo 146; 

XJI. De la Ley del Mercado de Valores, los previstos en los art!culos 52, y 52 

Bis cuando el monto de la disposición de los fondos o de los valores, t!tulos de 

crédito o documentos a que se refiere el articulo 3' de dicha ley, exceda de 

trescientos cincuenta mil d!as de &alarlo mlnlmo general vigente en el Distrito 
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· Federal; 

XIII. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los previstos en los 

artlculos 103, y 104 cuando el monto de la disposición de los fondos, valores o 

·documentos que manejan los trabajadores con motivo de su objeto, exceda de 

trescientos cincuenta mil dlas de salarlo mlnlmo general vigente en el Distrito 

Federal; y 

XIV. De la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, los previstos en el 

articulo 96 ... " 

6.4 DEL PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN. 

El procedimiento de extradición internacional en México maneja las 

siguientes fases: una fase administrativa, que comprende la recepción por vla 

diplomática de la solicitud del Estado extranjero por la Secretarla de Relaciones 

Exteriores, su envio a la Procuradurla General de la República y su remisión por 

ésta a un juez de Distrito, todo previo examen de los documentos: una fase 

judicial, en la que el juez da trámite al procedimiento que motiva la solicitud, para 

emitir su opinión; otra fase administrativa, en que la Secretarla de Relaciones 

Exteriores, al recibir la opinión del juez, con su expediente, decide si se concede o 

no la entrega del reclamado; y eventualmente una fase jurisdiccional de amparo, si 

el afectado lo promueve. 

Su regulación primaria la proporciona el tercer pérrafo del articulo 119 

Constitucional el cual previene que: " ... las extradiciones a requerimiento de 

Estados extranjeros serén tramitadas por el Ejecutivo Federal con la intervención 

de la autoridad judicial"; remite enseguida a lo que establece la propia 
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Constitución, los tratados y las leyes reglamentarias; y contempla también que: 

. ",.:el auto del juez que mande cumplir la requisitoria respectiva motivaré la 

detención del reclamado hasta por sesenta dlas naturales". 

El autor Reyes Tayabas, dice que no existe ninguna ley reglamentaria del 

articulo 119 constitucional, sin embargo la Ley de Extradición Internacional cumple 

con tal propósito; el mismo autor establece que dicha Ley no esté en contra de la 

disposición constitucional, sin embargo también sirven de reglamentación el 

Código Penal Federal, o el que se aplique en la materia, asl como el Código 

adjetivo penol. 

De acuerdo con los artículos 16 a 3 7 de la Ley de Extradición Internacional, 

si existo petición formal, el procedimiento se desarrolla como a continuación se 

resume: 

La petición formal de extradición y los documentos en que se apoye el 

Estado sollcttonte deben contener los siguientes seis requisitos: 

La expresión del delito por el que se pida la extradición. 

La prueba que acredite los elementos del tipo penal, y la probable 

responsabilidad del reclamado. Cuando al individuo se le condene por los 

tribunales del Estado solicitante, bastar6 acompanar copia auténtica de la 

sentencia ejecutoriada. 

Las manifestaciones a que se refiere el artículo 1 O, o sea; que se otorgaré 

reciprocidad; que no serán materia del proceso contra el extraditado, delltos que 

no comprenda la solicitud de entrega, a menos que el sujeto o extradición lo 

consienta libremente o si permanece en el territorio del pals donde se entregó, por 
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'de dos meses en libertad absoluta. si no hace uso de esa facultad se 

.· someteré a tribunal competente y se juzgaré con las formalidades de Derecho; 

que' será ofdo en defensa y se le facllrtarén todos los recursos legales, aun cuando 

ya tenga condena por rebeldla, lo cual significa que el juicio en rebeldla se 

anularé; que en caso de condena no se Impondré pena de muerte; que no se 

concederé la re-extradición sin consentimiento previo del Estado mexicano; y que 

se proporcionaré a éste copla auténtica de la sentencia que se pronuncie en el 

proceso respectivo, 

La reproducción del texto de los preceptos que definan el dellto y determinen 

las penas, los que se refieran a la prescripción de la acción penal y de la pena · 

·.·aplicable, y la declaración que autorice la vigencia de esos preceptos en la época 

'en qu~ se cometió el delito. 

Aqul se advierte que no se Incluye el requisito de que se envlen textos 

legales posteriores a la perpetración del delito que pudiera favorecer al reclamado. 

El texto auténtico de la orden de aprehensión que, en su caso, se libre en 

contra del reclamado. 

Los datos y antecedentes personales del reclamado, que permitan su 

ldenllficación y, siempre que sea posible, los conducentes a su localización. 

También la traducción al espanoi de los documentos que estén escrrtos en 

otro Idioma. 

La Secretarla de Relaciones Exteriores examinaré la petición formal que 

reciba del pals extranjero y, de encontrar que no llena los requlsrtos que se 

mencionan, lo comunicaré al pals solicitante para que subsane las omisiones o 
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defectos que senalen, para ello hay que tomar en cuenta que si el acusado se 

encuentra bajo prisión preventiva, el plazo no podrá ser mayor de dos meses. 

SI se encuentran satisfechos todos los requisitos y documentos, la Secretarla 

de Relaciones Exteriores turnará la petición a la Procuradurla General de la 

República, donde la Dirección General de Asuntos Legales Internacionales le 

corresponde promover ante Juez de Distrito, para que éste, previo examen de la 

documentación que se presente en el caso, y si considera que se cumplieron 

todos los requlsttos legales, ordene la detención provisional del sujeto reclamado 

y, en su caso, el secuestro do papeles, dinero u otros objetos que se hallen en su 

poder, que se relacionan con el delito que se imputa o que sean elementos de 

prueba, siempre que asl lo requiera el Estado solicitante. 

Conocerá del asunto el Juez de Distrito del lugar donde se encuentre el 

reclamado y si se Ignora su paradero, conocerá el Juez de Distrito en Materia 

Penal que esté en turno en el Distrito Federal. 

El Juez de Distrito no es recusable y sus actuaciones no admiten recurso 

alguno; tampoco son admisibles cuestiones de competencia. 

SI el Juez ordenó la detención que se solicita, formalmente, al ser puesto el 

reclamado a su disposición dictará auto que decrete su prisión preventiva y 

senalará fecha y hora para la audiencia on la cual se le hará saber el motivo por el 

que está detenido, su derecho a designar defensor o a que se le designe uno de 

oficio, asentándose lo relativo a la aceptación del que se designe, y si tiene o no 

derecho a lo libertad provisional conforme a la legislación mexicana. 
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El detenido podré sollcltar el diferimiento de la audiencia hasta que se acepte 

. su defensor, si éste no se encuentra presente en el momento de la designación. 

En esa audiencia, además de lo que se Indica, se darán a conocer al 

detenido las constancias del expediente para que por si mismo o por conducto de 

su defensor oponga excepciones, con un término para esto de tres dlas. 

SI el reclamado no opone excepciones en el plazo o consiente expresamente 

su extradición, el Juez procederá, sin más trámite, a emitir su opinión dentro de 

tres dlas. 

SI el reclamado opone excepciones, se abrirá un término probatorio de veinte 

dlas, que podré ampliarse por el Juez en caso necesario, previa vista al Ministerio 

Público; en dicho plazo el Ministerio Público, también podrá aportar las pruebas 

que estime pertinentes. 

SI concluye el término probatorio, o antes si estuvieran desahogadas las 

pruebas que se ofrecieron, el Juez emitiré dentro de los cinco dlas siguientes su 

opinión, en la cual podrá considerar de oficio excepciones que no alegue el 

reclamado o su defensor, enviará éstas junto con el expediente relativo a la 

Secretarla de Relaciones Exteriores, a cuya disposición quedaré el reclamado en 

el lugar donde se encuentre detenido. 

La Secretarla de Relaciones Exteriores decidiré, en un término de veinte 

dfas, si se obsequia o no la solicitud de entrega. 

La decisión de la Secretarla puede Impugnarse por el afectado en juicio de 

amparo en el término de quince dias, juicio que, seré blinstanclal, 
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SI transcurre ese término sin demanda de amparo o si se niega éste en 

definitiva, la Secretoria de Relaciones Exteriores comunicara su resolución al 

Estado requirente y ordenaré que se le entregue al sujeto, 

Previo aviso a la Secretaria de Gobernación, la entrega se haré por conducto 

de la Procuradurla General de la República al personal que autorice el Estado 

requirente, en el puerto lronterlzo que se convenga o a bordo de la aeronave en 

que deba viajar el extraditado. 

SI el Estado requirente deja pasar el término de sesenta dlas naturales, 

desde el siguiente a aquella notificación, sin hacer cargo del reclamado, éste 

obtendré su libertad y no podré tramitarse nueva solicitud de extradición por el 

mismo delito. 

Aqul se entiende que la prohibición de nueva solicitud se refiere al mismo 

Estado requirente y no a un tercero que pudiera solicitar la extradición por el 

mismo delito por tener jurisdicción para enjuiciar al probable responsable. 

Los gastos que origine toda extradición serén a costa del Estado solicitante, 

A continuación se analizaré la solicitud de detención provisional con fines de 

extradición, dentro del propio procedimiento de extradición: 

La Ley de Extradición Internacional recoge en sus artlculos 17 y 18 una 

fórmula de carácter cautelar que se motiva en la conveniencia de prever 

sttuaclones de urgencia. 

Por ello, un Estado extranjero puede manifestar la Intención de presentar 

petición formal de extradición de una persona, y solicttar que se adopten medidas 



precautorias, (arraigo o las que procedan de acuerdo con los tratados o las leyes 

de la materia) respecto de ella o de bienes. 

Esas medidas podrán acordarse siempre que la petición del Estado 

solicitante contenga: " .. .la expresión del delito por el cual se sollcltanl la 

extradición y la manifestación de existir en contra del reclamado una orden de 

aprehensión que dicte una autoridad competente". 

Como se ve, no es necesario que el Estado solicitante acompane alguna 

documentación a su nota petitoria, aunque usualmente se envla por lo menos 

copla de la orden de aprehensión. 

En tal ceso, si la Secretoria de Relaciones Exteriores estimare que hay 

fundamento para ello, transmitirá la petición al Procurador General de la 

·República, quien de Inmediato promoveré ante el Juez de Distrito que corresponda 

qué dicte las medidas apropiadas, las cuales podrán consistir, a petición del 

Procurador, en arraigo o las que procedan de acuerdo con los tratados o leyes de 

la materia. 

Generalmente se solicita orden de detención provisional, con fines de 

extradición, y no de arraigo, porque aquella medida se menciona en el articulo 119 

consti1uclonal y en el articulo 24 de la Ley de Extradición Internacional. 

Una vez lograda la detención, aunque la ley no lo precisa, para cumpHr con la 

formalidad del procedimiento, el Juez decretaré la detención provisional del 

reclamado y haré saber en una audiencia el motivo de su detención con los datos 

que hasta ese momento se cuente en autos: que tiene derecho a designar 

defensor o se le designará uno de oficio, y si tiene o no derecho e libertad bajo 
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caución de acuerdo con la ley mexicana. Esto en virtud de ser aplicables por 

Igualdad de razón, los artlculos 24 segundo pllrrelo y 25 último pllrralo de la Ley 

de extradición. 

En esa audiencia no procede senalar plazo para que el reclamado o su 

defensor opongan excepciones a que se refiere el artículo 25 primer párrafo, de la 

ley, pues esta disposición opera cuando se recibe la peliclón formal con toda la 

documentación que requiere el artículo 16. 

De no concederse la libertad bajo caución, el reclamado permaneceré en 

delenclón por un plazo que no ha de exceder de sesenta dlas a partir de la fecha 

de la misma, en espera de la pellclón formal de extradición que deberá presentar 

el Estado requirente a la Secretarla de Relaciones Exteriores. En los tratados 

puede establecerse un plazo diverso a los sesenta dlas, sólo en el caso de ser un 

plazo menor se aplicará este a favor del reclamado. 

Dicho pinzo se computarizará desde el momento en que el sujeto es llevado 

a prisión por orden del Juez, y no a partir de la fecha en que el Juez notifique a la 

Secretarla de Relaciones Exteriores que la detención del reclamado quedó 

consumada. 

SI aquel plazo de sesenta dlas transcurre sin que se recibe la pellclón formal, 

cesarán las medidas precautorias, pero esto no Impide que si se recibe 

posteriormente la peliclón formal se proceda a tramttarta y que se despachen otras 

medidas precautorias, Inclusive nuevamente la detención del reclamado, pues no 

existe prohibición para eno. 
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De recibirse en tiempo la petición formal, el juez debe dictar auto que decrete 

la prisión preventiva del detenido para los efectos del trámite del procedimiento 

formal de extradición, y en el mismo proveido senalará fecha y hora para la 

audiencia a que se refiere el artfculo 24 de la ley, se seguirá el procedimiento 

como ya se determln6.5 

6.5ARTICULO119 CONSTITUCIONAL. 

Cuando se refirió al procedimiento de extradición (su concepto, en el capltulo 

dos) se definieron los tres elementos que se requieren para la celebraclón de esta 

figura: 

• Solicitud de Estado a Estado a través de la diplomacia. 

• Captura y detención de la persona reclamada. 

• Declaración del poder judlclal para la entrega o no del reclamado. 

Estos tres elementos son la base del articulo 119 párrafo tercero, pero sobre 

todo y con una Importancia fundamental, el término de sesenta dlas naturales, el 

cual por desgracia no previene que en caso de no respetarse este término, se 

dejaré en libertad al detenido y no podrá volver a someterse a prisión preventiva, 

lo cual tendrla que ser una garantla de rango constitucional. 

ARTICULO 119, Párrafo 3º • ... Las extradiciones a requerimientos de Estado 

extranjero serán tramitadas por el ejecutivo federal, con la Intervención de la 

autoridad judicial en los términos de ésta constitución, los tratados Internacionales 

que al respecto se suscriban y las leyes reglamentarias. En esos casos, el auto del 

' l.EY l>E F.:0-TRAIJICIÚN J).'TF.RSACIOSAI. l'uMka.U en el Diario Ofi,·i•I de la Ftdtracíón el 29 dt 
di<ttmhr• de 197~. ,\tlkulo• 16 a J l. 
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juez que mand_e cumplir la requisitoria seré bastante para motivar la detención 

hasta por sesenta dlas naturales·, 

6.6 GARANTIAS QUE RIGEN A FAVOR DEL RECLAMADO. 

Se considera que en el curso del procedimiento de extradición, en su fase 

judicial, no rigen todas las garanllas que en la Constitución se establecen a favor 

de los inculpados durante la secuencia de un proceso de aquella lndole. 

Juan José Gonzáiez Bustomante6 y Jorge Reyes Tayabas1
, lo reconocen asl, 

y lo justifican con un criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

cual se establece que: • ... El procedimiento que se sigue para la extradición de 

delincuentes al extranjero, no puede asimilarse en forma absoluta a los trámites 

que en la República se fijan para la instrucción de un proceso". Entonces ¿En 

donde queda la protección de los derechos humanos reconocida en todas aquellas 

garantras que Inciden en la estructuración de un debido procedimiento legal? 

Pues, todo procedlmlenlo de esa lndole y mayormente si se afecta la libertad de la 

persona, se debe entender primordialmente como garanlla de justicia para el 

afectado. 

,. La oportunidad de defensa deriva, como derecho del reclamado, de un 

~~nclpl~ universal a favor de lada persona que se afecten sus derechos por actos 

de autoridad p~bllca, y la función consultiva que desahoga el Juez de Distrito, 

conjugada con ese derecho de escuchársele en defensa, por si o por conducto de 

• GOSZAJ.F.l. llt:ST1\.\IASTI', Jll&ll Jo'<!. "PrillfiP!I)! ds l)gsd10 l,1Xtlll M!\1\•!JO", Ell ronua. 19~9. 
rg. ll6. 
'Rf.\'ES T1W AllAS, Jorge. "f.\1[!djcióo in!!!l!.11iop•l r ÍIJ!<Nsgtrn.•1 m l• lrn•l•q•ln mrn1.11y• 0p <il 
l'g. 79 
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persona de su confianza o en su defecto por un defensor oficial, coinciden para 

dar justificación al periodo cognoscitivo en el que actúa aquella autoridad judicial. 

Como el articulo 119 constitucional establece, expresamente, que: • ... el auto 

que mande cumplir la requisitoria de extradición internacional será bastante para 

motivar la detención por sesenta dlas naturales·, esto elimina la diversa garantla 

que la propio Cons!Uución consigna en su articulo 19, para los individuos sujetos a 

una causa penal, de que ninguna detención podrá exceder de setenta y dos horas 

sin que se justifique con un auto de formal prisión. 

Sin embargo el propio articulo 1' de la Constitución previene: "En los 

Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozaré de las garantfas que otorga esta 

Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 

en las condiciones que ella misma senala" 

Resulta dificil creer que en los procedimientos de extradición se permitan 

toda clase de violaciones a los derechos humanos, la interrogante es: ¿por qué las 

cuestiones de carácter polltico están por encima del derecho?, o más bien, ¿por 

qué se usa a la polllica para violentar el régimen jurldico de los paises?; no es 

posible que una persona esté detenido sesenta dlas en lo que se formaliza su 

petición de extradición, y que no goce de las garnntlas individuales, porque la 

misma Constttución dice que debe ser tratado de manera diferente, sin duda 

alguna en ésta clase de preceptos, existen muchos intereses de naturaleza 

polltlca, como refiero ya en diversas ocasiones, que ayudan a nuestro pals a ser 

vanguardista a los ojos del mundo, sin embargo el precio que pagan los 
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. ciudadanos ea muy alto, ya que lo que esta en juego es la libertad de todos los 

hombres y mujeres de paises que siguen ésta linea. 

En ia parte final de este trabajo de Investigación, daré mi punto de vista más 

' preciso sobre este temo, porque considero que es una violación a los derechos 

humanos y no un derecho de la sociedad, como quieren mostrar tanto autoridades 

administrativas como judiciales, al Igual la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos que no encuentra resultados positivos en los casos de extradición, sobre 

todo si la persona extradita ble es mexicana. 

6.7 MEDIOS DE IMPUGNACION. 

6. 7 .1 INIMPUGNABILIDAD DEL ACTO QUE NIEGA LA EXTRADICIÓN E 

IMPUGNABILIDAD DEL ACTO QUE LA CONCEDE, 

"SI se niega la extradición se da lugar a muchas reclamaciones, protestas y 

un sin nümero de represalias do muy variada lndole por parte del Estado 

requirente, pero en nuestro sistema jurldico no hay vla legal para que dictada la 

negativa, se revoque y se acceda a la entrega. Para el reclamado, mientras 

permanezca en territorio mexicano, el caso fue resuelto".ª 

Sobre este particular se pueden invocar las siguientes jurisprudencias de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, asl como las tesis que se relacionan: 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACION DE LAS. - La facultad 

que tienen las autoridades administrativas para reconsiderar sus resoluciones, 

revocándolas, no existe cuando deciden una controversia sobre aplicación de las 
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leye~ que rigen en su ramo, creando derechos a favor de terceros, o cuando las 

resoluciones crean derechos a favor de las partes Interesadas, pues esos 

derechos no pueden ser desconocidos por una resolución posterior, dictada en el 

mismo asunto.9 

Amparo administrativo en revisión 3897123. Wong Fook Yee y Companla. 14 de 

octubre de 1925. Mayorla de nueve votos. Disidentes: Ernesto Garza Pérez y 

Francisco Dlaz Lombardo. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACION DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS.- Las autoridades administrativas no pueden revocar 

sus resoluciones libremente, sino que están sujetas a determinadas limttaciones, 

entre las que cuenta de manera principal, la de que, siguiendo el principio de que 

la autoridad administrativa sólo puede realizar sus actos bajo un orden jurldico, la 

revocación de los actos administrativos no puede electuarse más que cuando lo 

autoriza la regla general que rige el acto. 

Tomo /XXI, Pág. 2310 Carbajal de Baranda Maria. 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, EFECTOS DE LAS.- Si la resolución 

dictada debida o Indebidamente, no es recurrida en forma legal, no deja de causar 

Estado, ya que fija determinadas circunstancias generadoras de derecho. que no 

pueden ser modificadas, sino siguiendo los procedimientos que la ley autoriza; y si 

no hay ningún precepto legal que faculte a la autoridad para modificar la 

resolución, y la modifica, es evidente que viola las garanlias que consignan los 

artlculos 14 y 16 Constitucionales, en perjuicio de la parte interesada. 
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Tomo XXVIII, Pág. 1708. Castillo Canales Diego. (TESIS AISLADA). 

La decisión que conceda la entrega no admite recurso ordinario alguno, pero 

la Ley de Extradición Internacional acepta en su articulo 33 la procedencia del 

juicio de amparo, que es medio de control de Constitucionalidad y de legalidad de 

los actos de autoridad a partir de lo que disponen los articules 103 y 107 de la 

propia Constitución, pero que sólo los particulares pueden usar, pues no es 

accesible para las autoridades. Esto se debe a que la acción de amparo 

solamente la puede pedir el sujeto extraditable. 

6.7.2 VÍA, PLAZO Y COMPETENCIA PARA EL JUICIO DE AMPARO. 

Toda vez que la resolución de la Secretarla de Relaciones Exteriores no es 

acto que se dicte en juicio, la vla para tramitar el juicio de amparo seré la vla 

Indirecta o blinstanclal; esto de acuerdo con el artlculo 107, fracción IV, de la 

Constitución, y con el articulo 37, fracción 11, de la Loy Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación as! como el 83 fracción IV de la Ley de Amparo. 

El plazo para interponer la demanda de amparo es de quince dfas a partir del 

siguiente a aquél en que surta efectos la notificación hecha al sujeto reclamado, si 

tuvo conocimiento del acto o de su ejecución, o conocla el mismo; según lo 

dispuesto en los articules 21 y 22 fracción V, de fa Ley de Amparo y 33 tercer 

párrafo, de la Ley de Extradición internacional. 

La competencia corresponderé en fa primera Instancia a un Juez de Distrito 

en materia penal, por disponerlo asf expresamente el artlculo 50, fracción 11, de la 

Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
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De la segunda Instancia, en caso de que se interponga recurso de revisión, 

conocerá un Tribunal Colegiado de Circuito, de la misma materia penal y del 

mismo circuito, por disponerlo en esos términos el articulo 37, fracción 11, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, salvo que en el recurso subsista el 

problema de constttuclonalldad de una Ley federal o local o un tratado 

Internacional, si en la demanda de amparo hubiera Impugnación por estimarlos 

directamente vlolatorlos de un precepto de la Constitución; o cuando en el recurso 

de revisión la cuestión planteada Implique posible invasión de la esfera federal por 

autoridades locales o a la Inversa, sin que baste la afirmación del quejoso sobre la 

existencia de un problema de esa naturaleza; en estos casos conocerá del recurso 

de revisión el Pleno de la Supremo Corte de Justicia de la Nación, esto de 

conformidad con el articulo 1 O, fracción 111 de la Ley Orgánica antes mencionada. 

Si la cuestión de Constitucionalidad que resuelva el Juez de Distrito se contrae a 

la impugnación de un reglamento federal o de un reglamento local. por estimarlo 

directamente vlolatorlo de un preceplo de la Constitución o si en esa sentencia se 

establece la Interpretación directa de algún precepto de la Constitución, la 

competencia para conocer del recurso corresponderá a la primera sala de la 

Suprema Corte de Justicia, según la materia que corresponda. 

6.7.3 LIBERTAD CAUCIONAL DEL RECLAMADO. 

Aunque la ley no contempla que durante la detención provisional se pueda 

conceder al reclamado su libertad caucional, el autor Jorge Reyes Ta yabas estima 

que si no hay al respecto texto prohibitivo alguno, no cabnl siquiera discutir sobre 

ese derecho que emana de la fracción 1 del articulo 20 Constitucional para todo 
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inculpado y, aunque el procedimiento de extradición no es un proceso penal, la 

caildad de inculpado no dejará do corresponderle al reclamado; y si acaso la 

petición no aporta datos suficientes para llegar a precisar si el delito de que se 

trate permite la libertad cauciona! conformo a la ley mexicana, la falla de esos 

datos no puede originar un Impedimento para concederla, ya que de lo contrario 

se causarla al reclamado un perjuicio por una circunstancia que no le es 

lmputable. 10 

Además, si la petición de detención provisional se refiere a una orden de 

aprehensión motivada por haoer sentencia a pena de prisión y tener el reclamado 

la condición de prófugo, la procedencia de la libertad provisional se jusllficará si el 

delito Jo permite de acuerdo con la legislación mexicana, en virtud de que 

resultarle aberrante negar durante la detención provisional Jo que se pueda 

conceder si hay petición formal y para el caso de esta última el articulo 26 de la 

Ley de Extradición Internacional que dispone que: • ... El Juez, atenderá los datos 

de la petición formal, a las circunstancias personales y a la gravedad del delito de 

que se trata, podrá conceder al reclamado, si óste Jo pide, la libertad bajo fianza 

en las mismas condiciones en que tendrla derecho a ella si el delito se cometiera 

en el territorio mexicano". 

La circunstancia de que ese precepto no prohiba la libertad cauciona!, en 

caso de que la sollcHud de extradición se apoye en una sentencia condenatoria, se 

debe entender si se tiene en cuenta que aún no emite opinión el Juez de Distrtto 

sobre si cabe o no obsequiar la petición de entrega; por tal razón, su detención es 
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preventiva y a esto se agrega que no se está ante un procedimiento de ejecución 

de sentencia. 

Si la opinión del Juez es entregar al reclamado, revocará la libertad cauciona! 

y si no se presenta al cltatorlo, ordenaré de nuevo su captura a fin de que quede a 

disposición de la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

En estos aspectos el Juez se sujetará a las disposiciones que rigen en 

materia de libertad provisional bajo caución, contenidas en el Código Federal de 

Procedimientos Penates. 

6.7.4 COSA JUZGADA. 

La Ley de Extradición Internacional nada dice acerca de que si la Secretarla 

de Relaciones Exteriores niega la extradición, seré o no admisible una nueva 

petición, con elementos no expuestos con anterioridad. 

Esto lo apoyamos en el artículo 23 de la Constttuclón mexicana que dice a la 

letra: • ... Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el 

juicio se le absuelva o se le condene ... "1112 

11 El principio unil·crul •non bu in tdtm •. 
11 crr. f.1 un ¡.incipio b.IJic:o para lograr diplific11lu1tu1i1udone1 de justici.a en Mlxlro. 
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CAPITULO 7 ANALISIS DETALLADO DEL POR QUÉ EN LA 

EXTRADICIÓN NO ES SIEMPRE JUSTIFICADA LA PRISIÓN 

PREVENTIVA Y POR QUÉ SE ALARGA LA PRISIÓN EN 

DETRIMENTO DEL DETENIDO, PROBLEMAS. SOLUCIONES Y 

PROPUESTAS. 

7.1 PLAZO DEL ARTICULO 119 CONSTITUCIONAL. 

Después de un Intenso análisis de la protección Internacional de los 

Derechos humanos, la prisión preventiva y la extradición existen muchas 

preguntas que siguen sin respuesta. 

¿Por qué hablar de una contraposición de la prisión preventiva, en la 

extradición, con la protección Internacional de los derechos humanos? 

"Contraposición", de acuerdo con el diccionario, es: • ... La acción y el electo 

de contraponer o contraponerse". Entonces "contraponer" es: • ... Poner una cosa 

contra otra pare estorbarle sus efectos". 

Con esto se quiere decir que, a manera de Interrogación, ¿Lo prisión 

preventiva, en le extradición, estorbe los efectos de la protección internacional de 

los derechos humanos? La respuesta es: SI. 

7 .1.1 PROBLEMA. 
Muchos juristas, como Jeslls Rodrlguez y Rodrlguez, justifican a la prisión 

preventiva por ser una • ... reacción pronta e Inmediata contra el deilo, la cual no 

debe simplemente representar la respuesta de la justicia penal contra la actividad 



delicllva, sino que, al mismo tiempo, debe constttuir un medio para preservar el 

desarrollo del proceso penal, que impide al delincuente continuar su actividad, ya 

sea fugarse o falsear las pruebas de su culpabliidad".1 

Los Constituclonallstas mexicanos como el Maestro Ignacio Burgóa, dicen 

que si est¡\ en la Constitución es Ley suprema y no puede existir nada en su 

contra: 

Articulo 16 párrafo 11 de la Constitución. • ... No podré librarse orden de 

aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que proceda denuncia, acusación o 

querella de un hecho determinado que la Ley senale como delito sancionado 

cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten los 

elementos que integran el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

indiciado". 

Artfculo 18 Constitucional. ' ... Solo por delito que merezca pena corporal 

habré lugar e prisión preventiva. El sitio de ésta seré distinto del que se destinare 

pera la extinción de las penas y estarán completamente separados". 

No hay duda que la prisión preventiva en México es una figura 

Constitucional, pero las sttuaciones que sel\alan el articulo 16 y el artlculo 18 son 

en los casos en que una persone es puesta a disposición de un juez para que 

decida si es culpable o inocente de un acto que se cree cometió, el cual se castiga 

con pena privativa de libertad. 

El problema radica en que el procedimiento de extradición, no es sólo un 

procedimiento de naturaleza criminal, sino que es un procedimiento 
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"Admlnlstrátlvo.Judlclal", en el cual no se juzgan las acciones del Individuo, sino 

que se decide su entrega a otro pals para ser juzgado por aquel. 

Esto es muy delicado porque el pals requerido comete un sin numero de 

violaciones a las garantlas Individuales, en ocasiones sin razón alguna. 

Dentro del procedimiento de extradición el articulo 119 Constitucional 

establece expresamente que: • ... El auto que mande cumplir la requisitoria de 

extradición Internacional será bastante para motivar la detención por sesenta 

dlas", esto elimina la diversa garanlla que la propia Constitución consigna en su 

articulo 19, para los Individuos sujetos a una causa penal, de que, ninguna 

detención podrá exceder de setenta y dos horas sin que se justifique con un auto 

de formal prisión; por la razón de que el procedimiento de extradición es distinto a 

un "procedimiento penal'. 

Me cuesta trabajo entender y ahora tener la responsabilidad de explicar 

¿Para qué se senalan esos sesenta dfas naturales en prisión preventiva?. Tan 

sólo para formalizar las causas y la petición del Estado requirente para asf poder 

dar Inicio al procedimiento de entrega del Individuo, porque eso es "Un 

procedimiento do entrega· 

Esto se traduce en cuatro problemas: 

·Abuso de autoridad; 

• Falta de Visión y simplicidad procesal; 

·Derroche de la Economla nacional; y 

• Desgaste del sistema penitenciario. 
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Es un abuso de autoridad por su propia naturaleza, cualquier pena impuesta 

a un sujeto at que no se le ha declarado culpable va on contra de los principios 

generales de los derechos del hombre, esta garantla está reconocida en las 

convenciones de derechos humanos internacionales firmadas por México, por tal 

razón dejan de ser "Principios generales del Derecho" para convertirse en 

"Derecho positivo Vigente". 

El abuso de autoridad, de acuerdo con el Dr. Guillermo Cabanellas Torres, 

es: " ... el uso o empleo arbitrario de la autoridad, la acción despótica de un poder, 

la consecuencia exagerada de un principio, el goce Inmoderado de la propiedad o 

posesión; en definitiva, todo acto que, saliendo fuera de los !Imites Impuestos por 

la razón o la justicia: ataquen en forma directa o Indirecta las leyes o el interés 

general".2 De tal forma que el concepto de Prisión Preventiva encuadra on el 

concepto de Abuso de Autoridad. 

Es un problema de falta de visión y simplicidad procesal porque las 

autoridades que se encargan de hacer las leyes no se han dado cuenta que 

existen otras formas de evitar que los procedimiento se alarguen en perjuicio del 

detenido. Nunca se ha buscado la simplificación para que no existan violaciones a 

los derechos de los hombres y mujeres. basta leer el articulo 119 Constltuclonal, la 

Ley Federal de Extradición y los convenios de extradición firmados por México, 

que permiten que el término de sesenta dlas se convierta en un "Término 

Ilimitado". 



Es un derroche a la Economla nacional, porque como lo dice el Dr. Luis de la 

Barreda Solórzono • ... más de la mitad de los presos en nuestras cárceles no 

tienen condena,"3 esto a su vez desgasta el sistema penitenciario nacional al cual 

se le ha llamado "La universidad del Hampa".4 

El problema se acentúa en los Tratados de Extradición, ya que el término de 

sesenta dlas que establece el artlculo 119 Constitucional se convierte en un 

término ilimitado, es decir. se puede Ignorar este término de una forma muy 

sencilla, simplemente se establece en los tratados el trato que se le quiere dar, se 

olvida por completo que este término os un liempo coherente que se le otorga e 

fas autoridades investigadores de delitos para que se acredite la presunta 

responsebliidad del individuo y asl evitar procesos notoriamente injustos. 

Por ejemplo en el tratado de Extradición entre México y Canadá, uno de 

nuestros principales socios de Norteamérica, el trato que se le da al término es el 

siguiente: 

7,1.1,1 ANÁUSIS DEL TRATADO DE EXTRADIOÓN ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE CANADÁ. 

Publicado en el Diario Oficial da la Federación el 28 de onero de 1991 

ARTICULO 10. 

" ... 4. La detención provisional deberá terminar si, en un periodo de sesenta 

dlas siguientes a ésta, la Parte Requerida no ha recibido la solicitud de extradición 

ni los documentos a que se refiere el Altlculo VIII (información general del 

Individuo, declaración judicial en la que se especifique el delito, condiciones en las 
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que se cometió, tipo de sanción que debe recaer, original o copie de la orden de 

aprehensión y les pruebas que acusen al individuo) y la persone buscada se 

encuentre aún detenida de conformidad con la orden de detención provisional. Les 

autoridades competentes de la Parte Requerida podrán liberar a la persone 

provisionalmente detenida en cualquier momento, sujeto e las condiciones que 

sean consideradas necesarias pare asegurar que dicha persona no abandonará 

su territorio. 

5. La liberación de la persona buscada al final del término de los sesenta 

dlas, no Impedirá la detención subsecuente ni le extradición, si la solicitud de 

extradición y los documentos de apoyo a que se refiere el Articulo VIII, son 

posteriormenle recibidos ... ' 

El haber firmado este trotado es un abuso a les garantros Individuales de 

cualquier hombre de cualquier nación, no se busca proteger al individuo, al 

contrario se busca afianzar el poder p(1blico, sin importar el desprest1g10 de las 

inslltuciones a las que se deberla tener confianza. La persona que se encuentre 

en esln situación tendré que pasar más tiempo en prisión por la incompetencia de 

las autoridades administrativas (que firmaron el documento). las legislativas (que 

lo aprobaron) y las judiciales (que lo ponen en práctica). 

Contraviene lo dispuesto por el articulo 19 Constitucional, • ... ninguna 

detención ante autoridad judicial podrá exceder del término de setenta y dos horas 

(en esto caso y como lo marco la excepción de sesenta dlas), a partir de que el 

Indiciado sea puesto a su disposición. sin que se justifique con un auto de formal 

prisión, y siempre que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los 



elementos del cuerpo del delito que se Impute al detenido y hagan probable Ja 

responsabilidad de este. La prolongación de la detención en perjuicio del 

Inculpado seré sancionada por la Ley Penal." 

En otros tratados de extradición encontramos situaciones diferentes pero que 

no dejan de ser violatorias de las garantlas individuales. 

En el Tratado entre México y Jos Estados Unidos de Norteamérica y el de 

México y la República de Francia se establecen situaciones Iguales: 

7.1.1.2 ANÁLISIS DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

Publicado en el Diario Oficial de fa Federación el 26 de febrero de fgBO 

ARTICULO 11. 

• ... 3. Se pondré fin a la de1enclón provisional si, dentro de un plazo de 

sesenta dlas después de la aprehensión del reclamado, el poder ejecutivo de la 

parte requerida no ha recibido la solicltud formal de extradición con los 

documentos mencionados en el articulo 1 O. 

4. El hecho de que se ponga fin a la detención provisional en aplicación del 

párrafo que antecede no Impediré la extradición del reclamado si la solicitud de 

extradición y los documentos necesarios para fundarla son entregados con 

posterioridad ... " 

Lo que significa una violación a las garanllas de legalidad, en donde no se da 

rapidez al procedimiento en perjuicio de la persona que se encuentra en 

detención, dejando sin efectos al plazo Constltuclonal de sesenta dlas. 



7.1.1.3 ANÁUSIS DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBUCA FRANCESA. 

Publicado en el D1ano Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1gg5. 

ARTICULO 18 

" ... 4. La detención provisional concluiré si, en un plazo de sesenta dlas, el 

Estado requerido no hubiera sido provisto de la solicitud de extradición y de los 

documentos mencionados en el Articulo 14. 

5. El hecho de que se ponga fin a la detención provlslonal en la aplicación del 

numeral que antecede no Impedirá le extradición del reclamado si la sollcttud 

formal de extradición y los documentos a que se refiere el Articulo 14, fuesen 

entregados con posterioridad .. ." 

En este supuesto no se aplica la caducidad a favor del Individuo, tampoco se 

establece que al sujeto no se le volveré a detener como deberla de establecerse 

para evitar los abusos de poder. 

La lógica común sugiere que si el hecho de no cumplir a tiempo los requisitos 

no es impedimento para que se lleve a cabo le extradición con posterioridad; esa 

posterioridad traducida en un tiempo Ilimitado a favor del Estado requirente, en 

perjuicio del detenido, tampoco seré Impedimento pera volver a ser puesto en 

prisión de forma preventiva, pera dar cumplimiento a lo que establecen los 

tratados. 

7.1.2 SOLUCIÓN. 
La solución a este problema es la simplificación de los procedimientos de 

extradición. 



7.1.3 PROPUESTA: 
El Estado requirente se convierte en el actor principal en esta simplificación; 

la forma es muy sencilla; Una vez que se conocen los hechos delictivos se inicia la 

Investigación, en México la Iniciará ol Ministerio Público local o Federal, según 

proceda, el cual tendrá la obligación de solicitarle el juez la orden de aprehensión 

y hará una "Consignación sin detenido". 

La Secretarla de Relaciones Exteriores, ni tener conocimiento de une posible 

fuga a otro pala Iniciará los trámites formales. Entregaré la orden de aprehensión, 

junto con la petición de extradición provisional y con todos los documentos que 

senalen los tratados de extradición, de acuerdo ni caso concreto, e los Estados 

Requeridos (actualmente se solicita apoyo a los Estados, a través de sus órganos 

de policla o defensa pera que hagan la búsqueda y captura de los Individuos del 

pals que lo requiere, en muchas de las ocasiones sin siquiera justificar por qué se 

le busca, dejando los trAmites de extradición para después de la captura). En esta 

fase el sujeto extraditable podré sollcltar, a través de un tercero, juicio de garantlas 

Quicio de amparo), para que el poder judicial federal suspenda la pe~ciOn de 

extradición, la cual si se concede, por falta de elementos o por que no encuadren 

las acciones con el cuerpo del delito, evitarla que el pals requerido aprehenda al 

sujeto y si ya lo hizo lo dejaré en libertad. 

SI la persone no hizo valer ese derecho en un plazo de 15 dles, como lo 

establece la Ley de amparo, por ser un procedimiento administrativo, continuará el 

procedimiento. 

En el momento en que el pals requerido reciba la orden de aprehensión, la 

consignación sin detenido del pals requirente, la petición provisional de extradición 
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y demás documentos que senalen los convenios de extradición, podrá ejecutar la 

detención, sólo hasta ese momento, antes no, aunque tenga noticias. 

La petición provisional de extradición automáticamente se convierte en 

petición formal de extradición en el Estado en el que se haya detenido a la 

persona y los demás Estados que hablan recibido la petición provisional la 

desecharán. 

Con este procedimiento eliminamos los sesenta dlas de detención 

provisional y se obliga a los Estados acusadores a verdaderamente investigar y 

llevar un orden de documentos y actuaciones, 

Una vez detenido el sujeto tendrá derecho a defenderse y a solicttar no ser 

extraditado, contará con un periodo inicial de tres dias para establecer las causas 

por las cuales se encuentra en el pals y si la autoridad lo considera lo dejará en 

libertad condicionada para que desarrolle las actividades que tiene que realizar, de 

cualquier forma el procedimiento de extradición se llevará acabo y seguirá 

defendiéndose como la marca la ley. 

El procedimiento de extradición no puede ser distinto a lo que en materia 

penal se conoce como un procedimiento ordinario. 

Esto con el fin de lograr una rápida impartición de justicia y as! cumplir con lo 

que se establece tanto en la Constitución mexicana. como en las diversas 

convenciones internacionales de derechos humanos, que exigen que los juicios 

sean breves. 
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7.2 ANÁLISIS A DIVERSOS TRATADOS DE EXTRADICIÓN CELEBRADOS 

POR MÉXICO. 

7.2.1 ANÁLISIS DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS V LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1980. 

Este Tratado de Extradición contiene un texto vanguardista ya que los 

Estados Unidos de Norteamérica reflejan la visión de los paises altamente 

desarrollados, no sólo en la lmparticlón de justicia, sino en general en las 

relaciones Internacionales que ellos manejan con los demás Estados, que en el 

texto, es de Igual a Igual, aunque en lo préclica, su alto poderlo económico les 

permite sobrepasar las facultades que se les conceden. 

Para Iniciar esle emlllsls, en el articulo 2, numeral 1 de este tratado, 

denominado "Delitos que darán lugar a le extradición" se mencione que: " ... darén 

lugar a la extradición conforme e este trotado les conductas intencionales que, 

encajando dentro de cualquiera de los Incisos del apéndice, sean punibles 

conforme a las leyes de ambas partes contratantes con una pena de privación de 

la libertad cuyo máximo no sea menor de un ano·. Los delitos que aparecen en 

dicho apéndice, los que no se mencionan en esta Investigación, por no ser 

necesario, deben coincidir con le lista de delttos graves del articulo 194 del Código 

Federal de Procedimientos Pendles de nuestro pals, tales delitos pueden variar 

con las necesidades sociales. 

En dicha lista, de acuerdo con las normas mexicanas, sólo podrán aparecer 

delitos denominados "graves", para dicha calificación hay que recordar que sólo el 



H. Congreso de la Unión, les puede otorgar ese calificativo y deben estar 

plasmados en Leyes Federales. 

El problema proviene cuando el numeral 3, del mismo articulo 2 del tratado 

de extradición senala que: "darán también lugar a extradición las conductas 

Intencionales que, sin estar Incluidas en el apéndice, sean punibles, conforme a 

las leyes federales de ambas partes contratantes, con una pena de privación de 

libertad cuyo máximo no sea menor de un ano·. 

Este articulo deja abierta la posibilidad de solicitar la extradición por cualquier 

conducta dellctuosa sin importar su gravedad, sus justificantes, el carécter 

estratégico y/o prioritario que pueda tener paro el pals su investigación. Me refiero 

a que las conductas que no se consideran graves, en nuestro derecho, se otorgan 

medidas cauclonales de tipo económico, no asl la prisión. Como ejemplo el delito 

de "falsedad en declaraciones judiciales", que se castiga de dos a seis anos de 

prisión, no es un delito que se considera grave, por que asl lo establece el articulo 

194 del Código federal adjetivo penal, sin embargo puede lesionar intereses 

públicos de lnvesligación o administración de justicia y por ende ser motivo de una 

petición de extradición, porque asl lo establece el precepto que se menciona: 

" ... conducta Intencional, punible conforme a las leyes federales, con una pena de 

privación de la libertad cuyo méximo no sea menor de un ano." En la legislación 

mexicana las causas de justificación para este delito se dan por causes de tipo 

afectivo; ya sea que el declarante este amenazado, por ello no se le considera 

como grave. Sin embargo la conducta de la persona que declare en forma 

equivocada encuadra en el texto de este Tratado de Extradición. 
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Recordemos el caso del senor Osear Espinosa Villareal, ex Secretario de 

Turismo en el sexenio del Dr. Ernesto Zedillo, quien fue acusado del delito de 

peculado, que no se consideraba como delito grave, sin embargo dio lugar a los 

trámites do extradición y permaneció en una cárcel por un periodo de mas de un 

ano; después de estar preso se concedió al gobierno mexicano su extradición y al 

llegar al pals se le concedió la libertad porque dicho delito permitla la libertad bajo 

caución y no asl la prisión preventiva. 

Este caso ocurrió en Nicaragua y no en los Estados Unidos de Norteamérica, 

sin embargo se hace la aclaración, que esta situación que se analiza, no es propia 

del Tratado do Extradición on turno, sino que se reitera en otros Convenios de 

Extradición celebrados por México, (Belice, Guatemala, Nicaragua, Cuba, Francia, 

Canadá, Australia, entre otros), por ello cuando se analicen aquellos, no se 

mencionaré esta situación. 

También se pueden violentar situaciones estratégicas de nuestro pals, como 

las cuestiones financieras, donde esté en juego el ahorro y la Inversión del pueblo 

mexicano. El pretexto puede ser cualquiera llámese terrorismo o narcotráfico. el 

delito por lo regular, lavado de dinero. 

El 19 de mayo de 1998, la Procuradurla General de Justicia de los Estados 

Unidos Inició una supuesta operación de desmantelamiento de bandas de lavado 

de dinero en seis paises, entre ellos México, la 'Operación Casablanca' asl 

llamada, irrumpió la tranquilidad de tres instituciones de la banca mexicana, 

Bancomer, Banca Serfln y Banca Confla. las acciones consistieron en lnftttrarse en 

la Información secreta de los bancos y proceder a arrestar a los funcionarios que 
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ellos consideraron hablan cometido lllcitos, en algunos casos se procedió solicitar 

la extradición de supuestos cómplices que aún se encontraban en México, los 

demás, la gran mayorla, se les arrestó en territorio Norteamericano y ahl se les 

juzgó sin posibilidad de ser extraditados a México para ser juzgados aqul, esto 

porque el gobierno mexicano nunca Inició el procedimiento de oxtradición.5 

Este Tratado de Extradición no establece limites para ninguna de las dos 

partes, amplia ventaja para los Estados Unidos de Norteamérica, que violenta la 

soberanla de los demás cuando no existen reglas que aclaren hasta donde se 

pueden juzgar acciones cometidas en otros Estados y que corresponderla juzgar a 

estos últimos sin Importar que el interés nacional este en juego. Por este tipo de 

actos es necesario establecer en todos y cada uno de los Tratados de Extradición 

que México celebre, la obligatoriedad de: 

• Observar el ámbito de aplicación temporal del articulo 194 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

• Observar el ámbito de aplicación espacial de las penas y la jurisdicción de 

la autoridad. 

Otra cuestión de relevancia en este Tratado de Extradición es que se otorgan 

facultades discrecionales a ambos poderes ejecutivos. la primera cuestión la 

encontramos el momento de definir lo que se considerará como delttos pollticos y 

le segunda, y muy grave situación la entrega de los propios nacionales para ser 

juzgados en otro Estado. 

1 ARF.LLAl\OOARCf1\,~loL "Ostcsliollll!111!9m\!Nblico" Opril. Pg. 920,921. 
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El articulo 5 del Tratado llamado de los "Delitos pollticos y militares" 

establece: • ... no se concederá la extradición si el delito por el cual fue solicitada es 

polltlco o de carácter polltico" siguiente párrafo: • ... en caso de surgir cualquier 

cuestión respecto de la aplicación del párrafo anterior, corresponderá decidir al 

poder ejecutivo de la parte requerida" 

El artlculo 9 llamado "extradición de nacionales" menciona: • ... ninguna de las 

dos partes contratantes está obligada a entregar a sus nacionales pero el poder 

ejecutivo de la parte requerida tendrá la facultad, sino se lo impiden sus leyes, de 

entregarlos si, a su entera discreción, lo estima procedente". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se refiere a las facultades 

discrecionales de la siguiente forma: 

FACULTADES DISCRECIONALES. APRECIACIÓN DEL USO INDEBIDO DE LAS 

CONCEDIDAS A LA AUTORIDAD. La base toral de las facultades discrecionales 

es la libertad de apreciación que la ley otorga a las autoridades para actuar o 

abstenerse, con el propósito de lograr la finalidad que la propia ley les senala, por 

lo que su ejercicio Implica, necesariamente, la posibilidad de optar, de elegir, entre 

dos o más decisiones, sin que ello signifique o permita la arbitrariedad, ya que esa 

actuación de la autoridad sigue sujeta a los requisitos do fundamentación y 

motivación exigidos por el articulo 16 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, lo cual permite que los actos discrecionales sean controlados 

por la autoridad jurisdiccional. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el seis de agosto en curso, 

aprobó, con el numero LXll/1998, la tesis aislada que antecede; y determinó que la 
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votación es Idónea para Integrar tesis Jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a 

seis de agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

El artículo 16 Constltucíonal establece las garantías de legalidad que deben 

seguirse en todo procedimiento; sin olvidar esas garantías necesarias para evitar 

la violación de las garantlas individuales de los ciudadanos, se establecerán las 

siguientes acotaciones: 

El artículo 73 fracción XXI faculta al Congreso de la Unión, para establecer 

los delitos y faltas contra la federación y fijar los castigos que por ellos deban 

Imponerse. 

Con esto queda claro que sólo el poder legislativo decide cuando una acción 

debe ser considerada como delito, por tal razón el mismo Congreso debo darle la 

calificativa a dichos delitos, ya sean delitos graves, delitos del fuero federal, del 

fuero comlin, pollllco o mllilar. 

En el caso de los delitos militares no existe dificultad alguna ya que se 

encuenlran tipificados en el Código de Justicia Miiitar, pero los delltos polltlcos 

nunca han sido objeto de regulación alguna. 

La propuesla para este punto es incitar al Congreso de la Unión, utilizando al 

artículo 73 fracción XXI como base de la acción, a crear una Ley de delitos 

polltlcos, estableciendo la personalidad que se requiere para estar en este 

supuesto y que üpo de actos se conslderarlln como deHtos pollticos. Esta 

propuesta no va encaminada a crear figuras jurldicas que deban seguir elementos 

determinados que formen un "cuerpo del delito', sino a buscar mecanismos que 

permitan diferenciar cuando unn acción u omisión encuadra en el derecho 
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subjetivo penal y cuando esa misma acción tiene tintes de carécter polltico. No se 

violarla el pérrafo tercero del articulo 14 Constitucional porque con ello se trata de 

evitar la Imposición de penas injustas, más no asl su aplicación. 

En cuanto a la facultad discrecional que tiene el presidente de la república de 

entregar a los nacionales para ser juzgados en los Estados Unidos de 

Norteamérica se analiza lo siguiente: 

Es cierto que el artlculo 89 fracción X faculta al Ejecutivo a •dirtglr la polltica 

exterior•, pero el mismo articulo 89 senala tres principios normativos para hacerlo: 

·La autodeterminación de los pueblos. 

• La no Intervención. 

• La Igualdad jurldica do los Estados. 

La autodeterminación supone que los habitantes de cada pals son libres para 

darse la forma de gobierno que más les convenga y para resolver como mejor lo 

consideren sus problemas; y la no intervención, como consecuencia de la 

autodeterminación, establece que ningún pals tiene derecho a intervenir en otro 

por ningún motivo, ni causa, sea de lndole polltica, económica, social o judicial. 

A ello le anado lo que senala el articulo 18 párrafo quinto de la Constitución 

mexicana. • ... Los reos de nacionalided mexicana que se encuentren compurgando 

penas en paises extranjeros, podnln ser trasladados a la República para que 

cumplan sus condenas con base en los sistemas de readaptación 

social..."," ... sujeténdose a los tratados Internacionales que se hayan celebrado .. .", 

este último pérrafo Impone una obligación, más no asl una facuttad discrecional. 
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El articulo 4' del Código Penal Federal establece: • ... Los delitos cometidos 

en territorio extranjero por un mexicano contra mexicanos o contra extranjeros, 

serán penados en la replibllca, con arreglo a las leyes federales, si concurren los 

requisitos siguientes: 1. Que el acusado se encuentre en la repliblica .. ." 

La Suprema Corte de Justicia establece: 

EXTRADICIÓN. LA POSIBILIDAD DE QUE UN MEXICANO SEA JUZGADO EN 

LA REPÚBLICA CONFORME AL ARTICULO 4o. DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, NO IMPIDE AL PODER EJECUTIVO OBSEQUIARLA, EJERCIENDO 

LA FACULTAD DISCRECIONAL QUE LE CONCEDE EL TRATADO DE 

EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Conforme al articulo 9.1 de dicho tratado "Ninguna de las 

dos partes contratantes estará obligada a entregar a sus nacionales pero el Poder 

Ejecutivo de la parte requerida tendrá la facultad, si no se lo impiden sus leyes, de 

entregarlos si, a su entera discrec10n, lo estima procedente.". De ahl se infiere, en 

lo que concierne al Estado mexicano, que el Poder Ejecutivo goza de la facultad 

discrecional de entregar a solicitud del Gobierno de los Estados Unidos de 

América, a los mexicanos que hayan cometido delitos en aquel pals "si no se lo 

impiden sus leyes". Esta expresión debe entenderse como una prohibición al 

Poder Ejecutivo de acceder a la extradición demandada, pero sólo en el caso de 

que esl lo establecieren le Constitución Poiltica de los Estados Unidos Mexicanos 

o cualquier ley federal. Ahora bien, el análisis gramatical y sistemético del articulo 

4o. del Código Penal Federal, lleva a concluir que no contiene ninguna prohibición 

o impedimento a la extradición. sino que sustancialmente establece une regla del 
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derecho aplicable, en cuanto dispone: • ... serán penados en la República, con 

arreglo a las leyes federales", lo que significa que en caso de que un mexicano 

fuere juzgado en la República por un delito cometido en el extranjero, será 

sancionado con las penas que establezcan las leyes federales mexicanas y no 

conforme a las leyes del Estado extranjero donde se le atribuye que delinquiO, 

mas no que esté prohibida su extradiclOn. 

ContradlcciOn de tesis 44/2000-PL. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Primer Circuito. 18 de enero de 2001. Mayorla de diez votos. 

Disidente: Humberto Román Palacios. Ponente: Oiga Sánchcz Cordero de Garcla 

Villegas. Secretarlo: José Luis Vézquez Camacho. 

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dieciocho de enero en 

.curso, aprobó, con el número 1112001, la tesis jurisprudencia! que antecede. 
>«·'· ., . 

· México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil uno. 

Esta tesis es errónea ya que si existe la prohibición gramatical, • ... serán 

penados en la República·, debido a que no se puede aplicar la simple analogla o 

la mayorla de razón en los juicios de orden criminal, como lo establece el párrafo 

tercero del articulo 14 Constitucional, además si se aplicara la facultad 

discrecional y se otorgara la extradición al gobierno de los Estados Unidos exlstirla 

un "efecto de rebote", es decir, al encontrarse el reo en un pals extranjero la 

garantla de la Constitución mexicana del articulo 1 B párrafo quinto tendrla que 

aplicarse, ya que dice: • ... Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren 
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compurgando penas en paises extranjeros .. .", habla de todos los reos, sin 

excepción de cómo llegaron a esas prisiones. 

Otra de las violaciones de este tratado es el que establece el término de 

sesenta dlas del articulo 119 Constitucional, recordemos que por su Importancia 

ya fue tratado al Inicio de este capltulo. 

7, 2, 2 ANÁLISIS DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE CANADA. 

Publicado en el Diario Ohcial de la Federación el 28 de enero de 1991. 

Este tratado contiene varias violaciones a las garantlns individuales, en 

cuanto al término de sesenta dlas del articulo 119 Constitucional, el cual ya se 

explicó y se propuso su solución; además se encuentran problemas semejantes al 

tratado entre México y los Estados Unidos de Norteamérica, como la definición de 

delltos pollticos, la libertad de pedir la extradición aunque el delito no sea grave. 

para dichos casos el tratamiento serla el mismo. 

El articulo 2 fracción 5 de este tratado, referente a la extradición para el 

cumplimiento de una sentencia dice: • ... Si la solicitud de extradición se refiere a 

una sentencia de tanto prisión u otra forma de privación de la libertad, y una multa. 

la parte requerida también podrá conceder la extradición para la ejecución de la 

multa• 

El tiempo que la persona pasó en prisión, que en este caso no es preventiva. 

sino en cumplimiento de una sentencia, debe descontarse del tiempo al cual fue 

sentenciado, por ser un derecho; puede darse la pos1b1lidad que su condena de 

prisión la cumpla en el pais requerido. por el tiempo que tardan los procedimientos 
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de extradición. Sin embargo el tratado dice que la extradición debe cumplirse aún 

en esta circunstancia para ejecutar la multa. 

En este supuesto las obligaciones que eran de naturaleza penal, se 

convierten en obligaciones civiles, al haberse privado de la libertad a una persona 

y esta cumplió con el castigo Impuesto, aunque este cumplimiento fuera en un 

pols distinto en el que se sentenció. 

No sólo es contrario al texto de la Constitución Mexicana que en su articulo 

17 párrafo cuarto establece: • ... Nadie puede ser aprisionado por deudas de 

carácter puramente civil', sino que contradice los principios básicos de la 

protección Internacional de los derechos humanos, por ejemplo la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en su articulo 7 denominado "Derecho a la 

libertad personal", la primera porte de la fracción 7 sel\ala que; " ... Nadie puede ser 

delenldo por deudas". Y la Declaración Americana de los Derechos y deberes del 

hombre, en su articulo 25 segunda parte • ... nadie putlde ser detenido por 

Incumplimiento de obligaciones de carécter netamente civil'. Agregarla a ello, " ... y 

si cumplió con la sanción Impuesta por un tribunal competente debe quedar libre 

Inmediatamente, sin Importar las obligaciones de caracter civil que adeude". 

7.2.3 ANÁLISIS DEL CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE GUATEMALA PARA LA EXTRADICIÓN DE 
CRIMINALES. 

Publicado en el D1ano Oficial de la Federación el 3 de octubre de 1895. 

La Importancia de revisar este tratado es doble, primeramente por que 

Guatemala es pals frontera del nuestro, de fécil acceso a través de los Estados del 
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sur de la República Mexicana, como Chiapas, en donde la violación a las 

garantlas Individuales de los indlgenas y grupos étnicos va cada dla en aumento. 

La segunda cuestión fundamental es la fecha en la que fue firmado: este 

tratado data del slglo XIX, Cuando el mundo vive en el siglo XXI, pero como no 

existe otro, que abrogue a este, sigue teniendo validez jurldlca para ambos paises. 

La finalidad de esta Investigación no es llenar hojas para demostrar la verdad 

a través de la cantidad, por ello las cuestiones que son repetitivas en diferentes 

tratados de extradición no serán nuevamente tratadas, únicamente se hará el 

senalamlento, como se hizo en el tratado que antecedió. 

Al Igual que en el tratado con los Estados Unidos de Norteamérica se deja 

abierta la posibilidad de solicitar la extradición por cualquier acción u omisión que 

la ley considere como delito cuya pena máxima sea mlnimo do un ano de prisión. 

cuanto a los delitos polltlcos su Interpretación es la misma, con ta salvedad de 

que nunca menciona a los delitos militares, es decir, que si seguimos la regla 

general del articulo 2º de este Tratado de Extradición que a la letra dice: • ... En 

todo caso, la extradición solamente tendré lugar por hechos criminales que sean 

punibles en el pals a quien se reclama, con una pena que no baje de un ano de 

prisión", si podré solicitarse la extradición por delitos del orden militar ya que en 

México los delitos de esta clase se sancionan en el Código de Justicia Militar, 

tienen una Punibilidad mayor de un ano. la gran mayorla y se encuentran en la 

esfera del derecho penal. 

168 



La tesis jurisprudencia! que a continuación se transcribe nos muestra como 

en México para algunos delitos militares no se otorgan las garantlas que 

proclaman los articulo 14 y 16 de la Constitución. 

MALVERSACIÓN DE BIENES O EFECTOS PERTENECIENTES AL EJtRCITO, 

PARA PROCEDER PENALMENTE CONTRA EL RESPONSABLE DEL DELITO 

DE, NO SE REQUIERE QUERELLA DEL PROCURADOR FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN ANTE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL FEDERAL, NI ALGÚN 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. En contra de lo que alega el quejoso, no 

obstante que debido a su cargo de comandante intendente en el batallón al que 

estuvo asignado, para poder ejercer debidamente sus funciones de abastecer de 

los medios necesarios de subsistencia a los elementos componentes de aquél, 

necesarlamenle le fue asignado dinero perteneciente a la Federación, porque de 

acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretarla 

de la Defensa Nacional es parte integrante de la administración pública federal 

centralizada, también lo es que su organización la estatuye especlficamente la Ley 

Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que a su vez dispone que éstos, 

para sostener a sus tropas y para el cumplimiento de sus misiones, cuentan con 

los recursos que el Presupuesto de Egresos de la Federación les asigna, por lo 

que no por esa sola circunstancia, cuando algún miembro de las fuerzas armadas 

al ejercer sus funciones malversa dinero, por no haber dado destino correcto a los 

fondos que le son asignados, es inexacto que, previo al ejercicio de la acción 

penal en su contra, deba observarse el procedimiento que prevé el numeral 97 de 

la Ley del Servicio de Tesorerla de la Federación, pues el mismo se seguirá, 
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cuando el funcionario público que Incurre en dicho proceder desempena servicios 

directamente relacionados con el manejo de ingresos y egresos de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público, pero no en el caso de un oficial del ejército, en el 

que, debido a su encargo, únicamente le compete dar buen manejo a los recursos 

económicos del Instituto armado, que le son entregados para el desempeno de 

sus funciones, edemés de que, el Código de Justicia Militar aplicable, 1ftmQ.QQQ 

exige para e!ercer acción penal en contra del inculpado, del lllctto mencionado. 

ningún requisito de procedibilided, 

Tercer Tribunal Colegiado en materia penal del primer circuito. 

Amparo en revisión 547/98. Guillermo Ernesto Gunjerdo Cerna. 16 de noviembre 

de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. Secretarlo: 

Daniel J. Garcla Hernéndez. (TESIS AISLADA). 

SI en el procedimiento Interno no se requieren requisitos de procedlbilldad 

para poner en prisión a un miembro del ejercito, por lógica en el procedimiento de 

extradición no seré necesario este requisito fundamental y se estaré en contra del 

articulo 16 Constitucional pérrafo segundo en donde • ... no podré librarse orden de 

aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que proceda denuncia, acusación o 

querella de un hecho determinado que la ley senale como delito". 

Es necesaria la celebración de un nuevo tratado de extradición entre México 

y Guatemala donde se dejen a salvo los derechos de los militares, tomando como 

base de la acción otros Instrumentos jwldicos ya existentes que han sabido 

regular esta figura., por ejemplo el Tratado de Extradición entre México y Francia 

del 16 de marzo de 1995 senale: 
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Articulo 5. La Extradición no seré concedida: • ... 4. Cuando el delito por el que 

haya sido solicitada la extradición fuere considerado por el Estado Requerido 

como un delito exclusivamente militar·. 

7, 2, 4 ANÁLISIS DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS V EL GOBIERNO DE BELICE, 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 1990. 

Belice al Igual que Guatemala es un pals prioritario por ser frontera con 

México, este instrumento servirá para observor como nuestro pala utiliza la 

diplomacia con otros que supuestamente son Inferiores polltlca y económicamente 

hablando. 

En cuanto a delitos cometidos fuera del Estado requirente, existe una 

Invasión de jurisdicción en una de las dos hipótesis que maneja. 

El articulo 1° que so denomina "obligación a extraditar", su párrafo segundo 

contemple: Cuando el delito so haya cometido fuera del territorio de la parte 

requirente, le parte requerida concederé la extradición si: 

• ... e) Sus leyes disponen el castigo de dicho delito cometido en 

circunstancias slmllares; o 

b) La persona reclamada es naclonel de la parte requirente, y esta tiene 

jurisdicción de acuerdo con sus leyes para juzgar a dicha persona .. ." 

En el Inciso b) no hey problema, ya que el articulo 1 B Constitucional en su 

último pc1rrafo faculte al Estado mexicano a entregar a los nacionales de otro 

Estado para ser juzgados o cumplir sus penas en sus paises de origen; sin 

embargo el Inciso a) al no contemplar la calidad de nacional o exuanjero deja 

abierta la posibilidad de juzgar a un extranjero que no cometió mngim delrto en el 
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pala requirente, ademés de que los electos del delrto que se cometió no hayan 

causado agravios en contra del Estado requirente ya que no se establece esta 

circunstancia como requisito indispensable. 

En esta circunstancia el "ámbito terrrtorial de aplicación" es fundamental: El 

articulo 4 menciona que: "A los efectos de este tratado, el terrrtorlo de una de las 

partes contratantes comprende todo el territorio sometido e su jurisdicción, 

Incluyendo el espacio aéreo y las aguas terrttoriales, asl como los buques y 

aviones matriculados en ella, siempre que, tratándose de estos últimos, se hayan 

encontrado en vuelo en el momento de cometerse el delito". Es decir iimrta a los 

Estados a sólo aplicar esto tratado cuando el delito se comete en su jurisdicción o 

aunque sea en otra, siempre y cuando se trate de un nacional del Estado 

requirente, 

En conclusión debe derogarse el inciso a) del articulo 1 fracción tercera de 

este Tratado de Extradición por contradecir lo dispuesto en el artfculo 4 del mismo 

tratado y el ertfculo 18 último pérrafo de la Constitución mexicana. 

Otro aspecto muy significativo de este tratado y que violente no sólo la 

libertad de las persones sino la vida misma es lo que refiere el articulo 8 con 

relación el articulo 2 fracciones 2,3 y 4 que establecen la pena de muerte. 

El articulo 8 dice: "Si el delito por el cual se sollcrta la extradición es punible 

con la pena de muerte conforme e las leyes de la parte requirente, pero les leyes 

de le parte requerida no permitan tal pene pare ese deltto, la eX1radiclón podré ser 

rehusada, .. •, 
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El problema no es si el gobierno mexicano solicttará la extradición para 

Imponer la pena de muerte, ya que Internamente los códigos subjetivos no la 

establecen, pero según el articulo 2 de este tratado, en las tres fracciones ya 

senaladas, se establece: • ... que el delito sea punible conforme a las leyes de 

ambas partes contratantes, con pena privativa de libertad u otra forma de 

detención por más de un ano, y en el caso de Belice con sujeción al articulo 8, por 

la pena de muerte". En la Constitución mexicana se establece la pena de muerte, 

de una manera equivocada, ya que no tiene razón de existir, sin embargo el 

párrafo tercero del articulo 22 existe jurldicamente hablando y llene validez 

Constitucional, no sólo Internamente sino en el "ámbtto internacional" y por tal se 

debe de respetar. El problema se agudizarla si Belice, sabiondo que en su 

Constitución se permite la pena do muerte y la Constttuclón mexicana también 

(para ciertos delitos), decide recunir a un arbitraje internacional para poder aplicar 

las penas que ellos consideran pertinentes, al estar homologadas ambas penas en 

rango Constitucional podrla obligarse a entregar al sentenciado para aplicársela la 

pena capital. 

Considero una !atta de responsabilidad internacional de las autoridades 

legislativas de nuestro pals el mantener vigente el articulo 22 pérralo tercero de la 

Constitución mexicana, porque podrla traer problemas muy graves a las personas 

que se encuentren en este supuesto, ademés de que con estas acciones se 

violenta lo establecido en el ertlculo 15 segunda parte de la misma Constitución 

que reitera: • ... No se autoriza la celebración de tratados en virtud de los que se 

173 



alteren las garantlas y derechos establecidos por esta Constitución para el hombre 

y el ciudadano". 

Para terminar el estudio de este Tratado de Extradición quisiera referir a una 

arbitrariedad que se establece no sólo en este instrumento Internacional, sino que 

se repite en casi todos los Convenios de Extradición celebrados por México 

(Estados Unidos de Norteamérica, Canadá, Guatemala, entre otros); y es lo 

referente al cambio de calificación del delito por el cual el reclamado lue 

extraditado. 

Articulo 17. 

"1 Una persona extraditada conforme al presente tratado no seré detenida, 

enjuiciada o sancionada en el territorio de la parte requirente por un delito distinto 

de aquél por el cual se concedió la extradición ni seré extraditada por dicha parte a 

un tercer Estado a menos que: 

Haya abandonado el territorio de la parte requerida después de su 

extradición y haya regresado voluntariamente a él; 

La parte requerida haya dado su consentimiento para que sea detenida, 

enjuiciada, sancionada o extraditada a un tercer Estado por un delito distinto de 

aquel por el cual se concedió la extradición .. ." 

Para este caso encuentro tres hipótesis fundamentales: 

• En los procedimientos de orden penal no se pueden tomar en cuenta 

situaciones posteriores a la comisión del delito, en todo caso serla una 

acumulación de procesos. 



• No es una facultad discrecional de nlngun gobierno del mundo el poder 

cambiar los delitos a como mejor convenga . 

• El articulo 19 segundo párrafo Constitucional establece que: • ... Todo 

proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos senalados en el auto de 

formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere 

que se he cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de 

averiguación separada ... ". 

7, 2, 5 ANÁLISIS DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN Eh'TRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE CUBA. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación al 21 da junio da 1930. 

Después de la Cumbre Internacional para el Desarrollo, que se celebró en la 

ciudad de Monterrey, Nuevo León en México, en el mes de marzo del ano 2002, 

las relaciones entre Cuba y México parece que se deterioraron, algunos afirman 

que el Comandante Fidel Castro se retiró de la Cumbre porque personal del 

Gobierno Mexicano se lo solicitó, por las fuertes presiones del Presidente de los 

Estados Unidos de Norteamérica, el senor George W. Bush; fuentes del Gobierno 

de México dijeron n la opinión pl'rblica que esto era mentira, sin embargo, dlas 

después el propio Fidel Castro mostró al mundo una conversación telefónica entre 

él mismo y el Presidente de México Vicente Fox, en el cual se le pide al Gobierno 

de Cuba que no agrede al Presidente Bush y que se retire del Pals una vez que 

termine su participación. 

Independientemente de lo sucedido quisiera revisar el Tratado de Extradición 

vigente entre ambos paises para ver como marchan las relaciones diplomáticas en 

la materia que en esta ocasión es objeto de estudio. 



A Cuba se le acusa de violentar los derechos humanos, este pals es objeto 

de bloqueos económicos que en nada ayudan a sus ciudadanos, sin embargo 

existen aspectos positivos en este Tratado de Extradición. 

Se hizo un completo análisis del articulo 119 Constitucional y el plazo de 

sesenta dlas que ahl se establece, en este tratado dicho plazo se reduce e 40 dlas 

en su articulo 1 O. " ... cede gobierno procuraré conseguir le aprehensión provisional 

del acusado y mantenerlo bajo segura custodia por un término que no podré 

exceder de 40 dios, en espera de que se presenten los documentos en que se 

tunde la solicitud de extradición'. 

Esta es una ciare prueba de que el término de sesenta dlas es excesivo, el 

término de cuarenta dlas también lo es, sin embargo se puede y se deben buscar 

los mecanismos Idóneos para eliminarlo por completo, como ya se propuso en 

este tesis. 

En general el Tratado de Extradición comete las mismas violaciones de 

derechos humanos que los demés ya estudiados, como la Indiferencia de los 

delitos graves y los no graves, el olvidar la existencia de delitos militares, no 

incluye regles para considerar la prescripción de los delrtos, no habla nada de la 

entrega de los propios nacionales, por tal se considera una prohibición, otorga 

facultades discrecionales a los Gobiernos cuando un Individuo es requerido por 

más de un Estado. 

"En caso de reclamación del mismo Individuo por parte de dos Estados por 

crlmenes o delitos distintos, el gobierno requerido, cualquiera que fuese le fecha 
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de la solicitud y la nacionalidad del fugitivo, decidirá tomando por base la mayor 

gravedad de los hechos atribuidos. 

SI se !rete de delitos de Igual gravedad y si las solicitudes se hubieren 

lormelizedo en la misma fecha, se entregará el fugitivo al Estado del cual 

provenga como nacional. SI no fuere nacional de ninguno de los Estado 

requirentes, será entregado el Gobierno cuya solicitud se hubiere recibido 

primero•. 

Insisto en la necesidad de la correcta aplicación del articulo 18 ultimo pllrrafo 

de la Constitución mexicana, en este coso si el Individuo es de nacionalidad 

distinta el de todos los paises que lo requieren, primero se debe dar aviso al pala 

al que pertenece, porque sus leyes tienen la obligación de protegerlo y en el caso 

de ser culpable do juzgarlo como si hubiera delinquido en su propio pals, en caso 

de no Interesarle, juzgarle en el pals donde se encuentre salvaguardando sus 

derechos humanos o garanllas Individuales. 

7.3 LA PRISION PREVENTIVA Y LOS DERECHOS HUMANOS. 

7.3.l PROBLEMA. 
El problema cuando hablamos de derechos humanos principalmente es el 

conceptual o de definición, parece sencillo pero no lo es, se trata de determinar, 

con la mayor claridad y precisión posibles, que significa la expresión "derechos 

humanos" y que áreas cubre. 

En los liltlmos tiempos se ha escuchado que los derechos humanos son todo 

el derecho (fiscal, civil, mercantil, penal, internacional, agrario, o cualquiera.) la 

justificación a ello es que "todo el derecho es humano, porque está hecho por el 
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hombre", en "sentido amplio" tienen razón los que asl lo afirman, pero en el 

"sentido estricto" no la tienen. 

Los derechos humanos son una rama de la Ciencia del Derecho, la cual está 

separada del derecho positivo, este último es aquel derecho escrito, aprobado y 

plasmado en leyes y que busca el orden y la convivencia social, es un sistema 

hecho a través de un conjunto de normas. Por otro lado los derechos humanos 

son: " .. .la noción que agrupa un conjunto de prerrogativas y pretensiones de los 

seres humanos, Inherentes a todos ellos y sólo a ellos, que se destacan por su 

Importancia para la existencia de los hombres y sus planes racionales de vidas". 

A pesar de ello los derechos humanos necesitan el apoyo del derecho 

positivo, hay que crear normas que sustenten estas prerrogativas y pretensiones, 

tal como se hace en el derecho interno mexicano, donde existen las "garanllas 

Individuales", sin embargo la prisión preventiva en nuestro sistema no cumple con 

todos los requisitos óptimos necesarios que caracterizan a los derechos humanos. 

En las convenciones internacionales de derechos humanos encontramos lo 

siguiente: 

"Se presume que todo acusado es Inocente, hasta que se pruebe que es 

culpable' (artlculo 26 Declaración Americana de los derechos y deberes del 

hombre). 

~¡oda persona acusada de delito tiene derecho a que no se le Impongan 

penas crueles, Infames o inusitadas". (artlculo 26 segunda parte de la anterior). 



"Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 

Inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley" (articulo 14 

fracclOn 2º del Pacto Internacional de derechos civiles y pollticos) 

'Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el 

respeto debido a la dignidad Inherente al ser humano" (articulo 1 O del Pacto 

anteriormente citado). 

En esta ultima parte no se refiere a las personas en prisiOn preventiva sino a 

aquellos que cumplen condenas por que se les comprobO que cometieron un 

delito, es decir, para aquellos a los que no se les ha comprobado ser criminales, el 

·respeto a su dignidad de ser humano debe ser superior aun. 

"Toda persona lnc1Jlpada de delito tiene derecho a que se presuma su 

Inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad" (articulo 8, 

párrafo 2º ConvenclOn Americana Sobre Derechos Humano). 

Estas convenciones do derechos humanos reconocen la dignidad del ser 

humano y la Idea exacta de la protecciOn de los derechos humanos, de acuerdo 

con el articulo 26 de la Convención de Viena de 1969 sobre el derecho de los 

tratados: " ... Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas 

de buena le". (Pacta sunt sorvanda). Sin embargo y recogiendo un dicho popular 

mexicano "Todo cae por su propio peso", los Estados nunca estén dispuestos a 

ceder a favor del desprotegido, del pobre, del campesino, del obrero, de aquel que 

piensa diferenle; a ello me refiero porque la protecclOn internacional de los 

derechos humanos es sólo un discurso como explico a continuación: 
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Otros artlculos de las convenciones entes mencionadas establecen lo 

siguiente: 

• ... Nadie puede ser privado de su libertad sino según las formalidades 

establecidas por las leyes preexistentes" (articulo 25 Declaración Americana de 

los derechos y deberes del hombre). 

• ... Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la 

ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta" (articulo 9 del Pacto 

Internacional de derechos civiles y polltlcos). 

• ... Nadie puede ser privado de su libertad flslca, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Pollticas de los Estados 

partes o por las leyes dictadas conforme o ellas". (articulo 7, párrafo 2• 

Convención Americana Sobre Derechos Humano). 

Con esto se comprueba que la protección internacional de los derechos 

humanos terminó siendo un discurso, ya que todo el peso de esa supuesta 

protección recae en el derecho interno de cada pals. sin importar que este sea 

bueno o malo, complaciente o intolerante. 

En nuestro pels lo referente a la prisión preventiva esta muy lejos de la idea 

principal de los derechos humanos. la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

en su estudio comparativo de 1991 define a la prisión preventiva como • ... La 

medida cautelar establecida en beneficio de le sociedad. por virtud de la cual se 

priva de la libertad flslca al acusado duran1e el proceso penal, cuando se le imputa 
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la comisión de un deltto grave y porque existe la presunción de que intentaré eludir 

la acción de la justicia o entorpecer los fines del proceso punitivo·. 6 

7. 3 .2 SOLUCIÓN. 
Los derechos humanos deben basarse en dos postulados y tres principios. 

POSTULADOS: 

- Los tttulares de los derechos humanos son todos los hombres. 

- Los derechos humanos son derechos de naturaleza moral. 

PRINCIPIOS: 

·Principio de la Inviolabilidad de la persona. 

• Principio de la autonomfa de la persona. 

·Principio de dignidad de la persona. 

7.3.3 PROPUESTA. 
Los titulares de los derechos humanos son todos los hombres, no sólo 

algunos o uno subclase de ellos. Basta con ser hombre para poder lnvoc11rlos. Son 

Independientes de circunstancias de sexo, roza, credo religioso o polftico, status 

social, económico o cultural; todos los hombres tienen un titulo Igual a la titularidad 

de esos derechos. 

Los derechos humanos deben ser de naturaleza moral y no figuras de 

derecho positivo, en el sentido de que su fundamento último no emane do las 

normas de este a punto tal de que mientras no se consagren en él y en la medida 

en quo no se han consagrado sirven para criticarlo y justificar su reforma. La 

fundamentación de los derechos humanos esté lntrlnsecamonte conectada con 

1 CNDJI. "!.gi dnttbo! iYl!!l!lOI df 101 mtlil'~E11Ud10 compuall\·o Op al. Pg, 119. 



ciertas caracterlsticas definttorias del dlscur6o o razonamiento moral en el que 

deben ser fundamentadas las normas de derecho positivo. 

El principio de Inviolabilidad de la persona refiere que no pueden imponerse 

sacrificios e un individuo sólo en razón de que ellos redundan en beneficio de 

otros Individuos. 7 

Con este principio se demuestra que la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos ha equivocado el concepto y la forma de ver a la prisión preventiva 

cuando dice: " .. .La medida cautelar establecida en beneficio de la sociedad, por 

virtud de la cual se priva de la libertad .. ." 

El principio de autonomla de la persona dice que es libre la realización de 

cualquier conducta que no perjudique a terceros, por lo que le persecución de 

planes de vida racionales y de ideales de excelencia tienen un valor lntrlnseco,8 

Este principio consagra bienes tales como el derecho a gozar de salud flslca 

y mental y de verse libre frenle a obstáculos externos que lastiman a ella, gozar de 

una adecuada educación, a expre~ar libremente ideas y actitudes religiosas, 

clentlficas, artlslicas y polllicos, derecho a trabajar para ganarse el sustento y al 

ocio recreallvo. Estas actividades del hombre podrlan estar llevándose e cabo 

Incluso dentro de les prisiones. 

El principio de dignidad de la persone sugiere que debe tratarse y juzgarse a 

los hombres por lo que son y no por lo que tienen.9 

'CARRIO. Gcn.110. "!-01 (Jemlk>1llumano11· !11 m>lcajón" El>. Ab.:ltdo ¡><mll. llu<Mt Aires. 1990. Pe. 
14 
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La justicia no se debe de comprar, mucho menos en las prisiones, donde los 

que más tienen reciben un trato justo a diferencia de los que no que tienen que 

preocuparse por lo que les pueda pasar dentro de las cárceles. 

7.4 LAS CARCELES. 

7.4.1 PROBLEMA. 
Una reHexlón que hace el Dr. Luis de la Barreda Solórzano al decir que la 

prisión preventiva es tan equiparable a un secuestro, cuando no hay datos que 

sean suficientes y necesarios para determinar la culpabilidad de un Individuo; ello 

debido a que la Incertidumbre que vive el Individuo en ambos casos es la misma, 

no se tiene claro el luturo, ambas acciones producen una desesperación por la 

Impotencia de saber que la libertad y hasta la vida misma estén en manos de 

personas que no se sabe como van a actuar. 

La prisión preventiva pasa de ser una medida cautelar a convertirse en una 

pena, con todas las caraclerlstlcas de ésta. 

La aplicación de las penas se basa en tres teorlas: 

Teorla de la retribución: Esta teorla de ralees religiosas, sostiene que el 

delito es un mal; el responsable tiene que sufrir la pena como una penitencia, que 

también es un mal, pera que el delito quede borrado, es el "ojo por ojo, diente por 

diente•. 

Teorla de la prevención general: A este teorla no le importa tanto lo que el 

hombre hizo, sino lo que se puede hacer en el luturo; es la "intimidación a los 

demás Individuos·. 
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· Teorle de le prevención especial: le Interesa que un hombre no vuelve a 

delinquir, no le generalidad, sino un hombre en lo especlfico.10 

La prisión preventiva encuadre perfectamente en esta última teorla, no 

cumple su objetivo primordial, sino que ademfls lesiona los valores morales de las 

personas. 

Le prisión no es sólo privación de la libertad, no se reduce a privar al 

presunto de su libertad de movilización, representa un cambio radical do toda su 

vida: se priva al sujeto del hogar, del trabajo, de su famlHa, de sus amigos, de su 

Identidad, de relaciones sexuales, de eutonomla, de seguridad, del aire, del sol, de 

todo en general. 

Los castigos crueles, Inhumanos o degradantes no son útiles ni justos. En 

México les leyes, ha largo tiempo, recogen esta Idee. 

En la Constitución se ordena que la justicia penal atienda slempre el respeto 

a los derechos del hombre y procure la reintegración social del delincuente; sin 

embargo en nuestras cárceles no existen los derechos humanos; nuestros centros 

de reclusión están dolorosamente alejados de este postulado, a tal grado lo están 

que han pasado e constituir en muchas ocasiones, espacios en donde, en lugar de 

cuidarse la salud pública hay caldo de cultivo para le parte oscura del alma de los 

hombres, en donde no sólo no se encomienda a los recluidos, sino que se les 

llene de odio, desprecio y amargura. 

En les cárceles se maltrato, se deje sin comida, se confina Injustificadamente 

en soledad, se niega la educación, el trabajo, el ocio recreativo y reparador a 
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quienes ya sufren restricciones a su libertad, se está tratando al hombre de suerte 

totalmente contraria a lo postulado por las leyes, a lo deseado por la sociedad. 

Ese requerimiento no queda plenamente satisfecho si en los lugares de 

ejecución de las penas se degrada al penado: " ... No se puede esperar que el trato 

Indigno genere respeto por las normas que rigen la convivencia hurnana".11 

Al aplicarse la prisión preventiva corno medida cautelar deben de 

salvaguardarse la seguridad y el respeto de los derechos humanos, para lograrlo 

es Importante acabar con los problemas que a continuación se senalan: 

• La sobrepoblaclón. 

• lnslalaciones Inadecuadas. 

·Ausencia del auténtico tratamiento. 

• lnldoneldad del personal que genera Ilegalidades. 

• Abuso del poder y corrupción. 

7 ,4. 2 SOLUCIÓN, 
Abatir la sobrepoblaclón. 

Que se elimine la prisión preventiva cuando esta no sea necesaria, con 

nuevas modalidades para el otorgamiento de la libertad provisional. 

Despenalizar los delitos cometidos por miembros del ejerctto en sus 

funciones o considerarlos delitos pollticos. 

Utilizar la prueba presunclonal a favor de las personas sujetas a 

procedimiento. 

Lugares Idóneos para cumplir con las medidas cautelares. 

11 llf. LA UARRF.IJA SOl.ORZA.>.;O, Luil. "lu•litj• rwl ,. Prmb\lt l!um!!Jo ... 0p cíl. Pg. 216 yll7. 



Capacitación del personal que labora en los centros penitenciarios. 

7.4.3 PROPUESTA. 
PJ abatir la sobrepoblaclón se tiene que olvidar, por parte de las autoridades, 

los costos Económicos, polltlcos, o de cualquier otra lndole. Lo Importante es que 

nadie esté en prisión si racionalmente no debe estar ahl, "Se ha abusado de la 

prisión preventiva y de la prisión como pena". 

Una de las funciones que se proponen para la Comisión lnteramericana de 

Derechos Humanos, es hacer propuestas para combatir el exceso de la utilización 

de la prisión preventiva, tiene que buscar los mecanismos para que se elimine la 

prisión cuando esta no sea necesaria, ya que se abusa, en toda Latinoamérica, de 

la privación de le libertad cuando las penas ni siquiera se han dictado. "En México 

más de la mitad de los presos no tienen condena". 12 

Son necesarias nueves modalidades para el otorgamiento de la libertad 

provisional: 

- El pago de la caución diferido, a plazos o mediante prenda o hipoteca. 

- se requiere ampliar las posibilidades de libertad bajo protesta; asl se 

combatiré una Injusticia de clase, a saber que, inculpados por el mismo delito, 

permanezcan en prisión quienes no puedan pagar la garantla económica y fuera 

de ellas los que puedan hacerlo. 

- Utilización do la prueba presunclonal o favor del Inculpado. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos justifica la prisión preventiva 

con una presunción; es: • ... Lo medida cautelar establecida en beneficio de le 

11 DE l.A IJARREDA SOLORl.,\.>;O, l.ui1. ~JL~ Op cit. Pg.219 
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sociedad, por virtud de la cual se priva de la libertad flsica al acusado durante el 

proceso penal, cuando se le imputa la comisión de un delito grave y porgue exjste 

\a presunción de que intentan\ eludir la acción de la justicia o entorpecer los fines 

del proceso punitivo". 

Pera el Código de Procedimientos penal para el Distrito Federal, "las 

presunciones o indicios son las circunstancias y antecedentes que, teniendo 

relación con el delito, pueden razonablemente fundar una opinión sobre la 

existencia de los hechos determinados" (art. 245). 

"El Ministerio Público, los jueces y tribunales según la naturaleza de los 

hechos, la prueba de ellos y el enlace natural, més o menos necesario que exista 

entre la verdad conocida y la que so busca, apreciarán en conciencia el valor de 

las presunciones hasta poder considerar su conjunto como prueba plena" (art. 

261). 

En este caso urge una reforma al Código de Procedimientos penales del 

Distrito Federal, en el sentido de que la presunción debe beneficiar sólo al 

Individuo, nunca al poder estatal, todo lo contrario a la realidad en la que nos 

encontrarnos, y el Código adjetivo federal debe incluir a la presunción porque no 

hace mención de esta prueba tan Importante. 

Es preciso despenalizar todas las conductas que jamas debieron 

considerarse delictivas, ya que no afectan los bienes més Importantes para la 

convivencia social, es decir, no son gravemente antisociales, por ejemplo, todos 

los delitos cometidos por miembros del ejercito por razón de sus funciones. Estos 

delitos deben ser considerados como "Dcl~os pollticos• para que se de el 
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supuesto del artfculo 15 Constitucional, y cuando sean delitos civiles, también 

cometidos por militares, sólo se podrén seguir por querella, a fin de evitar que se 

inventen delitos pare los miembros del ejercito y que pueda proceder el perdón del 

ofendido. 

Por último, en cuanto e las lnsteleclones se requiere que los sitios en que se 

ejecuten les penas privativas de la libertad (muchos de ellos hoy en Estado 

deplorable sean los Idóneos. La Idoneidad ha de pautarse por la idea de dignidad 

de los Internos). 

Un lugar digno implica que se cuente con el espacio vital indispensable para 

la privacle, las relaciones afectivas, la recreación, el deporte, el trabajo, los 

alimentos, la higiene, le educación, el descanso, los servicios religiosos: pero 

sobre todo con el personal capacitado para cumplir las funciones que se le 

encomiendan del cual se hagan públicas sus actuaciones. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. En Grecia con la administración arbitrarla de los "Éloros" nunca se 

Impuso la pena de prisión por considerar que alectaba a la libertad corporal. 

SEGUNDA. Los derechos humanos son la noción que agrupa un conjunlo de 

prerrogativas y pretensiones de los seres humanos, inherentes a todos ellos y sólo 

a ellos, que se destacan por su Importancia para la existencia de los hombres y 

sus planes racionales de vida. 

TERCERA. El Procedimiento de Extradición debe definirse como Un conjunto de 

actos coordinados entre si conforme a reglas preestablecidas en el cual la 

autoridad eJecutiva de dos Estados que hacen uso de la Diplomacia, median para 

conseguir la captura y entrega de un criminal por parte de la autoridad judicial y 

ser juzgado ~or una de Igual rango en el Pals Requerido. 

CUARTA. Las garantlas judiciales que otorgan los Instrumentos de derechos 

humanos en materia inlernacional son las instituciones de seguridad creadas a 

favor da las personas con el objeto de que dispongan del medio para hacer 

efectivo el reconocimiento del derecho. 

QUINTA. La función principal de la Comisión Interamericano de Derechos 

Humanos es promover la observación y defensa de los derechos humanos, aal 
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como buscar la correcta aplicación de las convenciones y tratados especializados 

en estos derechos. 

SEXTA. El derecho penal Interno sirve como base para crear Tratados 

Internacionales, en este caso de extradición, por tal motivo las garantlas que se 

otorgan en le Constitución mexicana y en las demés leyes Internas siempre serén 

válidas para que los Individuos gocen de protección. 

SÉPTIMA. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

Inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio 

público, en el que se hayan asegurado todas las garantlas necesarias para su 

defensa. 

OCTAVA. Existe un connlcto de Intereses con la eplicaclón de la prisión 

preventiva, por un lado, el Interés del ser humano el respeto de su libertad y por 

otro, el Interés del Estado en la prevención del crimen y la persecución de la 

delincuencia. 

NOVENA. El principio de lnvlolebllided de la persona refiere que no puede 

Imponerse sacrificios a un Individuo sólo en razón de que ellos redundan en 

beneficio de otros individuos. 
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DÉCIMA. Debe eliminarse el plazo de sesenta dlas del artículo 119 constitucional, 

utilizando la simplificación de los procedimientos de extradición. 

DECIMOPRIMERA. Deben desaparecer las facultades discrecionales del Poder 

Ejecutivo en la extradición de nacionales. 

DÉCIMOSEGUNDA. Se debe eliminar la prisión preventiva cuando esta no sea 

necesaria, con nuevas modalidades para el otorgamiento do la libertad provisional. 

DECIMOTERCERA. Despenalizar los delltos cometidos por miembros del ejercito 

en sus funciones y contra civiles sólo podrén perseguirse por querella a fin de que 

exista el perdón del ofendido. 

DECIMOCUARTA. Utlllzar la prueba presunclonal a favor de las personas sujetas 

a procedimiento y no al de la autoridad. 
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